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mllodo Y que haya seguido aJgún curso de SeguridM e Higiene
o posea preparación adecuada en estas mater1as.

F) Un Secretario. ron voz y voto, designado por la D~
ci6n de la Empresa entre los empleados adm1nistrativos de la
misma.

La relación nominal de todos los componentes del Comité
será comunicada a la. Inspección Provincial de Trabajo dentro
de los qU1nce días siguientes al de SU COI16tituc16n. En igual
plaZo se comunicarán las v&riacione's que se produzcan en el
Beno del mismo.

ArtícUlo euarto.-En las Empresaa que por contar con un
gl'6n número de trabajadores resulte conveniente 1& organiZa
ción de :más de un Comité o que. por tener dlvenos centros
de trabajo con sus correspond1e11tes Comités as1 fuere a.con~

Jable, la DlrécClón Gener8I de Trabajo podrá acordar la cre....
ción de m Comité superior o central que coordine y dirija la
aetua<!ón de loo mismos.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.-Quede.n derogados el apartado c) del articulo se.
gundo del Decreto de dieclochQ de agosto de mil novecientos
cuarenta y siete. por el que se crearon los Jurados de Empresa.;
el ""tlculo cuarenta y siete del Decreto de once de septiembre
de mil novecientos cincuenta y tre~ por e! que se aprobó. el
Reglamento de Jurados de Empresa; la Orden de nueve de fe
brero de mn noveclentos c1ncuenta y cuatro sobre· a.ctue.ción
de los Jurados de _presa; la Ol'den de veintiuno de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ct..""'&tro por la que se erea.
ron los Comités de seguridad e Higiene en el Trabajo, en lo
que se oponga a este Decreto, y, en· generaJ., cuantas d1Bposl
ciones de 19ue.l o inferior rango se opongan a lo dIspuesto en
el presente Decreto.

Segundo.--se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las
d1spoalciones que sean necesarias en apl1~ión y desarrollo del
presente Decreto,que entrará en vigor el uno de junio de mll
novecientos setenta y tino.

As! lo dJBpongo _ el presente Decreto, dado en Madrid
e. once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Traba'o,
LICINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

ORDEN de 9 de marzo de 1971 por la que se aprue
ba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

nustrlsimos señores:

La sustancial transformación de las estructuras y procesos
productivos operada en nuestro PB1s durante estos últimos afios,
y la introducción de nuevas técnicas y métodos de trabajo ,que
han provocado un aumento de 1& siniestralidad registrada en
los accidentes de trabajo y enlermedades profesionales, obUgan
a regular e intensificar, CO!l carácter general, la puesta en prác-
tica de l6s Oportun'88 medidas de prevención,. aai como ordenar
para BU debido ejercieto las potestadee, funciones y facultades.
de los órganoo de la Administración Pública que han de dirigir
o proveer cuanto fuere necesario para lograr una plena efecti·
vidad ,de tales medidas '1 ex1g1r_las responsabilidades .de carác
ter admiIl1strat1vo a. que hubiere lugar por incumplimiento o
ino~etvanc1a de las mismas.

Todo ello revela Y pone de manifiesto la urgente necesidad
de proceder a la actualiZación del vigente Reglamento Gene
ral de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobado por Orden
de 31 de enero de 1940, y la de establecer, además, en un futu·
ro próximo, mediante Anexos Especiales, normas de carácter
singulal" y concreto p~a determInados grupos de actividades
y sectores o trabajos afines a ellos, cuyos riesgos específicos
diferenciales aa1 lo aconsejen, y que, lógicamente, habrán de
contribuir, conforme a principios y exigencias de Justicia So
clal, a dar·plena vida y realidad a un nuevo humanismo en el
traba.jo.

Si a estas consideraciones se afiade que la Ley de la segu
ridad SoclaI de 21 de abril de 1966, como complemento de las
prestaciones que en la misma se otorgan, autoriZó al Ministe
rio de ,Trabajo no solamente para extenaer su· acción a los
servicios Soc1ales que enumera en su articulo 25, sino también
con respecto al de Higiene y Seguridad. del Trabajo, para re-
gular, con carácter general o especial, las condiciones yrequi
sitos que a efectos preventivos hayan de cumplirse en las Em·

presas y demás centros sometidos a dicha Ley y a. refundir y
ampliar, en su caso, las normas vigentes en la materia, e8
obvio que, en la revisión del citado Reglamento de 31 de enero
de 1940 han de ser tomados en consideración cuantos extremos
acaban de consignar.se. •

Media, además, la c1rcuns~cia de que este Ministerio, den
tro del· n&rco previsto en el número 2 del' articulo 2'1 de la
Ley de la Beguridad SOcial y en conexión con los serviclos Qe..
nerales de 8eguridad e Higiene en el Trabajo del Departamen
to, ha encomendado ya a 18 DIrección General de la seguridad
Social, por Orden de 7 de $brll de 1970t la formulac1ón y re&U·
zación del Plan Nacional de Higiene y 8egur\<lad del Trabajo,
y _ Decreto 2891/19'10, de 12 de septiembre, ha Instituldo el
Consejo Superior de Higiene y seguridad del Trabajo, con la
consideración de Institución de la 8egurid&d SOclal, que, en lo
sucesivo, entre otras funciones,. habrá de ejercer el alto aseso
ramiento del MinIsterio en dichas materias, fijar las directrices
generales del Plan, informarlo y supervisar su ejecución e im
pulsar Y coordinar la acción de los Organismos e Instituciones
públiCOs, sindicales o privados que tengan como fin la preven
ción de accidentes de trabajo y, en general, la higiene y segu
ridad en el mismo.

Todo ello Justifica. que la presente Ordenanza, en BU titulo r,
enumere las funciones de este Ministerio requeridas para el
ejercicio de una acción tuitiva., más eficaz.. en defensa de la
Vida, integridad. salud y. bienestar de las personas comprendi
das en el campo de aplicación del Sistema de la 8egur1dad
SOclal, en perfecta armonia con lu asignadas a otros Departa
mentos ministeriales, en punto a la prevención de ciertos ries
gos en determinados sectores de actiVidad; que en él, asimismO,
se desarrollen las funciones legalmente atribuidas a la Inspec
ción Nacional de 'Irabajo; y que se concreten,. tambiéIl. aque
llas que se encomiendan a los Delegados de. Trabajo y a loa
Consejos Provinciales de seguridad e Higiene que a titulo ex
perimental iniciaron su actuación en algunaa provinc1as., con
positivos y eficaces resultados, sin perjuicio de prever, me.
diante las oportunas disPosiciones reglamentarl~ que al efecto
se dicten, la constitución de COnsejos Territoriales de Higiene
y seguridad en las ramas profesionales que as1 lo requieran, y
la. fundación <le laboratorios y centros de estudio y publicidad
especializados y la reallzaclón de campafi1Ul de Higiene y segu.
ridad del Trabajo.

En su aspecto sustantivo, las disposiciones conteniclaB en. el
titulo TI desarrollan ampliamente las preexistentes y recogen
1& experiencia. y avances técnicos logrados en las tres últimas
décadas, tanto en lo que concierne a las condiciones generales
que deben reunir los centros de trabajo como a los meeanisIflos
y medidas de carácter preventivo que a'efectos de la .segurIdad,
higiene y bienestar de loo trabajadores obllgatorlamente hayan
de adoptarse en los supuestos respectivos a. que tales normas
se refieren.

Finalmente, en el título lll, en consideración a la manifies
ta influencia de los factorea subjetivos en los accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales. .se detallan y concretan
las responsabiJidades y sanciones aplicables a lBs. personas obli
gadas a la estricta observancia de las normas contenidas en
esta Ol"dena.nza, en cuyas disposiciones finales se faculta a los
Delegados de Trabajo p~ en casos excepcionales, atemperar
la aplicación de la misma a las posibllldades, condiciones y cir·
cunstancias especiales en qUe puedan .encontrarse los centros
de trabajo en funcionamiento a I-a. fecha d.e su entrada en
vigor. ..

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades- qUé
legalmente tiene atribuidas, y previo informe de la Or~
ción Sindical; ha tenido a bien proceder a la aprobaCIón de
la siguiente

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE
EN EL TRABAJO

TITULO I

Disposiciones generales

Articulo 1/' Ambito de aplicación.

A las disposiciones de esta Ordenanza se ajustará la protec
ción obligatoria minima de las personas comprendidas en el
ámbito del Sistema de la seguridad SOcial, a fin de prevenir
accidientes y enfermedades profesionales y de lograr las mejo
res condiciones de higIene y bienestar en 108 centros y puestos
de trabajo en que dichas peI'80Il8S desarrollen SUB actividades.
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Art.2.' Facultade8 ele! Ministerio de Trabajo.

Corresponde al Mlnlsterlo de Trabajo, en materia de seguri
dad e HlgIene del Trabajo:

1. Dietar D01'lll8i para la. apl1t;&ción y desarrollo de esta
Ordenanza y de los Anexoa que establezca para deternUnados
grupos de aetlvldades, ....torea afines a las mlsmaa ao para !re.
bajos apeclflC08, cuando la singularidad de sus rleogoa as! lo
8<101l8IlJe. previo .......amiento, en SU caso, del Consejo Su¡><>
r!m" de HIgiene Y seguridad del Trabajo.

2. a) DIrIgIr:~ y vigilar las ""tuaclones que en
mater1M de 8egurIdad e HlgIene realicen los' Servicios dei De
partamento Y las Instltue!oll<!a, Entldades Gestoras y C01abor....
doras de 1& 8egUIdad 8oeIaI.

b) Tutelar y f_ las actividades que 'en Igual orden
de mater1M realleen las dlv....... OrganiZaciones, Entidades, As<>
c_ y lIIInPr-.

a, DesarrolIN' su aetuaclón en armonio con ia de aquellos
otros Deportamenlos' _ que fueren competentes en
cuanto a la prevención de riesgos en deternUnados sectores de
BetlvI_

4:. .Mantenerrelaci6n con organismos Internacionales y con
los de 0Ú0fl palséo en materias de seguridad e HIgiene del
Trabajo, ,

i. ImPU18Br. tea.Uzar () pwtlcipar en estudios e invesl¡tfga.cio
nes lOiJI"e prevención de aectdentes de trabajo y enfennedades
prof_

8. Crear, previo uesoramlento del Consejo Superior de HI
lIlene y 8egurIdad del Trabajo, y a efectos de lo ..tabl,",ido en
el n1lmero anterior, la1>oralorlos y centros de estudlo y publi-
cidad espec,sJ'!I&dos '

'r. Oonvoear y orga.nir¡a;t Congresos, Asambleas o reWltones
llObre temas relatlvos a riesgos profEslonar.. e hlglene del tra
bajo.

.. Desl¡nar 108 expertos que en representRelón del Dwar_ente _ partlclpar en Conferencias, Congresos o AJism
bleaa. n_alas o Intem""lonaIes, llObre seguridad e Higiene
del Trabajo,

l. Promover, realIZar o contribuir a la formBclón teórico
práctlca y perfeeclonemlento de ~tas en prevención de
rleogdB, profesionales, y expedir, e'Il su caso. los dIPlomas o 001"
tlfIead<mes que acrediten la C&pasltaclón adquirida.

10. Dlfundlr las técnlcao máa adecuadas que en los centros
de trabajo hayan de~...... para la debida eegurldad, hI·
glene'y _ de lostr~ as! como adoptar cuantas
medidas fueren necesarias para llevar a O8be las campallas de
dl'{Ulgaclón fijadas al efecto en el Plan o Planes Nacionales
que se, formulen conforme a las dlrectrIce8 establecidas por el
CoIl8IlJo SUperIor de HIgiene y seguridad del Trabajo.

11. Informar e instruir a I&s Empresas Y trabaJadores sobre
los métodos que puedan y deban adoptar en evitación de si·
nIestros, aectdentes de' trabajo o enfennedades profd!lonales,
honlolo8ando, cuando as! proceda, los ~nlsmos y métodos
más efl_ para proevenIr tales riesgos.

I:!. _or y dlctamlnar técnicamente llObre las Instal....
cIclDoe fijas o móviles, las oondlcIones ambientales y lós crite
rios que en el mantenimiento ele I&s relaclimes humanas en
loa centros de trabajo puedan influir, positiva o negativamente,
en la segurIda4 e higiene de las pe<ooI1I8 elnpleadas en e'11os.

13. Au_ o denegar la apertuta de 108 centroa de !re.
bajo, as! como 1& modlflcaclón de .... lns1laIaetcnes.

14. Aoordor la s~ón o parallzaclón de 108' trabajOS,
actividades u _""Iones que impliquen peligro grave paro los
trabajadores,

1li. Informar de of1clo o " requerimiento de Autoridad com
petente, llObre las clrcunslanclas per~ materiales y cau
sales que se deduzcan de las Investlgaclones praetlcsdas en
caoos de accidentas de trabajo y de enfenn_ profesionales.

1/1. Ejeroer, por medio del Cuerpo Nacional de InspeccIón
de Trabajó, la vlgllancla y flscolioaelón respecte al cumpllmlen·
to de las dlsPosIclones llObre 8egurldad e HIgiene del Trabajo
dictadas por el Departamento en el ámbito de su competencia.

17. DetermIn... Y exigir, a través de sus OI'ganos compe
tentes, las res¡>onsabllldades qUe se deriven del Incump1lmlento
de las obligaciones W1Puestas en esta ordenanza y sus DI8PO
¡iclones complementaria&

18. Recibir, cla81!ica.r y proceder. en su caso, a la·publlca.
elón oficial de dstos estsdIBtlcos sobre ""cldentes de trabajo y
enfermedades profesionales.

19. Conceder premios y acordar redueclones. en le. cuantia.
de las pr_ t!lI'lglbles, en el réglmen de Aecldentes de Trabajo
y Enfenn_ Profesionales, a las __ naturales o JI>
rldl... que se destaquen por su celo en la puesta,en pr..tlca
de medidas preventivas de Seguridad e Higiene del Trabal<>,

conforme a lo previsto en el número 3 del articulo 72 de la
Ley de la Seguridad SOeIal de 21 de abrí! de 1966.

-20. ImpOner las sanciones que correspOnda, en vía admi
nistrativa, a las personas naturaJ.es o Jur1d1cas que pOI' R<:clón
u om1s1ón infrinjan disposiciones sobre Seguridad e Higiene
del Trabajo, as1 como, en su caso, los aumentos de primas pre
vistos en el artículo 72 de la :Ley de la segUl'~dad Social. ei·
tado en el número anterior.

Art. 3.° Competencia de los Delegados de Trabajo.

Corresponde a los Delegados de Trabajo Impulsar, dirigir,
coordinar y ejecutar, dentro del ámbito de su Jurisdicción, las
func!onesatribuidas al Ministerio de Trabajo en el articulo
anterior; atender al norm&1 funcionamiento de 108 correspon
dientes oervIclos de seguridad e HIgiene del Trabajo dependien
tes o oometIdos a la tutela del Departamento y velar por la
exacta. observancia de esta Ordenanza.. de BUS Anexos '1 Dis
posiciones complementarias.

Art. 4." FunCiones de la Inspección de Trabajo.

Corresponde a. la Inspección de Trabajo:
1. Vigilar el cumplimiento de esta Ordenanza y disposicio

nes que la desarrollen.
2. Prestar su aaeBOl'amiento para evitar o reducir riesgos

que atenten a la vida. integrlde.d .fisica., salud o bienestar de
108 trabajadores en los centros o puestos de trabajo, y formular,
al electo. las advertencias y requerlInientos oportunos.

3. Emitir lnformes o dictámenes a petición de otras Auto-
ridades u Organismos respecto a la prevención -de riesgos pro
fesionales.

4. CtlI"SN' a la Magistratura de- Trabajo los informes que por
ésl>a le sean requeridos Robre las demandas deducidas ante
la mI8ma en 108 procedimientos de aectdentes de trabajo y
enfennedades profesloña1....

5. Cumplir cuantas funciones que en materias de Seguridad
e Higiene del Trabajo tiene atribuidas con respecto a la ac~

tuaclón de las Comisiones Técnlcao Calificadoras.
8. Informar por eacrlto, con prioridad 'y urgencia, al Dele

gado de Trabajo sobre los aectdentes mortales o graves y de
aquellos otros que pOr su notoriedad. trascendencia o impor
tanela, aun -s-1n haber ocasionado vict1ms.s de _aquella califica
ción, deba tener conocImiento dlcha Autoridad laboral, as! como
sobre las enfermedades profesionales en las que concurran unas
u otras circunstancias.

7. Fiscallzar el cumplimiento dé las obligaciones impuestas
por las disposiciones vigentes a las Instituciones, Entidades,
organISmOS públloos y privados, servicios, A.soelaelones, Em·
presas y personas naturales o juridicas a las que se atribuyan
facultades de gestión, colaboración o uesoramtento específico
en materias de 8eguridad e Higiene del Trabajo.

8. Reque,rtr de loa Organismos y servicios colaboradores
los informes técnicos y los 'datos que precise para. el cumpli
mlento de su misión Inspectora,

9. Acordar en casos excepcionales la suspensión inmediata.
de ,trabajos cuando, a -juicio del Inspector, se adVierta. peligro
grave para la vida o aa1nd de los trabajadores.

10. Requerir de otras Autoridades y Agentes de 1"" mismas
, o de cualquier otro Organismo el a.uxnto que fuere preciso en

188 actuaciones que -afecten a la. seguridad e Higlené del Tra-
bajo.

11. Proponer la imposición de multas por infracción a lo
dispuesto en esta ordenanza y sus disposiciOIies complemen
tor!'as mediante las correspondientes actas de Infraeeión o de
obstrucción, 'y fonnular 108 OJ)Ortunos requ...lmlentos para la
correeclón. en un plazo prudenc1al, de las infre.cclon.es adver·
tidas. 81 en éetas no se apreciare ma-Ueta·- o negllge-ncla inex
cusables, el Inspector aetuante podrá limitarse a practicar ta
les requerimientos.

12. Proponer, por conducto reglamentario, cuando la gra
vedad o reiteración de las infracciones asi lo aconseje. además
de las. multas seiíaladaB ene! 'aeta o actas de infracción, la
Jmposiclón B la Empresa responsable de los aumentos en la
cuantía de las primas a que se· refiere el articulo 72 de la Ley
de la 8egUrIdadSOelal, de 21 de abril de 1966,

13. Proponer la reducción de la cuantia de las primas apli
cables a las Empresas que se destaquen por su eficaz preven
ción de accidentes o enfermedades p¡'ofesJ.onaJes, conforme a 10
dispuesto en el~ selialado en el párrafo anterior,

14. Proponer premios Y distinciones 8 los empresarias y
trabajadores que se destaquen por sus aetividades en orden a
una 'máa perfecta aplleaclón y obserVancia de las medldas p<e
ventivaaen materias de 8eguridad e Hlgleneen el Trabajo.

•
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15. Prestar su colaboración en orden a la más exacta' abo
servancia. de las medidas del Plan de Higiene y seguridad del
Trabajo dentro del cometido propio de su función inspectora.

Art. 5.° Consejos Provinciales. de Seguridad e Higiene del
Trabajo.

En cada Delegación de Trabajo _se constituirá un Consejo
Provincial de seguridad e Higiene del Trabajo para, en su
ámbito respectivo, estimular y coordinar las iniciativas y ac
tuaciones de cuantos Organismos, Empresas y personas des-
arrollen actividades relacionadas con tales materias.

Los cometidos de los Consejos Provinciales de Seguridad e
Higiene del Trabajo, de modo primordial, serán los siguientes:

1. Estudiar los problemas planteados por empresarios y tra.
bajadores para la prevención de accidentes y enfa-medades
protesionales. .

2. EXaminar y ponderar los datos contenidos en los infor~

mes y Memorias de los Comités de seguridad e Higiene, de
los servicios Médicos o de los Vigilantes de seguridad, así como
las actas de los Jurados de Empresa y comunicaciones de la
Organización Sindic81 en que se traten asuntos sobre Seguri.
dad e Higiene del 'D"abajo.

3. Promover, a la vista de los datos a que se refiere el
número anterior, la adopción de las medid3ll de seguridad e
higiene que fueren oportunas cuando por la frecuencia de a~

/.cidentes de trabajo o de enfermedades profesionales, la. apar-f.
ción de nuevas causas de los mismos. o por circunstaa.lc1as es-
peciales, as1 se estime procedente.

4. Elaborar,.en el ámbito de su competencia, planes de Se
guridad e Higiene del Trabajo en base a los informes emitidos
por los Comités o Vigilantes de Seguridad, experiencias obte
nidas con las investigaciones practicadas y necesidades previ&
ta.s, en consideración a las directrices sefialadas en el Plan
Nacional.

5. Programar cursos y seminarios de formación y perfec·
cionamiento para' empresarios y trabajadores, y, especialmen
te, para mandos intermedios.

6. Emitir aquellos informes que sobre medidas orientadas
a la mejora. o perfeccionamiento de la seguridad y bienestar en
el trabajo considere procedente elevar a la Superioridad o le
fueran requeridas por ésta.

7. Proponer 1& concesión de premios a. los empresarios, tra.·
bajadores, Organismos, Entidades y personas que re destaquen
por sus mejores realizaciones pMQ. 1& prevenc1óIl de accidentes
y enfermedades profesionales.

8. Aprobar la Memoria que anualmente habrán de elevar
los Organos Centrales del Ministerio de Trabajo.

La presideneia del Consejo Provincia.l de Seguridad. e Hi
giene en el. 'lTabajo corresponderá al Delegado provincial de
'ITabajo.será Vicepresidente nato el Jefe de la. In.spección Pro
vincial de Trabajo en la respectiva Delegación.

Actuará de secretario en estos Consejos el Jefe del Gabi
nete Técnico Provincial del Plan Nacional de Higiene y segu
ridad del Trabajo.

La. composición de cada Consejo será determinada por el
MiniSterio de Trabajo, teniendo en cuenta el censo laboral, su
distribución por sectores o grupos de actividades, los indices de
peligrosidad por cada una de éstas, su concentrac1ón o disper
sión, la frecuencia de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y demás circunstancias que, al efecto, deban ser
tomadas en consideración.

Art. 6.0' Conselos territoriales de Higiene 11 Seguridad.

El Ministerio de. Trabajo, previo informe de la Organizacióll
Sindical y con el asesoramiento del Consejo Superior de- Hi
giene y Seguridad del Trabajo, procederá a la constitución de
Consejos' Territoriales de .Higiene y Seguridad en las ramas
profesionales qUe asi lo requiera.n, bajo el régimen y para el
cumplimiento de 108 fines que en consideración a cada una de
ellas se establezcan, y cuya compOB1ción se acomodará a lo·
dispuesto en el número 3 del articulo 27 de la Ley de la se-.
guridad Social de 21 de abril de 196(t

Art. 7.0' Obltgaciones del empresario.

Son obligaciones generales del empresario:

L Cumplir. las disposiciones de esta Ordenanza y cuantas
en materia de Seguridad e Higiene del Trabajo fueran de per
tinente apI1eaclón en los centros o lugares de trabajo de la
Emt»'esa por razón de las actividades laborales que en ella se
realicen.

2. Adoptar cuantas medidas fueren necesarias en orden a
la más perfecta organización y plena eficacia de la debida pre-

vención de los riesgos que puedan afectar a la vida, integridad
y salud de los trabajadores al servicio de la Empresa.

3. Proveer cuanto fuere preciso tanto para el manten1m1en..
lo de las máquinas, herramientas, materllll y útU.. de trabajo
en debidas condiciones de 8ei1l1'idad como para el normal fun..
c1onamiento de los Servicios· Médicos,. instalaciones sanitarias
y servicios de higiene para. los trabajadores' de la Empresa.

4. FacHitar gratuitamente a l~ trabajadores los medios de
protección personal de carácter preeeptivo adecuados .. los tra-
bajos que realicen.

5. Velar por la práctica de reconocimientos médicos, inicia
les y periódicos, a los tra.bajadores, conforme a lo establecido
en ·188 disposiciones vigentes.

6. Observar con todo rigor y exactitud las normas. vigentes
relativas a trabajos prohibidos a mujeres y menores e impedir
la ocupación de trabajadores en máqUinas o actividades peu
grosas cuando los miSmos sufran dolencJ.aa o defe0t08 fisicos.
taJes como epilepsla, calambres, vértigos, sordera, anomalfu de
visión u otros análogos, o se encuentren, en estados o situacio
nes que no resPOndan a las· exigencias psicoffsicas de sus re&'
pectivos puestos de trabajo.

"l. Determinar en los niveles jerárquicos definidos en el Re
glamento de Régimen Interior, o, en su defecto, mediante ins
trucciones escritas. las facultades y deberes del personal direc..
tivo, técnicos y mandos intermEdios, en orden a la prevención
de accidentes y enfermedades profesionales.

8. Establecer aquellos cauces constantes que. en cualquier
momento, permitan obtener -una. información adeeuad& sobre
los defectos de prevención qUe se produzcan y los peligros que
se adviertan.

9. Fomentar la cooperación de todo el pet:'sonsl a sus ór·
denes para mantener las mejores condiciones de 8eguridad, m
giene y Bienestar de los trabajadores de la. Empresa.

10. Promover la más completa formación en materias de
seguridad e Higiene del Trabajo del personal directivo, técni
co, mandos intermedios y trabajadores al servicio de la Em,..
presa.

11. Facilitar instrucción adecuada al personal antes de que
comience a desempeñar cualqUier puesto de trabajo acerea de
los riesgos y peligros que en él puedan afoot&rle, y sobre 1&
forma, métodos y procesos que deban observarse para preve-.
nirlos o evitarlos.

12. Consultar con el Comité de seguridad. e Higiene del
Trabajo, o, en su defecto, al Vigilante de seguridad., sobre to
das aquellas cuestiones relativas a dichas materiaa que puedan
sUBcitarse con motivo de las actividades desarrolladas en 1&
Empresa

13. Adoptar las medidas oportunas para el cumplimiento
de 1118 recomendaciones del Comité o Vigilante a que se refiere
el número anterior e informarlos, en su caso, de los motivos
y razones por las cuales no fueren aceptadas.

14. Tener '8. disposición de BU personal un ejemplar de esta
Ordenanza, y, en su caso, del Anexo o Anexos que correspon
dan a las actividades que en la. Empresa se realietm; aslmismo
habrá de facilitar los expl'ESados ejemplares al Com1té de se..
gurida.d e Higiene del Trabajo y a cada uno de sus miembros.
y de no existir Comité, al Vigilante de 5eguridad.

Art. 8.u Comités de Seguridad e Higiene del Trabajo.

A. Las funciones de los Comités de seguridad e Higiene
del Trabajo serán las siguientes:

1. Promover la observancia de las diSP06iciones vigentes
para la prevención de los riesgos profesionales.

2. Informar sobre el contenido de las normas de 8egur1da4
e Higiene que deban figurar en el Reglame-nto de Régimen In
terior de la Empresa-.

3. .Realizar visitas tanto a los lugares de trabajo como a los
servicios y dependencias· establecidos para los trabajadores de
la Empresa para conocer las condiciones relativas al orden.
limpieza, ambiente, instalae1ones, máquinas, herrarnientaa y
procesos laborales, y constatar los riesgos que puedan afectar
a la viCia o salud de los· trabajadores _e informar de los defec
tos y peligros que adviertan a la Dirección de la Empresa, a
la que < propondrá, en su caso, la adoPCión de las medidas pre
ventivas necesarias y cualesqUiera otras que considere oportunas.

4. Interesar la práctica de reconocimientos médicos a los
trabajadores· de la Empresa. conforme a lo dispuesto en las
disposiciones vigentes.

5. Velar por la eficaz organización de 1& lucha.. contra tnw
cendios en el seno de la Empresa.

-6. Conocer las investigaolones reaJ.tzadu por 10& Técnicos
de la Empresa sobre los accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales que en ella se produzcan.
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1. Investlgez la8 ........ de la8 accidentes 1 de la8 ....
me_ profestonales P<odueldaa en la Empresa COD objeto de
evitar _ 1, olna, 1 en kl6 ....... graves 1 --. practI
..... Iaa lílformacio_ oorree¡lOlld\llnte8, CU1<l6 resuI_ _
a conocer el I»ector de la Empresa al Jurado y a la In8¡lec
eIón Provlnclal de ~bajo.

8. CuIdar de, l¡1le tpdoo los trabajado<es reciban una for
mación adecuacle en materlaa de Begurldad e HIglene, y femen
tar la ClOIIlboraclóD de 100 mI8mOIl en la ~tlca 1 oboerv&ncla
de las medl_ preventivas de los aceldentell de trabajo 1; en
fennedades prof_

9.' 'COoperar a la realIZacIón y des.....oIIo de ,programas y
campallas de Begurldad e HIgIene del Trabajo en la Empresa,
de acuerdo """ las orIenlaclOll.. y~ del Plan Naclo-
na.!, 1 ¡lOl¡CIerar 1oo.resul ~ cada caso.

10. _ la _0_. dlvu1IaoIón Y prCllJtlpllda de
la &egurIdad e HIglene', _nte eurom.. y ""'l!eronclaa al
~ de la _ideo&. bien _te o a traOl!o de JnotI
_ cfICIaIes o a1_.. eopecIaUzad88; la _Ión de
_les 1 ..VI8oB da lIIIf1Il1d&d y la cele!lraclón .. eoneursos
801><e temas y cuestiones relativos '.. dlebo _ de materias.

11. ~Ia _ón de _pensao al penona\ que
Be dlotbI8a PO< 811 llCIJIP<lI'tam1ento, __ o intervención
en _ --. 881 eomo Jalmpoalelón de _ a quJe-
neo InGamplIla .......... e SetI_ e HI-
giene de ob1lgScIa _ VlIIloola 'en el lI8Dó da 1110 1IlInpreu.

111. _ una _orla anUal _ 188 actMelades que
h_~ de la cual, ""teR del 1 de marzo de eada
aIIo, __A.n un ejempJer al 00nsej0 Provincial de Begurldad
e HIgleue y <108 a la InBlleCclón Provlnclal de Trabajo.

B. Loo ComItés oe reUnirán. al _ m&Il4ualmente, y
s!em¡preque 100 convoque su Prea1dente PO< Ilbre 1nIcl8tlva o
a petición futldadá de tr... o ml\8 de sus componentes.

En la convocatoria Be fijará el orden de asuntllO a tratar
enlareunJ6n. '

TOdeo kl6 Comltés, por eada reunión que celebr<!n, extende
rán, el acta correopondlente, de la que remitirán una coPIa 01
Jurado déEmpr....

Aa1n¡Ismo envtarán mensualmente al IleIegadc! de Trabajo
una nota informativa eobre la labor cIeoon'oIIada por 100
mIsmo&

C. Cada oela ......... bajo la presidencia del,~ de la
Empresa. Be reunirá el Comlté de Becurldad e HlgIene oon 100
TécnIooo,~ y lIl8Ddo6 lntermedIoo de la~ En esta
reUDIón Be hará un_ del oonjunto de 100 _ de ...,.
cldentes Y enfermededeo protealouales ocurridos en el oem....
tre anterklr, 881 eomo de 100 dat.oo __ oorr~onteo a
- y otno, de lao _ de prevencllJn adoPtadao, de kl6
resultackle __o Y• .., 8U _ da'la 881o*,'Oe la __
por 1.. -vIcIoo aonIlm'loo de la Emp'eoa. :rcuoJmen'" Be de
__ lao dIotIntoa cuestlOneo de Begurldad e' mglene
pr~ PO< 100 aolotel>tee a la reunl6n, de la queoe exten
dot'á el acta ",,",ee¡lOIld\llnte. ocpla de la cual Be remltlrá al
De~ de Trol>a,jo.

D. x.a _ de los Comltés de Begurldad e HIgIene se
cele_án dentro de las 1l<lr88 de \<abajo, Y caso de PI01on
garBe fuera ele Was. Be aboIl8IA.n a1n recargo, o Be retardará,
al es poolb1e, la entr8j1a BI _jo en Igual tlem¡io 11 la pro
Iongaclón ha t~do1_ durante el _ de medlodla.

Art. 9.. Vlgilantes de Segurld<ul.

En Iaa Empr...... no obllgad88 a oonstltulr Comités de Be
gurldad e HlgIene del Trabajo que ocupen clnoo o más 'traba
jadores, el OIIl!l1'esaIlo dea1gn8Iá un V\gllante de Begurld8d,
cuyo nombramiento deberá recaer en el Técnloo más Ca\lfleado
en pre\lenclón de riesgos prot_oles. o, en aU detecto. en el
trabajadO< que acredite haber &egll!do oon -.>veo1loomlento
a\g1ln ,C]I!'IO de Begurldad en el Trabajo o de BocO<rlsrno, Y a
falta de e1Ioe, en el más preparado en _ materias, que d&
berá reallzar, aderná8, aJguno de 106 cur""" de ref..-oncla

El Vigilante de Begurldad tendrá a su cargo 1.. a1gU\!!Iltee
cometl4oa: •

1. Promover el _ Y eooperaclón de kl6 trabajador..
en orden a la Begurldad e Hlglene del Trabajo.

2. ComUDI_ i>cr oonducto jerárquico, o, en en caso, dlrec
tamente 01 empresario. Iaa a1tuaclones de peJ!gIo que puedan
produclroe en cualesquiera Puestos de trebaJo, Y proponer las
medklaa que,. su juicio,~ adoptarse.

3. Examinar Iaa condl_ reIatlV88 al orden, limpIes&,
amblente, Jnata1acIoneI, máquInaa, herramientas Y \lI'OCe806 la.
bora1es en la EInJlftl8. Y comunicar 01 empresarto la exlsténcIa
de riesgos que puedB;n afeet&I a 1& VIda o aoIud de 100 traba-

jadoree, con objeto de que sean puestas en práctica las QpOrtu-
nas medidas de prevención, '

4. Prestar 108 primeros auxUios a los accidentados y pro
veer cuanto fuera necesario pa.ra que reciban la inmediata
aelstencla sanitaria que el estado o situación de los mismos
pudiera requerir. .

Laa funciones del Vigilante de Seguridad serán compatibles
con las que normalmente preste en la Empresa el trabajador
designado al cfeeto.

~t. 10. Oblígaciones 11 derechos del personal d,irectivo, téc
nico 11 de los mandos mtermedios.

El persona.l directivo, téCnleo y los mandos intermedios en
la Empresa tendrán., dentro de sus respectivas competencias,
lasa1gU\entee obllgaclones Y derechos:

1. Cumplir personalmente 3 hacer cumplir al personal a
sus órd.enes 10 disPuesto en esta. Ordenanza y en el Anexo o
Anexos de pertinente aplicación, así como las normas, in.-;t-ruc
clones y cuanto específicamente estuViere establecido en la Em
preOa sobre Begurldad e Higiene del Trabajo.

2. In&trutr pre'Vlamente al personal a que se refi.e.te el nú
mero anterior de 108 riesgos inherentes al trabaJo que deba
reaJ.izar. especiaJmente ·en los que imPl1que riesg')J efpeciiicos
distintos de los de su ocupación ha.bitual, 88f CO~ de las me
didas de seguridad adecuadas qué· deban obser\ar en la ejt>cu
clón de los mismos.

3. Prohibir o paralizar, en su caso, los trabJ,jl)S en que se
advjerta pe11gro ·tnminente de accidentes o 1e otros siniestros
profesionales cuando no sea. posible el emp~~o de los med~os

adecuados para evitarlos.
4. Impedir que muJer~ y menores se ocupen de trabajos

prohibidos a los mismos. as1 como el de aqu~l:'.JS trabajadores
en 1018 que se advierta estado6 o situaci'IU€s de los que pudie
ran derivarse graves peligros para su vida o sa:ud o la de sus
compafleros de trabajo.

6. .Intervenir con el personal a sus órdenes en la. extinción
de s1n1estros que puedan ocasionar víctimas en la Empresa y
prestar a éstas los primeros auxilios que deban serles di~pen

sad06.

Art. 11. Obligaciones 11 derechos de los trabajaaores.

Incumbe a 108 trabajadores la obligación de cooperar en ~a

prevenclónde riesgos profesionales en la Empresa y el man~

ten1m1ento de la máxima higiene en la misma, a cuyos fin("5
deberán cumplir fielmente los preceptos de esta Ordenanza y
sus instrucciones oomplem.entartas, as1 como las órdenes e ins
trucciones que a tales efectos les sean dados por su supe-
dores.

Los trabajadores. expresamente, están obllgados a:

Al Reclblr las ensefiaIlZas sobre Begurldad e HIgiene y so
me salvamento y socorrtsmo en los centros de trabajo que les
sean tac1litadaspor la· Empresa o en las Instituciones del Plan
Naclonal.

B) Usar correctamente los medios de protección personal
'1 cuidar de su perfecto estado y conservación.

e} Dar cuenta inmediata. a sus superiores de las averías
ydetle1enc18B que puedan ocasionar peligros en cualquier cen
tro o pUesto de trabajo.

D) Cuidar y mantener suhiglene personal, en evitación de
enfermedades contagiosas o dentolestias a sus compafieros de
trabajo.

ID someterse·a los reoonocimientos médicos preceptivos y
a las vacunaciones o inmunl.zaclones ordenadas por las Autori
dades Banltarlas oompetentee o por el Be<vlclo Médico de Em
pr.....

JI? No introdueir bebkias u otras 8usta.neias no autorizadas
en 108 centros de trabajo, ni presentarse· o permanecer en los
mismos en estado de embriaguez o de cualquier otro género de
Intoxlcaclcln.

G) Coo:Pe1"V en la extinción de siniestros y en el sa1va~

mento de las victImas de accidentes de trabajo en las condi
clones que. en cada caso, fueren racionalmente exigibles.

Todo trabajador, después de soUcitar de su inmediato su
perior·108 medios de protección personal de carácter preceptivo
para 1& rea1iZac1ón de su trabajo, queda facultado para demo
rar la ejecución de éste, en tanto no le sean facilitados dichos
med1oo, al bien deberá dar cuenta del hecho 01 Comité de se
gurldad e Hig1ene o a uno de sus oomPQnentes, sin perjuicio,
además, de ponerlo en canoc1J:niento de la Inspección ProVinc-lal
de Trabajo.
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Art. 12. Ji'zte1lslcln <le lcU 01:1ll¡¡aciofte. 11 derecho. e.tablecl
_ en la presente 0.-.....

Las dl8¡loslclones n>4l.tIy.. a oblIg_, derechos y res
ponsabilldac1ee que en esta Ordenanza se establecen aeráDot;. asi
mismo,' aPl1cab* con· carácter general y en 1& medida que
fuere necesaria para -prevenir riesgos -pro1esionaleS a las per..
8OD.8IJ comprendidas en el ámbito del mlam.o,· aun cuando en
ellas no concurra la condición de empresario nl-Ja de tl'abaj8t
dar poi,'" cuenta ajena.. sin perjUicio de las normas especificas
que en: el Anexo o Anexos correspondientes sean dictadas por
el MJnl8terlo de Trabajo.

TITULO II

Condiciones generales de Jos ceD~ros de trabajo y de los
mecanismos y medidas: de protección

CAPrruLO PRIMERO

EDIFICIOS y LOCAL~S

Art. 13. Segu:ridad estructural.

1. Todos 106 edificios. ~utes o provtstQIla1eB. serán
de construcción segura y f1rme para evitar riesgos de desplo
me y los derivados de los agentes atmosféricos.

2. Los clm1entco, pisos y demás elementos de loo ediflcloo
ofrecerán res1ateno1a suficiente para sostener.y suspender -con
seguridad las -c&rp8 PV& los 9ue nan sido calculados.

3. se 1nd1ca1'á por medio de rótulos o inscripciones las
cargas que los lOcales puedan soportar o ,suspender, qued&ndo
prohJbldo BObreeaI'gar los piSOS y plant.. de 1011 edlflcloo.

Art. a. 8uW/iCie 11 cub/cllclón.

1. Los localeB de trabajo reuniráli las sigUientes condicio-
nes mínimas:

a) TrEs m$OB <le altura desde el piso al techo.
b) Dos metros euadradOll de sUPerficie pOr _ trabajador.
e) Dl~ metrOll cúblCOll _ ellCla trabajador.

2. No obstante, ell 10Il estab\eclXll1entos comerciales, de .....
vicios y locales destinados a o!ie1nas y despa(.mos' 1& altura a
qUe se refiere el ap_ al del número anterior podrá quedar
reducida _ 2,$0 metros,' ¡)ero rOfllJef,ando la cubicación _
trabajador que se establece en el __ eJ, y a1empre que
se renueve el aire suficientemente.

3. Para el cáJ.eUlo de 'la SUPerficie y volumen· no se tendrán
en cuenta 10Il eáPaciOS ocupados _ máquinas, aParatOll, I~
ta.1aciones y matertales.

Art. 15. 8uel08, tech08 11 __o

1. El pavimento constituirá un conjunto homogéneo, llano
y liso sin solUc1onea de oontluuldlil4; Será de material .consi&
tente. no resba.l.8.diZo o susceptible de ,serlo con'el US9 Y de
fácil limpieza.

Estará al· mismo nivel. y de no ser ast. se salvarán las dife
rencias de altura por' rampas. de pendiente no superior' al 10
por 100.

2. Las paredes serán Usas. ,gu&r'necidas o pintadas' en tonoa
claros 'y susceptibles, de &erl$vadas o blanqueadas.

3. Los techos debel'án reUJl,ir las condfci9Ile8 suficientes para
resguardar a los tra.bajador'esde las inclemencias del~ tiempO.

Slhan da llOjlOrtar o suspender _cae deberán reunir la8
condiciones que se establecen pu& los' pisos en el articulo 13.

Art. 16, P..Ulo.,

1,' Los córredores. galertaa y pasU10s deberán tener una an
chura adecuada al número de personas que hayan: de circular
pOr ellOll Y a .i... necesldades propias del trabajo.

2. SUB m.;",nslon.. rnlnlmaB _ l.... slgulenteo:

a) 1,20 metrOll <te ancl1ura para 1011 pul110Il prlnclpll1es.
b) Un metro de ancI>ur.. P&r& 10Il pul110Il secundarios.

3. La _aclón entre máqulnaau otrOll ilparatOll será su
f1elente para que 10Il trabaj~ puedan ejecutar su 1..- có
modamente y ain -riesgo. Nunca. será. menor de 0,80. metros.
contándOle esta dlstomel& a partlr dal PQflto más saliente del
recorrido de 108 órganos móviles de cada máquina.

Cuando existan aparatos con órganOS móvUes que' invadan
en su ctesplaztlm1ento una za.na. de. espacio Ubre. la circulación
del personal quedará sefializada con franjas pintadas en el 
suelo. que del1m1ten el lugar po¡" donde deba transit8l'.se.

4. Alrededor da 1011 hornOll, calderas o Culllqul"" otra ""'"
quina o apara.to que sea ~ 'foco .radiante de calor se dejará
un espacio Ubre no menor .de 1,50 metro&.

Í!ll suelo y P"'_ Ilentro da d1cb& área será de material
incombustlble,

5. ,Todo lugar por donde deban circular o permanecer los.
trabll.iadores estará protegido convenientemente a una.. altura
mlnlm& de 1,80 metrOll cuando las Instalaclones a esta o ma
Yf1E altura puedan -ofrecer peligro para'~ paso o ~ci&de1
personal. Cuando eXista peligro a menor- altura se prohibirá la
circulación por taJea lugares. o se' d1s.pondrán P880S 8uPe!'lores
con las debidas garant1as de solidez y seguridad. .

Art. 17. E.caler.. jlj.. 11 de servIcIO.

1. Todas las esca.leras. _plata.torm~ y descansillos ofrecerán
suficiente resistencia para soportar una carga móvil no menor
de 500 kilogramos por metro cuadrado y con un coeficlente de
seguridad de cuatro.

2. Las escaleras y plataformas de material perforado no
tendrán intersticios quepennitan la ~da, d~ objetos.

La abertUra máXima permitida no excederá de lQ mUúnetras.
3. Ninguna escalera tendrá. una altura mayor de 3.'10 metros

entre descansos. Los descansos :Intermedios' tendrán como m1~
nimo 1.12 metros medidos en 'd1rección & la eaQ&lera.

El e4pa.eio Ubre -vertical no será inferior 42;20 metros de$d.e
iOl peldafios. -

4. Las escaleras, excepto: las de ,sérv1cJ.o. tendrán _al menos
90 centímetros -deanello. y su inclinación respecto a la hori
zontal no podrá ser menor de 20 lÚ mayor de 4i5 grados.

Cuando 1& pendiente .... inferlo.- a 20 gradce Sé lnstalorá
una rampa., y c_uando sea superior a 45. una escala fija.

Los' escalones, "excluidos 108 saJ.ie-ntes~ "tendrán: al mel106 23
eentlmetrOl de huella, y 10Il contrapel_ no tendrán más de
2Q centímetros ni menos de 13 centlmetroB de altura.

No existirá vartaclón en la anchura de 1.. """¡ones ni en
la oltura de 1011 contrapel_ en ningún tr""",. se proh1bé 1&
instalación de escaler&$ de caracol. excepto ~a las de eet'
vic1Q.

5. Tod.. las eecll1erss que tengan cuatro contrapel_
o más se protegerán ron barandill8s en los lados abiertos.

6. Las escaleras entre paramentos de· anchura in!er1ol' &
un metro tendrán por lo menos un paSI"l'l"'9. preferentemen
te ol lado derecho en sentido desoendente.
• 7. Las escaleras 'cuya anchura sea i}rual o superior a UD
metro tendrán una barandlll& en _ 1_ abierto y pssama
nos en lOs' cerrados.

6. La altura de 1" barandlllss y _anos de las escll1e
ras no será inferior a 90 .centímetros.

9. La. .anchura libre de las escaleras de servido será. al me..
nos. de 55 centímetros. .

10. La inclinación de las escaleras de .servicio no seráma
yor de 60' gradQs, y la anchura. mínima de los eeealones, de
15 centímetros.

11. Las aberturas de ventanas en 106 descansos de Isa ea.
caleras. cuando sean mayores de 00 cen:tfmetr06 de anchura. 1
el antepecho. esté. a menos de 90 centímetros 80breel descanso.
se resguardarán con barras, listones o enrejados pá,r& evitar
caídas.

Art. 18. Escalas jijas de servido.

1. Las partes metálicas y herrajes de las escalas serAn de
acero. hierro forjado. fundición maleable u -otro material equi
valente, y estarán adOllllC!.. sólldamente a 108 edificios, depósl
tos, máquinas o elementos que 188 precJBen.

2. 1!ln 1.. eoeal88 fij.. 1& dl8tane1a entre el frente de 10Il
escalones y 1.. paNdee más pr6ximas al lado de ascenso ....á
por lo meIlO8 de 75 centlmetrOll. La d!lltsne1a entre la parte pos
terio.- de los ..colones y el objeto f1.1o más próximo será por lo
menos de 16 cen_ Habrá Ull espaclo libre de 40 centl·
metros a IUl1b01! lllClOll del eje de la eaeala al no está provista
de Jaulas u otrOIl d!spcsltlvoe equlvolentes.

3. Si - se emplean - escalas- fijas para alturas mayores de
nueve metros se' instalarán Plat&formaa de desca.n&l) cada nue-
ve metroe o fracc1óa '

Art. 19. E.caler.. de mano.

1. Las escaleras de mano ofrecerán siempre las necesarías
garantias <le solidez, estabilidad y seguridad, Y. en su caso. de
aislamiento :o incombust!óil. .

2. Cuando sean de- madera 106 largueros, serán de una sola.
pieza, y 1011 pel_ estarán bien ell88mblllClOll Y no solamen
te clavados.
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3. las escaleras de madera. no deberán plntarae. salvo con
bamiZ transparente, en evitación de quequede-n ocultos sus Po--
slbles defectos. .

.. se prohibe el empalme de dos es_ a no ser que
en su estructura. cuenten con dispositivos especialmente prepa
radQ8 para ello.

5. Las escaleras.de mano simples 110 deben salvar más de
cinco metros. a m.en08 de que -estén reforzadas en su centro.
quedando prohibido su U80 para alturas superiores a ..sIete
mef4oOs. .

Pva alturas mayores de siete metros será obllgatorlo el em·
pleo de~ espeela1es susceptlble8 de ser fijadas sóllda
mente pOr su cabeza y su batre. y para su ut1l1Zación· será .pre
ceptlvo el cinturón de seguridad. Las escaleras de carro _.
rán provistas de barandlllás y otros dispositivos que eviten las
caldas.

6. En la utUiZaeión de escaleras de -mano se adoptarán las
siguientes _clones:

a) se spoyarán en superfle1e8 pltmas y sólldas, y en su de
tecto. aobre~ horlZontales..de suflclente resistencia y fl
jesa,

b) _ provistas de· _las, pUntas de hierro, grapas
u otro mecan18mo antideslizante en su pie o de ganchos de su~

jec1ón en la PBtte s_k><",
e) Para el acceso a los lugares elevados sobreP868l'án" en

un metro losPUIltos superiOres de lJiPOyo.
el) El a.seeneo, _soy trabajo se hará siempre de fr.Cll

tealas_
e) . Cuando se apoyen en pOStes se emplearán· abrazaderas

de 81Úec1ó11. '
f) No se utUlzarán simultáneamente por dos trabajadores.
g) se prohlbe sobre las mlslnas el tramporte a brazo de

pesos su,per1ores a 25 kilogramos.
"h) La d1&tanc1a entre los pies y la vertical de ·su pUQto

supe:lcr de apoyo será la cuarta parte de la longitud de la
...al.... hasta tal punto de apoyo.

".lAs escaJ.eras de tijera o. dobles, de peldat1oB. estarán
provistas de cadenas o cables que impidan su abertura al' ser
l'tUlzadas, y de topes en su ..tremo superior.

Art. 20, Plataformas de traba,o,

1. Las PlaWorm2 de trabajo, fijas o móvUes, estarl\n
.conatru1daa de. mater1aléS sólidos, y 8\1 estrootura y resistencia
será proporc1onada a las _gas fijas .0 móviles que hayan de
8<JP(l<'tar. . .

:l. Loo pISos y pasU10s de las Platafonnas de trabajo serán
4 antldesllzantes, se mantendrán llbres de _táeulos y. estarán

provistas de un $l8tema de drenaje que permita la eilInln_
de productos resbaladizos.

S. Las PlatafOl'IllSS que ofrezcan peligro de caída desde más
de dos metros _.protegidas en todo su contorno por b&
randlllu y plintos, con las condiciones que seña1'a el articu-
lo :lIt .

4. Cuando Be ejeeutentrabajos sobre plataformas' móviles
se emplearán dispositivos de seguridad que. eviten SU desplaza.
mlento o calda.

Art. 21. Aberturas en pisos.

1. Les, aberturas en los pisos estarán siemp.re protegidas
con bamndlllas de altura no inferior'- a 0.90 metros y con plin
tos y rodapiéS de 15 centimetros de altura.

2. Lea abertura.s para esca.Ias. estarán protegidas por todos
los lados y con barandilla móvil en la entrada.

3. Las aberturas para esc8J.el"&S estarán protegidas por to-:
dos 100 lados, excepto por el de entrada, .

4. Las aberturas para. escotWas, _conductos. pOZOs y tram~
pas tendrán protección fija por dos de 100 lados y m6vlles pOr
los das restantes -cuando se usen ambos para entrada y salida.

6. Las aberturas en pisos de pOCO uso pcdrán estar P11lte
gldas por una cubler-t& móvil que gire sobre bisagras al ras del
suelo. _en cuyo -caso, siempre _que la cubierta. no esté colocada.,
la abertura estará proteg1da por barandilla pcrtátlt

6. Los agujeros destinados exclusivamente a inSpección po..
drán ser pro~O$ pOI' una simple cubierta de resistencia ad~
cuada sin necesidad de bisagras, pero sujeta de tal manera que
no se puede desll2Jar, . .

Art. 22. Aberturas en las' parede..

1. Las aberturas en las paredes que estén a menos de 90
centímetros sobre el piso y ten¡Jttn Ullas dimensiones m1n1mas
de 16 ocntlmetros de alto por 45 cel1túnetros de ancho, y Por

·las cuales haya peligro de calda de más de dos metros, estarán
protegidiJ por barandillas. rejas, u otros resguardos qUe com
pleten laprotecciÓD' hasta 9Ó centímetros sobre el piso y que
sean: capaces-' de res1atir una carga- mínima de 150 kilogramos
por metro !lncal. . .

Art. 2~. Barandilla8y pUntos.

1~ Las barandillas'y plintos o rodapiés serán de materiales
rígidos y resistentes.

2. te altura.-de las barandillas serán -de 90 centímetros
eom.oDún1Jno, "partir del nivel del p:lso, Y el hueco existente .
entre el plintO y 1& barandilla estará protegido por una barra
horizontal o listón intenned1o. o por medio de barrotes vertí..
~ con tina separación máXima de- 15 centímetros.

3. Loe pUntos tendrán una altura minima de 15 centime.
tros sobre el nivel del pleo,

4l. Les bllot1J.tld1llsa serán,~ de resistir una carga de
150, kilogramos por metro lineal.

", Art. 24. Puertas 1/ saUdas.

L Las salidM Y puertas exteriores de los. centros' de tra,.
bajo, cuyo' acceso será .visible o debidamente sefialiZado,serán
suficientes, en número y anchura para que todos lQS trabajad().
res ocuPados en los mismos puedan abandonarlos con rapidez .,
seguridad. /

2. Las puert8B de oomunicaclón en el interior de los cen
troIIde trabajO reunirán las mtsnias condieiones.

3. En los aecesos a aquéllQs no se permitirán obstáculos que
interfieran ,la' salida ,normal de los trabajadores. evitando .en
todo caso las' aglomeraciones.

4. La distancia máxima entre las puertas de salida al ex..
terior no excederá, de 4:5 metros.

5. El ancho mínimo de las puertas exteriores será de 1,20
metros cuando el •número de, trabajadores que las utilicen llor..
maJmente no exceda de 50, Y se aumerttará el número de aqué
llaS o su anchura: por cada ,50 trabajadores más o fra.cci6n en
0,50 metros más.

$. Las puertas que no sean de vaivén se abrirán hacia. el
exterior..

7. Ninguna puerta de acceso. a los puestos de trabajo oa
.sus :plantas- permanecerá cerrada ele maneTa que 1nip-ida la sa
llda durante los periodos de I<abejo,

8.' "Las puertas de acceso' a las escaleras no se abrirán di
reetamente'sobre'sus'escalones. sino'sobre descansos de anchu
ra igual al de aquéllos.

9. En los centros de trabajo expuestos singularmente a
riesgos de incendio, explosión. 1ntoxica:etón Blibita u otros q46
exijan una rápida -evacuación serán obligatorias dos salidas, al
menos. al exterior, sitas en lados distintos de cada local.

Art. 25. Iluminación.-Disposfcfones generales.

1, Todos los I~es de trabajo o tránsito tendrán Uunlina
ciáÓ natural, artIficial o mixta- apropiada a las operaciones que
se ejec&.ten. < " •

2. S1en1pre que sea posible Be emplearA la iluminación, na
tural"

3. 8elntenslfioorá lalltuninaciónde máqmnas peligrosa::>.
lugares de tr'ánsito· con riesgo, de .caídas, escaleras y salidas de
urgencia..

4. Se deberá graduar 1& luz en ~ -lugares de acce.so a zo..
nas de dlstlnta IntenMdad luminosa.

Art. 28, Ilumtnaclón natural.

1. -Cuando exista iluminación natural se evitarán, en 10 ~
sible. las sombras que d1fieulten las· operaCiones a ejecutar.

2. Se procl.l.TSJ'á·que la intensidad luminosa en cada zona
de trabajo sea uniforme. evltando los ,..;rlej"" y deslumbra
mientos al trabajad"".·

3. Se -realizará una lhn.pleza periódica.. y la- renovación, en
caso necesario, de 1&& super!1-eies -l1um1nantes para asegill'ar su
constante transparencia.· •

4. El área. de las superfIcies Uuminantes :representará como
.núnimo un sexto de la superficie del suelo del 1000:1.

Art. 2'1, numfn<wtón ""tltlclal.

1. En las zonas de trabajo que carezcan de iluminación na.
tural.ésta sea inButlclent,e o se· proyecten sombres que düicul
ten las operactones laborales, Be- empleará la ih.:mine..ción arti
fielat'

2. Cuando la. 1ndole del trabajo exija 1& Uttminación inten
sa. en un 1_ deterJnlnado, se combinará la fiwntnaclón g""e-
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ra1 con otra. local complementarta. adaptada a. la labor que se
ejecute y. dispuesta; de tal modo que evite des1umbram1entos.

3. La. relación entre 106 valores m1n1mo y máxUllo de Uu·
minación, medida en lUZ. nunca será inferior a 0,8 para asegu
rar la unífonnidad de Uuminación de los loceJes.

4. 8e evitarán contrastes fuertes de luz y sombras para po.
der apreciar los objetos en sus tres dimensiones.

ó. Para evitar deshanbr81nientos:

a) No se emplearán lámparas desnudes a menos de cinco
metros del suelo, exceptuando de este requisito a aquéllas que
en el proce80 de fabricación se les haya incorporado de modo
eficaz proteeción antides1umbrante.

b> El ángulo formado por el rayo luminoso prwedente de
una lámpara descubierta. con la horizontal del ojo trabajador
no será inferior a 30 grados.

e) - se utilizarán pare. el alumbrado localiZado reflectores
opacos qne oculten completamente al ojo doJ. trabajador la
lámpara, cuyo brillo no deberá ocasionar tampGCo des1wnbra
mientes por reflexiÓIl.

d) Los reflejos o imágenes de las fuentes luminosas en las
superficies brlllantes serán evitEtdos pintando las máquinas con
colores mates.

8. Se prohibe el l"mpleo de. fuentes de luz que produzcan
oscilaciones en la emisión del flujo luminoso.

1. Cuando se emplee iluminación fluorescente, el montaje
será doble; se hará el reparto de lámpo.Ta sobre las tres fases
del sector; la supe1'fic1e iluminada será homogénea, y no se ali
mentará con corriente qUe no tenga al menos cincuenta perío
dos por segundo.

8. La. Huminación arlüicial deberá ofrecer garanti68 de se
guridad, no· victar la. atmósfera del local, ni presentar ningún
peligro de incendio o explOSión.

9. En los locales con riesgo de explosión por el género de
sus actividades, sustancias almacenadas o ambientes peligro
sos, la llüminaclón será antideflagrante.

Art. 28. Intenstdad de la iluminación artificial.

1. Las intensidades mínimas de lluminación artificial según
los distintos trabajos e industrias serán las siguientes:

a) En patios. ga.lerias y demás lugares de paso: 20 1ux.
·b) Operaciones en las que la dlstinción de detalles no sea,

esencieJ, tales como manipulación de mercancías a granel, ma,..
teriales gruesos. y pulverización de productos: 50 luxo

e) Cuando·sea necesaria una pequefia distinción de deta
lles, como...en la fabricación de productos semiacabados de hie
rro y ácero, montajes simples, molienda de granos, cardado <le
algodón, salas de máqU1n68 y calderas. ascensores, departamen
tos de empaquetados y embale.je, almacenes y depósitos, vestua
rios y cuartos de aseo: 100 lu"X.

d) Si es esencial· una distinción moderada· de detalles como
en los montajes mediOS, en· trabajos sencillos en bancos de
taller, trabajos en nuiqUÍIlftS. oostura. de. tejidos claros o de
prOductos de cuero, industrias de' conserva y carpintería m€cá
niC6: 200 luxo

e) Siempre que sea esenciaJ. le distinción media de deta
lles, como trabajos medios en banco de taller o en máquinas,
acabado. de cueto, tejidos en colores claros y trabajos de ofici
na en general: 3(l() luXo

f) 1En trabajos en que sea indispensable une. fina distinción
de detalles, bajo condiciones de constante contraste durante
largQs periodos de tiempo, tales como IDontaJes delicados, tra
bajos finos en banco de taller o máquina, puUmento y biselado
del vidrio, ebanisteria, tejido en colores oscuros. máquina..'l de
oficina. y dibujo artístico o 1inea,1: 500 a 1.000 luxo

g) Actividades que exijan una distinción extremadamente
fina o bajo condiciones de contraste extremadamente dificil,
tales como montajes e'xtrafinos, pruebas con in..<:trumentos ae
precisión, tall~es de joyeri6 y relojeria, costura en tejidos de
colores oscuros, grabado, litografía y otr~ trabajos finos, de
imprenta: 1.000 luXo

Art, 29. Iluminat.-'ión de emergenct.a.

En todos los centros de trabajos 8edispondrá de medios de
lluminación de emergencia adecuados a les· dimensiones de los
locales y número de treba.jadores ocupados simultaneamente,
capaz de mantener al menos durante una hora, una intensidad
de cínco lux, y su fuente de energia será independientemente
del sistema normal de iluminación.

Att. OO. Ventilact6n~ temperatura y humedad..

1. En los locales de tre.bajOl y sus anexos se mantendrá,
por medios naturales o artificiales. condiciones atmosféricas ade-

euadas, evitando el aire viciado, exc:e90 de calor y- frio, h1.1D1&o
dad o sequia y los olores desagre.dables.

2. 1& emanaciones de polVo, fibras, humos, gases, vaporea
o neblinas. desprendidOS en locales de trabajo, serán extra1dos.
en lo posible, en su lugar de origen. evitando su difusión por
la atm6Bfera.

3. En ningún caso el anhídrido carbónico o ambiental po.
<irá sobrepa&al' la proporción de 5Q/lO.OOO, y el monóxido de
carbono, la de 1110.000.

Se- prohibe emplear braseros, salamandras, sistemas de calor
por fuego abre, salvo a la intemperie y siempre que no un,.
pUQuen riesgos de incendio o explosión.

4. En los locales de .trabajo cerradoe. el suministro de aire
fresco y limpio por hora y trabajador será, al menos. de 30
a 50 metros cúbicos, salvo que se efectúe una renOV8éión total.
de aire varias veces por hora, no inferior a. seis veces para
trabajos sedentarios ni a diez vecespe.re. trabajos que exijan.
esfuezo físico superior al normtJ.;

S. La circule..ci6n de aireen locales cerrados se aeondic1o
nará de modo que 108 trabajadores no estén expuesto a corrlen..
tes molestas y que la velocidad del aire no excede. de lS metros
por minuto con temperatura. nOlmal, ni de 4ó metros por mi..
uuto en ambientes muy calurosos.

6. En los centros de trabajo expuestos. a. alt.as y bajas tem
peraturas serán evitadas las varia.c1ones brUlscas por el medio
más eficaz.

Cuando la temperatura sea extremadamente distinta entre los
lugarescte trabajo, deberán existir locales de paso JJ:&r& que lQS
operarios se adap-wn gradualmente ra unas y otras.

1. Se fijan como .1l0lites not¿ne.les de temperatura y hume..
dad en locales y para los distintos trabajos, siempre que el
procedimiento de fabricación lo permita, los siguientes:

Para trabajos sedentarios: De 17 a 22 grados centígrados.
Pare. trabajos ordinarios: De -15 a 1-8 grados centigrados..
Para trabajos que exijan acusado esfuerzo muscular: De 12

a. 15 grados centígrados.

Lahmnedad relativa de la atmósfera oscilará de 40 eJ 60
por lOO, salvo en instalaciones que haya pelilJrQ por generarse
electricidad estática. que deberá estar. por enc1m& del 50 por 100.

8... Las instalaciones generadoras de calor o frio se situarán
con la. debida sepamción de los locales de trabaJo· para evitar
en ellos pe¡igros de incendio o explosión, el desprendimiento de
gases nocivos, irradiaciones directas de calor. o frio y las 00
rrientes de aire perjudiciales al· trabajador.

9. Todos los trabajadores estarán. debidamente protegidos
contra las irradiaciones directas y excesivas de calor.

10. En los trabajos que hayan de realizarse en locales ce
rrados con ext,remado frio o calor se limitará la permanencia
de los operarios estableciendo, en cada. caso, los turnos ade
cuados.

Art. 31. Ruidos, víbraciooes y trepidactones.

1. Los ruidos y vibraciones se evitarán o reducirán en 10
posible en su foco de origen, tratando de aminorar su propa.
gación en los locales de tmbajo.

2. El anclaje de máqUinas y aparatos que produzcan rui..
dos, vibraciones o trepid6ciones,. se- realizará con las técnicas
más eficaces a fin de lograr su óptimo equilibrio estático y di
námico, tales como bancadas cuyo peso sea superior a 1,5 a 2,5
veces al de le máquina que soportan, por aislamiento de la
estructura. general o por otros recUTOOS técnioos.

3. Las máquinas que produzcan ruidos: o vibraciones molea
tas se aislarán adecua.damente y en el recinto <le aquéllas sólo
trabajará el personal necesario pare. SU mantenimiento, duran
te el t1empo indispensable.

4. Se prohíbe instalar máquinas o aparatos ruidosos adosa
dre a paredes o -columnas de las que distarán como mínimo:
0,70 .metros de l-os tabiques medianeros y un metro de las pa..
redes exterio~ o columnas.

5. Se- extremará el cuidado y mantenimiento de las máqui
nas y aparatos que produzcan vibraciones molest6.s o peligro
sas a ios trabajadores y muy especialmente los órganos móVi
les y los dispositiVos de transmisión de movimiento.

6. Los conductos con circulación forzada de l1quidos o gases,.
especialmente cuando estén conectados directamente con má
quinas que tengan órgan~ en movimiento, estarán proVistos
de dispositivos que impid8t1 la transmiSión de las vibraciones
que generan aquéllas.

7. Estos conductos se aislarán con materl.aJ.es absorbentes
en BUB ancla.jes y. en las partes de su recorrido que a.traviesen
muros o tabiques.
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8. El control de ruid<lIi agresI.", en loo oen_ de trabaJo
no se Ilmltará al _amiento, del foco que loo produoe. amo
q"" también _ adopt..... !al! Pl"'Y<IlOioDes _ n.....
_ para _ q!le loo feIlÓQleI108 de re_ y _ancla
alcancen nl_ peI~ P816 la ¡;alud de loo _ladores.

9. A partir de 108 80 decibelios, y siempre que no se logre
la dlalnlnuel6n de ni.el sonoro PO" otros pr_tos, se
empI_ obligatoriamente dlsi;>osltl.OS de prote<:elón personal
tales como tapones, _ etC., y a partir de los 110 decibe
lios se eatren1II<á tal prot&eción para mtar totalmente las sen
saciones do1oroBas 0, graves. __

10. Las máqulnas-herramlentas que orlglnen trepidaciones,
taIeo como martmoo neumátleos. ""Iaonad...... remacb8dorllll,
compaetadar_ O· .lbradoI"as o _Uares deben\n estar próYlstas
de llo1<IUlIlas u 0_ dIspo8ltl.os amortlguadores, y al traba
lador que laliutUlee se le prowerá de eqWpo de protección
psrsonal &11t1Yib1'atotlo (clnturoo, guau.... almolladlUB&, botasl.

11. Las máquinas ope!'adoras autotn6YIlee, como tractores,
tralUB8, exoavalloraa O análOflllS I¡ueproduzean trepl_nes y
.lbracIoneI ._án proy1lItes de asientos eón amorílguador....
y 8U8 eond.- seránproolstas de equipo de proteeclón pe!'
SODIlJ adeeUado, """,ogatao,guantes, ete.

Art. 32. Llmtrie0'4 de 1oOalu.

L Loo loceIe. de trabajó y dependencias anejas deberán
mantenerse slempr(t' en bueIi estado de aseo, para lo que se
realizarán las 1ImIl1ezas necesarias.

2. En loe locales susceptlbla de producir pol.o, la limpieza
se etecluará po<medloe húmedos cuando nó sea peligroea, o
media!1te aspIrBOi6n en seoc cuando el proceso produotl.o lo
pertJ\ita. ._.

3. Todoe roe locales deberán someterse a una Iimpleoa con
la trecuencla .-la y siempre que sea posible f_a de loo
horas .de· trabajó,. con la antelación precisa P816 que puedan
ser~_ durante "",día hora al menos antes de la entra
da al tn\bajo.

.. Cuando el trabajo sea continuo se extremarán las pro
cancianee para eY1tar loo. efectoe desagradables o nocl""" del
pol.o y _duce Y loe ""torpe_lentos que la misma limpieza
pueda caUl8l' en. el traliajo.

6. Lea opsraclOnes de Iimpleoa se realizarán con mayor
esm.... en !al 1nmedlaclon.. de los lugares ceupados por má
quin.... aP816tos. o dIspo8ltlV08 cuya utl11z¡lc1pn~ mayor
pe11gro. El paYlmento no estará ene1Ja1'cadf;l y se ccnoervará
limpio de acelte, _ u otras materlae res_....

6. Loe ~08 o encargados de llmpIeza de 108 locales o
de elementoe de la lnetaIaclón que ofreZcan pellsro pera su
salud al realizarla, Irán provistos de equipo protector adecuado.

'1. Loe trabajadores encergados del manejo de aP816tos. má
quinas e instalaciones. deberán mantenerl"" siempre en buen
eslado de limpieza. . ~

8. E$e evacuarán ,o elUn1na.rán los residuos de primeras me.
ter1ell o de fabrlCBOI6n, bien directamente por medio de tulle
rI... o _oS en reelplentes adecuados.

Igualmente.lIÓ eliminarán loo aguas residuales y loo emana
ciones mole...... o pellsroeae por \Irocedlmlentos eflcace&

~ 9. Oomo llQ11id<i8 de Iimpl.... o de8enaraoado emplearán,
pref"""'~. <letergentes. En los caeos que impres-
clndlble. limpiar o d_asar con IlI/lOIina y otros derivados
del petnIIeó, _rá prohibido fumar.

~rt. 33. Limpieza de' ventanas.

1. "Se extremará la limpieza de ventanas y tragaluoes para
ev1tat en e1lolI la acumulación de polvo u otras materias que
1DJ,pidan la adecuada iluminación de los locales. '

2. 'Para estas operae!QneB se dotará' al personal de útiles
idóneos que .permitan' una fácil limptéza 1, en su caso, los de
potencia' _"""al necesarios que e'iten los posibles riesgos de
cal~ .

CAPITULO n

SERVICIOS PERMANENTES

Art. 34. Dormitorios.

1. Loe locales destinados a dormitorios del personal reuni
rán las condiciones que se establecen con carácter general pa.ra.
los ed1ftc1.oS y locales eXL el capítulo primero de esta QTdenanza..
Estarán debidamente eeparados los desll11ados a traloajad0re8
de uno u otro sexo.

2. Las ventauas estarán provi.Stas de cri.Stales que permitan
un~adec-uad&r llumtnaclón natur&1. La. ventilación se real~rá

dlariamente por tiempo no in!erior a dos horas.
3. La tempe1'B.tura de los mismos se mantendrá. habitual·

mente entre doce y treinta grados centígrados, según las con·
dlcionee climatológk:as, instalándose. .si fuera. necesario, siste
mas de cBJ.efacc1ón y, refrigeración.

Queda prohibido en estos locales el empleo de medios de
Calefacción que puedan desprender gases nocivos para la salud.

4. Las camas serán de metal. con SOII11erestambién metá
licos. colocados a una altura mínima del suelo de 0,40 metros
y de dimensiones núnimas de 0,80 por 1.90 metros. Estarán pro
ViStas de eolchón, sábanas, almohada con funda y las mantas
necesarias.

La ropa de cama será mantenida en estado de higiene y
llmpieza.

Si se inStalan uteras. habrá al menos un metro de distancia
entre lOs dos somieres.

5. se dotarán de annarios indivldualés o taquillas, provistos
de cerraduras, para. la conservación de la ropa.

6. La superficie por eama-tTabajador no será inferior a
cuatro· metros cuadrados y la altura mínima del local de 2,50
metros, y el cubo de aire por cama no será inferior a 12 metros
cúbicos.

7. Estos locales comunicarán con cuartos de aseo que re
unirán las condiciones que se establecen ep el articulo 39. y
estarán completamente aislados de los loca.les de trabajo, al
macenes y talleres.

8. Queda prohibida la permanencia de enfermos graves o
lnfecto-conta.giQSos en los donnitorios; en caso necesario, se
habilitará un local para. enfermería.

Art. 35. Viviendas.

1. La v1v1enda famillar del trabajador facilitada por la
Empresa· deberá constar- como·mínimo de: cocína-comedor, un
euartó para el matrimonio. uno para las hijas y otro para los
hijos,.. todos. ellos con luz y ventilación directa. Las paredes,
techos y suelos serán llsoa y de fácil limpieza.

2. Las dimensiones de los dormitorios .serán: siete metros
cuadrados para una. cama, doce metros cuadrados para dos
camas y seJs metroa cuadrados para cada cama más. La. altura
m!nJma del techo deberá tener 2,80 metros.

3. ltn cada vivienda deberá existír por lo menos un retrete
1Ilodoro, lavabo y ducha.

4. En todo caso reunirán como mfn1mo las condici(}nes de
h8bltabllidad establecidas por el Ministerio de la VivteD.da.

Art. 36. CamedfJres.

1. Los- cOinedores que instalen las Empresas para sus traba
jadores estarán ubicados en lugares próximos a los de trabajo,
separados de otr()8 locales y' de focos insalubres o molestos.

2. ~ pisos, paredes y techos serán l1.sos y susceptibles de
fácil limpieza, tendrán una iluminación, ventilación y tempe
ratura adecuadas, y la. altura mInima del techo será de 2,60
metros.

a Estarán provistos· de- mesas, asientos y dotados de vasos,
platos y cubiertos para eada trabajador. .f

4; Dispondrán de agua potable para la limpieza de utensJ.
1108 Y vajilla.

Independientemente de estos fregaderos existirán unos aseos
próximos a estos locales.

5. Cuando no existan cocinas contiguas se Instalarán hor~

n1ll080 cualqUier otro sistema para que los trabaja-dores puedan
calentar su comida.

Art. 37. Cocinas.

1. Los- locales destinados a cocinas reunirán las condIciones
generales que -se establecen en el apartado dos del artículo
anterior.

2. Se efectuará la captación de humos, vapores y olores
mediante campanas de ventilación forzada PQr aspiración,' sí
fuere necesario.

3. Se mantendrán en todo momento en condiciones de abso
luta limpieza.. :Y los residuos alimenticios se depositarán en
recipientes cerrados hasta su evacuación.

f.. Los alimentos se conservarán en lugar y a la temperatura
adecuados, yen· cámara frigorífica. si fuere necesario.

5. Estarán dotados del menaje necesario, que se conservará
en completo estado de higiene· y limpieza.

S; Se dispondrá de agUa potable para la. condimentación
de las comidas '7 para la. limpieza del menaje y utensilios.
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CAPITULO TII

SERVICIOS DE HIGIENB

Art. 38. Abastecimiento de agua.

1. Todo Centro de trabajo dispondrá de aJ;>asteclmiento su
ficiente de agua potable en proporción al número de tl'abajado
res. f~te accea1ble a todos ellos y distribuído-s en lugares
próximos a los puestos de trabajo.

2. No se ·permltirá sacar o trasegar agua para la bebida
por medio de vasijas, bani.lea, cubos u otros- recipientes abiertos
o <:ub1ert08 provisionalmente.

Se prohibe igualmente beber aplicando directamente los la
bios a los gr:íf~ recomendándose las fuentes de surtidor.

3. Se 1ndicará mediante carteles 51 el agua €S o no potable.
4. No existirán conexiones entre el sistema de abasteci

miento- de agua potable y el de agua qUe no sea _apropj,ada para
beber, evitándose 1& .contaminaciótl por porosidad o por oon~

tacto.

Art. 39. Vestuarios y aseos.

t. Todos los Centros de trabajo dispondrán de cuartos ves
tuarios y de aseo para uso del persona.1, debidamente separados
para 108 trabajadores de uno y otro sexo.

La superficie m1n1ma de los nllsmOB será de dos metros cua
drados por cada trabajador que haya de utUizarl~ y la altura
mínima del techo será de 2,341 metros.

2. Estarán: provistos de asientos y de armarios o taquíllas
individuales, con llave, para guardar la: ropa y el calzado.

3. Por excepción, en oficinas y comercios con plantilla infe
rior a diez trabajadores, ·los cuartos vestuarios podrán ser sU&
titui<l08 por colgadores o az:mark>s que permitan guardar la
ropa.

4. Los cuartos vestuarios· o los locales de aseo dispondrán de
un lavabo de agua corrien~, provisto de jabón, 'por cad~ diez
empleados o fracción de esta cüra y de un espejo <le dimen
siones adecuadas por cada veinticinco trabajadores o fracción
de esta cifra que finalicen su jornada de trabajo simultánea
mente.

5. Se dotará por la. Empresa de toallas individualeH o bien
dispondrán de secadores de aíre caliente. toalleros automatlcils
o toallas de papel, existiendo, en este último caso. re{~ipient-es

adecuados para depositar los usados.
6. A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente

sucios O manipulen sustanCias tóxicas se les facilitarán los me
dios especiales de _limpieza- necesarios en cada caso.

Art. 40. RetreteS.

l. En todo Centro de trabajo existirán retretes con descarga
automática de agua cottiente y papel higiénico. Se inst.alarán
con separación por sexos cuando· se empleen más de diez tra
bajadores.

En los retretes que hayWl de _ser utilizados por mujeres se
instalarán recipientes especiales y cerrados.

2. Existirá al menos un inodoro por cada 25 hombres y otro
por cada 15 mujeres o fracciones de esfas cifras que trabajen
la misma jornada.

3. Cuando 108 retretes comuniquen con los lugares de tra
bájo estarán c~pletamente cerrados. y tendrán ventilación al
exterior, natural o forzada.

Si comunican con cuartos de aseo o pasillos que tengan ven
tilación al exterior Bit' podrá suprimir el techo de cabinas. No
tendrán comunicación directa con comedores, cocinas. dormito
rios y' cuarto&-vestuario.

4. Las -dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1 metro
por 1,20 de superficte y 2,30 metros de altura.

Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el ex
terior y estarán provistas de· ciene interior y de \IDa percha.

5. Los inodoros y urtnttrios se instalarán y conservarán en
debidas condiciones de desinfección, desod.orización y supresión
de emanadones.

Art. 41. Duchas.

1. Cuando -la Empresa se dedique a actividades que nonnal
mente impliquen trabaj:08 sucios, se manipulen sUstancias tóxi
cas, infecci6sa.s o irritantes, se esté expuesto al calor excesivo,
se desarrollen esfuerzos físicos superiores a 'los nonnales, o lo
exija ~ higiene del procedimiento de fabricación, se instalará
una ducha de aguafna Y. caliente por cada. diez trabajadores
o fracción de esta cifra que trabajen en la mLsma jornada..

2. Las duchas estarán aUdadas, cerradas en compartimentos
individuales, con puertas dotadas de cierre interior.

3. Estarán preferentemente situadas en los cuartos vestua
rios y de aseo o en localts próximos a los mismos, con la debida
separación para uno y otro sexo.

Cuando las duchas no comuniquen con los cuartos vestuario
y de aseo se instalarán colgaduras para la ropa, mientras loa
trabajadores se duchan.

4. En los trabajm tóxicos o muy sucios se facUitarán loa
medios de limpieza- y asepsia necesarios.

Art. 42. Normas comunes de conservaotón 11 limpieza..

1Ds suelos, paredes y techos de los retretes, lavabos, duchas,
cuartos vestuarios y salas de aseo serán continuos, Usos e 1m
permeables, enlucidos en tonos claros y con materiales que pera
mitan el lavado con llquidos desinfectantes o antisépticos con
la frecuencia necesaria.

Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcacho
fas de duchas estarán siempre en perfecto estado de funciona.
miento y los armariOf!. y bancos aptos para su utilización.

Queda prohibido utilizar estos locales para usos dlst1ntos
de aquellos para los que estén destinados.

CAPITULO IV

INSTALACIONES SANITARIAS DE URGENCIA

Art. 43. Instalaciones sanitarias.

1. En todo centro de trabajo existirá un servicio sanitario de
urgencia con medios suficientes para prestar los primeros auxi
lios a los trabajadores.

2. El personal sanitario, las instalaciones y dotación de estos
servicios, guardarán relación con el número de trabajadores del
centro laboral, emplazamiento y caracterlsticas del mismo y con
los riesgos genéricos y especificos de la- actividad que se des
arrolla.

3. En las Empresas obligadas a constituir Servicio Médico
autónomo o mancomunado, será éste el encargado de prestar
los primeros aUxilios a los trabajadores que los precisen con
urgencia, por accidente o enfermedad, durant~ su permanep.
cia en el centro de trabajo.

4. En los centros de trabajo con 50 o más trabajadores no
dependientes de Empresas con servicio médico, existirá un
local.def.\tinado exclusIvamente a la asistencia sanitaria de ur
gencia, dotado de botiquines portátiles. Igual obligación se im
pone en los centros de trabajo con 25 trabajadores al menos.
cuando ofrezcan riesgos especialmente graves, previa declara
ción de la Delegación Provincial de Trabajo competente, que
disten más de dos kilómetros de la localidad más próxima en
que se pueda recibir asistencia médica.

5. En todos los centros de trabajo se dispondrá de botiqul
nes fijos o portá,tiles, bien .señalizados y convenientemente si
tuados, que estarán a cargo de socorristas diplomados o, en su
defecto, de la persona máS capacitada designada por la Em-
presa. .

Cada botiquín contendrá como rnlnimo: agua oxigenada-. al
cohol de 96". tintura de yodo, mercurooromo, amoniaco. gasa
estéril, algodón hidrófilo. vendas, esparadrapo, antiespasmódi
cos, analgésicos y tónicos cardiacos de urgencia, torniquete, bol
sas de goma para agua o hielo, guantes esterilizados, jeringui
lla, hervidor. agUjas para inyectables y termómetro cUnico. Se
revisarán mensualmente y se repondrá inmediatamente lo usado.

Prestados los. primeros aux1l10s par la persona encargada de
la asistencia sanitaria, la Empresa dispondrá lo necesario para
la atención médica consecutiva al enfermo o lesionado.

CAPITULO V

LoCALES PRQVISIONALES y TRABAJOS AL AIRE LIBRE

Art. 44. Condiciones de los locales.

En aquellos trabajos al aire Ubre en que se ocupen 20 o mM
trabajadores, durante al menos quin'ce dlas, se deberán cons
truir locales cerrados que deberán estar convenientemente ins
talados y que contarán con un sistema de calefacción en in
vierno.

Art. 45. Albergues 1/ barracones.

En los centros de trabajo al aire libre, cuando los trabaja
dores se ven imposibilitados para regresar cada día a su resl
den<:la habitual, se instalarán albergues o barracones destina~

dos a dormitorios y comedores.
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Art.~. DormitoriOs.

L Los locales provisionales destinados a. dormitorios reuni~

r4n las condiciones generales previstas en el articulo 34-
2. se prohIbirá comer en el interior de ¡Qj locales destina

dos a dormitorlllS.

Art. 47. qomedores.

Se 1netalamn comedores cerrados con las siguientes condi
ciones:

a) Contarin con bancos o sillas y mesas.
b) Be dlapondrA de suficiente menaje o vajilla para loa

trabajad.... que hayan de ocuparlos.
el Dlapcndrú> de calefaeclón en invierno.
dl Be mantendrú> en absoluto estado de limpieza.
el Medios adecUados para calentar las coml¡las.

Art. 4ll. Senñcios /I.lgié1li<;os.

De ulstlragua. corriente en las inmediaciones se montarán
duehaa-retretea

De no ser asl. se construirán letrinaa con absolutas garan
tlaa higiénicas.

Art. 49. SUministro de agua.

En todo caso se facilitará a los trabajadores agua potable,
en reélplentel que tengan toda Clase de· l!N"antlas higiénicas.

Art. 50. Prendas.de protección.

En todos los trabajos al aire Ubre se dotará a los trabaja
dores de prendas de protección personal para evitar rigores cl1
mitlcos.

CAPITULO VI

ELEcTRICIDAD

Art. 51. Protección contra contactos ~ las Instalaciones y
equipos e1ktrlcoB.

L En las instalaciones y equipos eléctricos, para. la protec
c16n de las persOnas contra los contactos con partes habitual
mente en tensión se adoptarán algunas de lass1guientes pre
venciones:

a) se alejarAn las partes activas de la instalación a distan
cIa suficiente' del lugar donde las personas habitualmente se
encuentran' o circuhn, para evitar un contacto fortuito o por
la manipulación de objetos conductores, cuando éstos puedan ser
utll1z&(ios cerca de la instalación;

b) Be recubrlrAn las partes activas con aislamiento apro
p1ad~" que conserven sus propiedades indefinidamente y que
Um1ten la corriente de contacto a un' 'valor inocuo.

e) se interpondrán obstáculos, que impidan todo contacto
aecldentalcon las partes activas de la InstalacIón. Los obstácu
108 de~ón deben estar fijados en forma segura y resistir
a Illo esfuerzos mecAnlcos usuales.

2. Para la proteec:lóneontra los riesgos de contacto con las
masas ,de las, ,?*,tgclones .que puedan quedar accidentalmente
con tenslón.., le 'adoptarán, en corriente &ltema, uno o varios de
Illo aI8UIentel dIs¡losItlvce de seguridad:

al Pueeta a tierra de las masas. Los masas deben estar uni
das eléctricamente a 'una toma de tierra o a un conjunto de
tomaBde tI_ Intetconectad... que tengan una resistencia
apropiada. Las instalaciones. tanto con neutro aislado de tierra
como con neutro unido a tierra. deben estaZ' permanentemente
controladas por un dlsposltlvo que Indique automáticamente la
exlBtenc:la de cualq11ler defecto de alaIamIento. o que separe
automáticamente la 1nBtalaclótl o parte de la misma. en la que
esté el defecto de la fuente de energla Que la alimenta.

b) De corte automátlco o de aviso. senalbles a la eorrlente
de defecto (Interruptores dlferenc(ales). o a la tenB1ón de defec
to (relés de tlerral.

e) UIlIOn eq11lpotenclal o por superficie aislada de tierra o
de Iaa _ IconexIones equlpotenclalesl.

d) Separeclón de 108 clrc11ltos de utlllzaclón de las fuentes
de energia. por med\(> de transformadores o grupoo convertl
dore8, __do _'Idos de tierra 10408 100 conduelorea del
clrcUIto de utll!Jael6n, incluido·el ll8Utro.

el _ dcble alaIamIenlo de 100 equipos r máqulnea eHc
trIcaa.

3. En corriente continua, se adoptarán sistemas de protec
ción adecuados para cada caso, similares a los referidos para
la alterna.

Art. 52. Inaccesi~iUdaa a laJ instalaciones eUctricas.
En las instalaciones eléctricas se cumplimentará lo dispues

to en los Reglamentos electrónicos en vigor, y muy especial
mente, lo· siguiente:

a) Los lugares de paso deben tener un trazado y dimen~

siones que permitan el tránsito cómodo y seguro, estando libres
de objétOB que puedan dar lugar a accidentes o que dificulten la
salida en caso de emergencia.

b) Todo ei recinto de una instalación de alta tensión debe
est.ar protegido desde el 8uelo por' un cierre metálico o de
fabrica, con una altura mínima de 2,20 metros, provisto de se
fiales de advertencia de peligro de alta tensión, para impedir
el acceso a las per8{m!1s ajenas al servicio.

e) Los interruptores de gran volumen de aceite o de otro
liqtúdo inflamable, sean o no automáticos. cuya maniobra se
efectúe manualmente, estarán separados de su mecanismo de
accionamiento por una protección o resguardo adecuado, con
objeto de proteger al personal ge servicio contra los efectos de
una posible proyección de liquido: o de arco eléctrico, en el mo
mento de la maniobra.

Art. 53. Baterías ae acumuladores.

l. En los locales que dispongan de baterias de acumulado
res, se adoptarán las prevenciones siguientes:

a)8i la tensión de servicio es superior a .250 voltios, con
relación a tierra. el suelo de los pasillos ·de servicio será eléc
tricamente aislante.

b) Cuando entre las piezas desnudas bajo~ tensión. exista
una diferencia de potencial superior a 250 voltios, se instalarán
de modo que sea imposible pará el trabajador el contacto si
multáneo o inadvertido con aquéllas.

e) Se mantendrá una ventilación cuidada que evite la exis
tencia de una atmósfera inftamable o nociva.

2. Cuando las baterias fijas de acumuladores estén situa
das en locales Que se empleen además para otros fines,. aquéllas
estarán provistas de envolturas o protecciones y de dispositivos
especiales, para evitar la acumulación de gases inflamables.

Art. 54. Soldadura eléctrica.

En la instalación y utilización de soldadura eléctrica son
O?ligatorlaB las siguientes prescripciones:

a) Las masas de cada aparato de soldadura estarán pues~

tas a, tierra, as! como uno de los conduetores dei circuito de
utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de
uno de los polos de circuito de soldeo a estas masas cuando
por su puesta a tierra no se provoquen corrientes vagabundas
de intensidad peligrosa; en caso contrario, el circuito de soldeo
estará puesto a tierra en el lugar de tmbajo.

b) La superficie exterior de los poi"taelectrodos a mano, y
en lo posible sus mandíbulas. estarán aislados.

e) Los bornes de conexión para los circuitos de alimenta
ción de los aparatos manuales de soldadúra estarán culdad05a~

mente aislados.
d) Cuando los trabaJOS: de soldadura se efectúen en locales

muy conductores no se emplearán tensiones superiores a 50
-voltIos o, en otro caso, la tensión en vado entre el electrodo y
la pieza- a soldar no superará los 90 voltios en corriente alterna
a los 150 voltios en corriente continua. El equipo de soldadura
debe estar colocado en el exterior del recinto en que opera el
trabajador.

e) El soldador y sus ayudantes en las operaciones propias
de la función dispondrán y utilizarán viseras. capuchones o
pantallas para protecCión de, su vista. y discos o manoplas para
proteger sus manos, mandiles de cuero y botas, que reunirán
las caracter1sticas sefialadas en el capitulo XIU de esta Or
denanza.

Art. 55. Locales con 'riesgos eléétrlcos especlales.

1. Se extremarán las medidas de seguridad en aquellos lo
cales donde se fabriquen, manipulen 'industrialmente, o se al~

macenen materiales muy inflamables, tales como detonadores
o explosivos en gtIDeral. municiones. refinerlas, depósitos de
petróleos o sus derivados, éter, gas del alumbrado, celuloide.
pel1.culas, etc.

2. Igualmente. ·en los emplazamientos cuya humedad rela
tlva alcance o supere el 70 por 100, Y en 1oc'!1eS mojados o
con ambientes corrosivos.
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Art. 56. M4qul..... de elevación, Irlm8J'Orte.
1. Los UI6q_ do elevación y~. as' pondrán fu...

ra. de servicio JDfd1BDte un interruptor nRWipolar general; a.c
clonado a _ ~ enol,cÚCUlto prindpt.I., .... fll<:ll
mente. 1dentif1Ca.d9Jiedian'" un nl~ 1Jl4p'l3bI'

2. Loaaí<i....n¡O y ~ ..~ de loo motores y Jn4.
" quinoa elOVlidQIlla. las cubiertas de é8toI, Ioscomblnadores.,

las cubIertas n>.etáIlcaa de los disP<>8ltlvos e1_~ del interior
de las ...,.,.o ..... eIll!S )' OD e1.h........ _fui a tierra.

3. Los .v1as dé _leota de Ias¡rtías do taI1ol", estartm
unidas a·un ~uctor dII· pNteoel6n.

Arki'l. E~~
Para. evltl\¡:~por~ elect:lciclad _tl~a. ., eopec!aI

mente que se pt<)d._ e~ en lIíí¡llllentes .lntJam~"'l. se '
adoptarán en _eral 1... ~t!is prteauelones:

l. La h\lllledadrelatlva <IéJ _ ... .Dan~ liebre el 50
por 100.

2. Los __ dII elect:lc!liad"Wka que PIlOd&n acumu
larse te los. CQérposJ;netá~~ l101I~pormedio
dII condl¡ctores,,, .\leIl.'a. li:oII*IallllO!lte'.. ef!lC.tuará esta ea-
neXión &; tierra:· , '

al En los alftlI y chulnaceras de las _es a ea-
rreas ., poI_. , .

bl En el~ mis próXllIl& en _ 1ados de ~ cotreas
yen, el punto donde salgan de. las poleaa; "!edIante peines
metálicos. _,

cl lI:n "'" .'etoll melállc9l que se pinteo o bamlcon con
plstelas do pulvér¡zaclón. Estas p_ también' as coneetárán
a tierra. ~

3. En suatltuq1ón de las conexl~es a llena a 'que se re!le
ro el apartad<> ....terlo1" se aumentará _un va,lor .uflcleo
te la ¡'Onductl1lll!d&d a t_ .dII los C\1e@Oll n>Ot6IlCO\'-

4. Para.1os~ que as_ a ClIDIltln_ÓII, oe adopo
tarful las~ preeáuclón...:

a) C1l&lldo ae· -tr&i1avasen _fluidos Volátiles ,de ,un t&nqu.
almacén' a un Yoblc1Jll>.~ la~a Ql8ta1tea del pri
mero _.~ .. la ~.~ ., tamIIlén a tl.m 81
el vehlculo tlel:ííI n"'_ O _dII eallcho opláStlco,
- bl Cuando ...~ma~ _iépulv<ltlzadas
por medio dé.~__'_ """"1_ metA
Ucas. estas ~es .. coneetarlla,~ ..",*" 8l. &b1
solucloRés de OOIltln1í\dad y en tqda Itr 8Ul>Offlcie del recorrido
del poI", IntJam~e..·'

cl Cuand """,1p"1<\ a1~ o m_calo finamente
pulverlzade, plearán detectores que descubran la acumu-
lación de electrlióldad ..tl...

dI' eu_ ....in~ Inlluatrlaln>ente d~oree o
mater1a8 -'0IIvlI8, 100 'lt~ _._. antleleo-
troeatatlco y'~ Pllrala protección dé' la ca....

5. Fll1almente.~ las ¡>......\1clpn..~.. ., partIcu
lares deSc<ltaa "l' llIitO art,1cu1o r"ldten'lt\l!ifl_ se emplearán
eliminador.. o equ!}lOllneu1iral_ "" la eléctrlcklad está
tica y es¡>ecla1"!ente _las chl8¡lIís lneondIarIM. De om
plearoea tal fin eqUljlO8 radilletI-. lié pro~ los mismos
de ,manera que eviten • los trallllja<lor<lo SU exposicIón a las
rad1aCion~

ArtL 58. 'Mó"",", eUclrlq>&

l. Los motores eléct:lcos,..tarán provI8to8 dII pulllertas pe....
manentes u_ -ardI¡8~_i&dee.-di..,.),..,."" tal ma
nera que P-!lIlIIUI' el _lacto "" Iv pera¡mao u 'oIljet08o a
menos q.ue:

al.lIII!tén.~os.en 1oca1"'l alsIado8 ., destinados exclu-
Blvamente PlUll'. liiotQrea. . .

b)' Estén:. 'ÍJ8t"dqs .en altura, no lnfertQr a Ves metros
sobre el PlS!> cj{platetorma, o .

cl Sean U CIpo eerr'adq.
2. lilmca .. lnataIarful !'lOtores eIéctrlc<io que no, tengan

el. dellldo b~.r.n~ea-ante O \lile sean de un tipo &no
tlexplosivo' PJO!>odo.' "'" _taeto o PI'OlWnldad con ,materlu
fl\c!llnente e""'.!l~nl'en ~. __ ambiente contensa
_ ~. o poIVoo.~~l'" o""llloslVOS.

3. '. Losta1üon)s dildla,ttllluel6n'_el __ Indlvldual
de los motorea..lIl!!"ál>. dé== J todoO sus eJementos
a tensión e~ en 1,U1 . •• ~ade.

Art. 59. COtIdílctore••
1. Los condl¡ctores eléctt'!eOlo fljóa, 8starán dob_te

aislados respecto '&' t1erra.

2. Los condloCt0r08 portátlle8 ., los conductores suspendidos
no,·se 1~ni emplear6n, en c1rcu1t,oa que funcionen, a
una tenslOn .uperlor a 250 VOltios a tlerradll C(Irr1ente alterna.
a ,menos que dlclle!>.conductores portátijea. '1\10 puedan det&
riorarse estén protegidos por 'W1&' cubierta, de caucho duro Y.
81 es n_o. tendrán una protección adlc!onal metálica fIe
Xible siempre que no estén' en algunos tipos de· ,ambientes se
ñaiados en el apartado 4 de este articulo.

3. se tend_' a evitar el emRlco dII conductores d""udos;
en todo'caso ,se prohibe su uso:

al En local.. de ltabaJo en que exI8tan materiales m\lY
combustibles o ambiente de pses." poi.... 'o productos infla,.
mables. . \

bl Dondo pueda dePOBlta... PQIVO en los 1nlIsmos, como CII
1&8 fábricas de cemento. 'harIna, hIlatur.... etc.

Los conductores desnudos. o cuyo. revestlmit;lhto aislante sea
insuficiente y 108 de alta tenstQn~ en todO caso,' se encontra.n\n
fu....a dIIl aree.nco de la mano, ., _ eoto no .... posible,
serán eflcazmeote protegldos. al Qbjeto do evitar C\laIquler
contaeto. '
.4.. Los conductores o cables para 1n&ta1aciones. en amblen..
tes lDflamables. explosivos o expuestos a la humedad. eorro
s1Ó11, etc., _mn 1loIrlQlogados'¡>&ra ..te CIpo de rtesgos.

5. Todos los conductores' tendrán 1OC<lIón, suficiente para
que el coeficiente de .~, en ~. de 108 esfuerzds
mecAnic08 que soporten,':DO sea inferior.... 3-

Art. 00. Interr1q>tor.. 11 certaclrct¡it08 de bajo tensión.

Loa iusibles o cortadroultos no eatarálf" lU descub1e~ a
menos que estén montado& de tal forma. que no puedan pro.
ducirse proyecciones ni ateos.

Los Interruptores deberán ser de equiPO completamente ce
rrado. que Imposilllllten. eo cualquier caso. el contacto fortUlto
de J)erePllaB o cosaa.

8eprohibe el uso de lbsin.teTuptores denominados «de
palanca»' o «de cuchillas» "que no estén debidamente protes1doB.
inciuao .dutarl'te su aceionamierito. .>1.

Los interruptores 81_ en locales dII earicter lnflamtr.
lile o expleslvo ..__ fueia de la ....... ds peligro. cuando
eílo .sea Imposible. estartm cerrados en cajas antidea-antes
o herméticas. según el caso, 1&& cuales :n0 se podrán abrir a
menos ·que la fuente de én8Yg1a. e1écti1c&.·esté.:cerrada.

Los fusibles montados en tableros 'de. dlllt:lbUclóI> serán de
consltucelOn tat que nlng¡ln e1e"!ento a tenslón padrA tocarse,
Y estarán instalados de. tal manera,. q~~ lOs miamos:

a)' Se' desconecten automáticamente de la fuente de ener-
gIa eléctrica; antes deseracees1bles; o

b) }tuedan desconectarse por medio de conmutador; o
c) Puedan manipularse convenientemente PQt. medio de

herramientas alslantes· ·aproPiadas.

Art. 61. Equipo. 11 h.erramlenta. eléctrleas portátlle•.

1. La tetÍs1ón de alimentación en las herramientaseléctrl
cas porte.tlles de cualquier tlpo no podrA exceder de 250 "'1
tlos con relac!ón a tierra. SI estila provistas dII motor _
dispositivo para unir las parlee metálleas _bIeo del mlamo
a 1lJ:I. COI1<Iuetór dII pmtacclón.

2. En 108 aparatos ., helratlltentaa el"trl""", que no llevan
dlsPCsl14voe que permltan unk, _ P&rtelI metAllcas acce8lbleo
a uD conductor dII pro~ su alsIaml_ """,_dorá ....
todas .ua partes a un doble al8laR1isnto ret_

a Cuando se _Iceo ~erramlentaa_t:Jeea porlátlle8 en
etnplazamlentos muy condúetores, éstaa,.estarán aJ1mentadas
pOr una tensión no .uperlor .• :14 vOltios, al no .,., a1lmontedas
por me<!JD de un transformedor de separacIón <le circUltos.

4. Los cables de alImentael6n de las he.....m1eotas eléctri
css portAtlJes estartm prote¡¡ldos JX)l'. __1 resistente que
no se deterlore por l'OCé8 O tondOROS no f--'

5. Se evitará el empico de cables de alimentación largos
al utilizar herramientas e1éQtrleas pOrtátiles. mst.aJando enCh.
f-esenpuntos pÑXtmos.

6. Las IAmP...... 0_'" portátil.. tODdrán msngo ala
lante Y 'un· dispositivo protector de la lémparade sUficiente
realstenc!" mecanlca. Cuando se ~. sobre suelae. _ ...
mentos o superllcl.. que )lOan b11eIlSa __toras, l1Q ~A

exceder.Su tensi6n de 24 .voltios. &1 no son aI1men.tadas por me-
dlo dII transformadores do eeparac!ón dé clrcuJtos.

Art. 61. Traba100 en Iflltalael¡mei M <lita ten8fón.

1. Se prohIbe resUear ltabajos en lnetalaclonee de alta ten-
aItln. sin adoptar las 8lgu!entes precauciones: .
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a) Abrir con <:orle visible 'todu Iae tuentee de tenaIóB. me
_te~ y -mon_que __' la Impoal-'
bllId&d dé su' cierre IntempeetlVo.'

b)' __ o bloc¡ueo, si .. posible. de loo aparaloo
ole_

e)' BeconocImfento de la ausencia de 'tensl6n.
01) .Pcmet' a tierra y encorte<>Uculto"todu las posibles fuen

teede_ón.
ei _ las seliaI.. de~_. dellmitanelo

la lOna de trabajo.
__ la repooIcl6nde fusIbl'" de alta teílslón lO observa1'An
como~looa~ a), e) y él. '

:L Lo.~ ... este articulo n<¡ .... obllptol'lo en loo
trilbajae ea teaaI6r>, en lae 1Jlálal&cton.. -.. de: alta leo
_. que lO le8IIcetl en lae a\gIlIetllell ....-onea:

a) ecm~ <ldrábaJQoeepeelfJcoo.
b) COlItIlatlll'lalde M¡Iurlda<l. equlpo de tr.bajo y herrl'"

rn1llliteead~ ,
e¡cona~ eópeClaI d~ téctílco <IilId&nado );IOl' la
~~_,~_enta el,PJ"""'Illmlento a'oe¡¡uIr
'en~~

<!)Balo 'fI8llaiIcla~te del pel'lOnal.llcnlco. habilitado
al ef8l::\O,f¡1I6_ Jete <lel traliaJo >reIarI\);IOl' el cumplimiento
<le lae llOttIl&e de 8éIUrIda4 prezorI~

e)' SIgaIencIO!aa normu' que lO eapeclfIc¡uen en las Imotruc
'clon.. pan este tipo de 't'raba,l... .

1. _ 'tollo _ se projúJ>lrá eeta c1aIe 'de trabajos • per
lOna!. que ~ esté ee¡)etdRUlBdo.

Art..' Se«J!ofIGdore.. ¡"íerrnvtor... tramfor~'" con
48..._e. ..tdtlooa, alWriul40rea /1' motores .-..... ele alta-. '. " ,

1. ' ... trabajoe Y m"":!obr.. en ........._ e Interruptores,
lO~ la8a\g1l1etltHnonnaa: '

,a) Para el &lilamtento 8!éCtrlco del PeráonaI que maniobre
en alta '-l6q.' QI>t&\Oo de _ JIW1>Idoo loe Ift~toree,

lO ....,' '" -.1._ Y a la """ -<1.. de loe e\IIlIeI1tH ..
mentoa de':PCotlctclóJl:,

a"i ~ alII&Ule.
1>') ,EiWIlite!i aislantes.
~ ~la~P alfom~ &Jai&nle.
dé~~~ - manlU\! del a~

b) SI ÍÓÍl ....... de cirte se ·aceIoDañ mecADIeBll'ente. se
adoptar#,n_~ para mtat SU funcionamiento Intém-
peattvo" .

e) ... loe' _ de loo apa<atoe de <:orle. se COloearán'
1etT<lr08 qua 1n<IIc¡uen, cuando proceda, que nO pueden menlo-'_o .

:a. _ tra1ieJ<>,t y manlobrai en transformador..:

a) lt1 ciee1IIto secundarlo de· un _ d'eberá ...
tat me.a- ........ a _ <leloe·~ de alimentación o
en~ teDIt»do.'C1ddalI<i de Q1I6 ""'- q_ abierto,

b) CI1aDIlO" ll1&I>IIlUlen -tes. J1e.....dtúla lIIBPlO loa _
_.&de..."·_eIXtIr '1r'<I"~ SI ertoatraba1oo
... _&'la _lit un~.con.~
AJa.·.... __."IM, -......... .. . P*I'a-". aH'?AD?t"to
manuál. or.rdo.~. el,,-." A4 'JII'l!IlIO ___
dar. la ....~.~__llIoc¡r<!ada .... eYItat
_ iIt "......,...._ ...~ JÍueda'~ aocidentell
a _-~-ilt:aJld. m 8U ea'" . ,'.

I."u.. _.~.COIidéTBll4or o una baterla de ....
~ ¿uI •.<l1t IJlltuen$e de~~\e coro
tevlallot.. _ detraba;lat en. _ deIllIdI> _:\!!1 cor-
tacIlllIllto , a -"_<10 al~ --.,para IJII_a....

40 _. 10IJ alternad_ motorea aIncrono8. dlnam\lS Y mo
torea ,eIéCtrI_ ·....tea ....marIpuI&r & el .lnterlor de una m6
quina deberá.~:

a) . Q1I6 la~ ..lA prepara<Ia
b) QUe ....~ <lo.1&1Ida eatAn en cortacircuito y pu...

tee a tIorta.. . '. .
e) Que eotA bIocpllleda la')mlteccIóil contra _
<1) Que eatAn >e$Iralloa loe fuIiIblea <lit la alimentación del

rotor. C1Ián<lo .. Iliantenaa en teml6ñ perman_ la m6-
quina, Y .

e) Qúela _ita nO .. InfI8mable o __

Art..64. Celdtls de protección.

Queda prohlbído abrir o retirar los resguardos de protección
de las celdas de una instalación eléctrica de -alta tensión, antes
de -dejar e111 tensión los conductores y iWaratos contenidos en
ena.s. Recíprocamente, se Prohíbe dar tensión a los conductores
y aparatos sltuadosen una celda, sin cerrarla previamente con
el 1'eIllIU&ldO de protección.

Art. 65. Traba10s en proximúlad de instaiaciones de alta.
temión cm' .ervicio.

1. Caso de que_sea neeeaar10 hacer el' trabajo -en la proxi·
midad 1I1med1ata de conductores o aparatos de alta tensión. no
)lrOtesIdos,ae realizará en tea condiciones siguientes:

a) Atendiendo 1&1 inatruec10nea que para cada caso en par...
tleuJaz dé el Jefe <lel trabajo.

b) Bajo la vigilancia del Jefe del trabajo que ha de ocu
parle de que sean constantemente -mantenidas las medidas de
segurl<lad por él fijadas, delimitación de la zona de trabajo
y colócacIón, sise preclaa. de pantallas protectoras.

a. Sla pesar de las medidas, de oegurIdad adoptadas el pe
llgro no desaparecleta,serA necesario 'tramitar la correspon...
diente solicitud ·de auto~16n para trabajar ert la instalación
de JiJta tensión y cumplimentar las normas del articulo 62; estos
tipos· de:, trabajo también, podrán realizarse en tensión si siguen
ftehb.ente !as prescripciones· sobre trabajos en tensión del pro
pio artlCllIo en sú apartado a.
, Art. 86. Reposición deZ_ servicio al terminar un trabai~ en
""" ¡nstalaclón d. alta tensión.

1. Sólo se restablecerá el servicio de una instalación elée
trlca de.· alta tensión. para trabajar en la· misma, cuando se
tenga la. C(JJDpleta .seguridad de que no queda nadie traba
jardo en éll..

Las OperacIones que conducen ala puesta en servicio de
las instalaciones. 'una vez terminado el trabajo, se harán en
el slgulente orden:

al En el.luga.r 9.e trabaJo.-se retirarán. las puestas a tie
rra y el material de protección complementario. y el. Jefe del
traha1o"despu~ del Illtlmo reconocimiento. dará aviso de que
el.miamo ha.concluldo.

11) En <l1 origen Qe la allmentaclón.-Una vez recibida la
COi1)unléacl6n· de ·ente se ha terminado el trabajo se retirará
el materl&l .. de aetialización y se desbloquearán los aparatos de
<:orle y maniobra.

Art. 6'/. 'l'r~bai"" en, ¡nstal4cione. <le baia tensión,

L. Antes deinlciar cualquier trabajo en baja tensión se pro-
ceden\. a identificar el conductor o instalación en donde se
tiene que efectuar el .mismo. Toda 1ílstalaclón será considerada.
bajo tensión mientras no se compruebe lo contrario con apa
ratos destinados al efecto. Además del equipo de protección
peraona1.(~ gatas,ealZado. 'etc.) se emplearA en cada caso
el material de aegurldad m~ adecuado entre loo siguientes:

a) Guantes aislantes.
b) llanquetas o alfombras. alslantes.
e) Vainas o capmmas alslantes,
d) Comprobadorea o discriminadores de tensión.
e) Herramientas alslantes.
t) Material de seiíal1Zac16n (discos, barreras. banderines. et-

cétera).
g) lAmparas portátiles.
hl Traneformadorea de aegurldad,
1) Tra-nsformedores de separación 'de circuitos.
a,. En loa trabajoo que se efectden sin tensión:

:a) .. 8erA aislada taparte en que se vaya a trabajar de
. cu&lquIer posible. allrnentacl6n, mediante la apel'lura de los
aparatos. d" seee1onam1ento más PtóXim08 a la zona de trabajo.

b) _ blor¡ueado en posición de apel'lura, si es posible.
cada .uno de JOB _aparatos de seccio-n&mlento citados, 'colocando
en su· mandCi un 'letrero· con la prohibic1ón de maniobrarlo.

e), Se comprobará _"le un ,verlflcador la ausencia de
tensl6n .en cada una de:las partes eléctricamente reparadas de
la 1nataIacI6n. (fases:' ambos e_ de los fusibles, etc.).'

d) No sé !'establecerá e1servielo al finalizar los trabajos,
sin comprobar que no existe peligro alguno.

3. CUando se realicen trabajos en instalaciones eléctricas
en tensl6n. el _lIOI1N encargado de realizarlos estará adiestrado
en loa métodos de· trabajo-- a seguir en cada caso y en el empleo
d~l material de seguridad, eqUipO Y 'he-rramtentas mencionado
en lJ1'eplgrafe 1 de este artIoulo,

(C01I!fnuarcl.J
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de marzo de 1971 por la qUe se mo
difica la de 24 de junío de 1964 sobre normas de
expansión de lQ:.s ca'jas de Ahorro.

Iluatrisimosefíor:

La Orden ministerial de 24 de junio de 1964, que regula la
expansión de las Cajas. de Ahorro, establece determinados plazos
para la apertura de nUevas oficinas que, de hecho, resultan di
fícilmente aplicables en el caso de que la tramitaclón y auto
riZación de los planes de expansión no se ajusten al afio na
tural.

COn el fin de obviar estas dificultades y aclarar la fecha a
partir de laque debe contarse el plazo de apertura,. en conso
nancia con lo establecido para 188 oficinas bancarias. este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Prhnero.-Para la apertura. de las oficinas adjudicadas a las
Cajas de Ahorro, en virtud de los Planes de Expansión, se con
cederá a las mismas el pluo de un afio, que empezará a con
tarse a pe.rt1r de la fecha en que se les notifique por el Instituto
de C'rédito pe las Cajas de Ahorro dicha adjudicación.

8egundo.-Respecto a las oficinas adjudicadaa que no hu
biesen sido abiertas dentro del plazo señalado en el número an
terior. quedará extinguida·la autorización por caducidad de la
misma. En el caso de que tales oficinas sean incluidas en el
siguiente Plan de Expansión. no podrán ser adjudicadas de nue-
vo a la Entidad· causante de la anulacl6n.

Tercero.-Queda derogado el Párrafo tercero del número 19
de la Orden de este MInIsterio de lecha 24 de junio de 1964.

Lo que comunico a V. r. a los efectoS procedentes.
Dios guarde a V.I. muchos &tíos.
Madrid, 11 de marzo de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de ·la Dirección General de carrete
ras y Caminos Vectnaks por la que se delegan fun
ciones en lavor del Director del Servício del Plan
de Accesos de Galtcla.

Creado por Decreto 263/1971. de 28 de enero. el servicio del
Plan. de Accesos de GaUcia., al que se atribuyen. entre otras. las
funcIOnes de direcci6n y control de las obras incluidas en el
Plan. parece aconsejable extender al Director del citado Servicio
la delegación otorgada a los Jefes regionales y provinciales de
Carreteras por Resolución de 22 de diciembre· de 19f)6. en cuanto
se. refiere a la firma de contratos. escrituras públicas y aproba
don de cert:i1.icacIones a buena cuenta correspondientes a las
obras y servICIOS dei Plan de Accesos de Galicia..

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 5
de la Ley de.Régimen Juridico de la Administración del Estado
y previa aprobac16n del excelent1simo setior Ministro de 9 de
marzo de 1971. '

Esta Dirección General ha resuelto:

. Dele~r en el Director del servicio del Plan de Accesos de Ga
lIcia la fIrma de contratos.z escrituras públicas y aprobación de

certificaciones a buena cuenta de las obras, suministros. adqu14
sidones y servicios relacionados con el citado Plan.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de marzo de 1971.-El Director general, Leopoldo

Doadrio López. .

Sr. Ingeniero Director del Plan de Accesos de GaUcia.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDENANZA General de Seguridad e Higiene en
el Trabajo. aprobada por Orden de 9 de mar30
de 1971. (Concluslón.!

Art. 68. Líneas electrica$ aéreas.

1. En los trabajOs en lineas aéreas de conductores eléctri
cos se consideraJá a efectos de seguridad la tensión mAs ele
vada que soporten. Esta prescripción será válida en el caso de
que alguna de tales lineas sea telefónica.

2. Se suspenderá el trabajo cuando haya tormentas pr6
ximas.

3. En las lineas de dos o más circuitos no se realizarán
trabajos en uno de ellos estando en tensión otro, si para su
ejecución es necesario mover los conductores de forma que pue
dan entrar en contacto.

4. En los trabajos a efectuar en los postes se emplearán,
además del casco protector con barbuquejo. trepadores y cintu
rones de seguridad. De emplearse escaleras para estos trabajos.
serán de material aislante en todas sus parteS.

5. Cuando en estos trabajos se empleen vehículos dotados
de cabrestantes o grúas. el conductor deberá evitar no sólo el
contacto con las l1neas P.D tensi6n, sino también la excesiva
cercania que pueda provocar una descarga. & través del aire:
los. restantes operarios permanecerán alejados del vehiculo y
en el caso accidental de entrar en contacto sus elementos ele
vados. el conductor permanecerá en el interior de 1& cabina
hasta que se elimine tal contacto.

Art. 69. Redes subterráneas 11 de tierra.

L Antes de efectuar el- corte en un cable subterráneo de
alta tensión. se comprobará la falta de tensi6p. en el mismo y a
cont.inuaci6n se pondrán en cortacircuito y a tierra los termi
nales más próximos.

2. Para interrumpir la continuidad del circuito de una red
a tierra en servicio. se colocará previamente un puente conduc M

tor a tierra en el lugar de corte y la persona que realice este
trabajo estará perfectamente aislada

3. En la apertura de zanjas o excavaeiones para reparación
de cables subterráneos, se colocarán previamente ·barreras u
obstáculos. a.si como la señalización que corresponda.

4. En previsión de atmósfera peUgrosa cuando no puedan
ventilarse desde el exterior o en caso de incendio en la insta
lación subterránea, el operario que deba entrar en ella, llevará
una máscara. protectora y cinturón de seguridad o salvavidas,
que sujetará por el otro extremo un compafiero de trabajo desde
el exterior.

5. En !as redes generales de tierras de las insta~ioneseléc
tricas, se suspenderá el trabajo al probar las lineas y en Caso
de tormenta.

. Art. 'ro. Protección personal contra la electricidad.

Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos a ten M

sión o en su prOXimidad. usarán ropa sin accesorios metálicos
y evitarán el uso innecesario de objetos de metal o articulas
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inflamables; llevarán las herramIentos o eqUipos en bolsas y
utilizarán calzado aislante o al menos sin herrajes ni clavos
en las suelas.

CAPITULO VII

PItEVENClÓN y EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Art. 71. Dispostctón general.

En 106 centros de trabajo se observarán las normas que, para
prevención y. extinción de incendios. establecen los siguientes
arUculos de este capitulo y sus concordantes de esta Orde
nanza.

Asimismo, en las- industrias o trabajos con riesgo especifico
de Incendio. se cumplirán las prescripciones impuestas por los
Reglamentos técnicos generales o. especiales, dictados por la
Presidencia. del Gobierno, o por otros Departamentos ministe
rtale8t en el Amblto de sus respectivas competencias, as! como
las cOrrespondientes· ordenanzas municipales.

Artt 72. EmPlazamiento de los locales.

1. A fin de que el riesgo de incendio alcance al menor nú
mero de trabajadores:

Los localea en que se produzcan o empleen sustancias fácil
mente combustibles y estén expueStos a incendios Sllb1tos o de
mpida propagación se construirán a conveniente distancia en
tre si Y alsIados de los restantes centl'os de trabaje>.

2. Cuando la separación entre locales sea imposible, se ais
luin con paredes resistentes de mampostería o con muros re·

'llenos de tierra o materiales incombUstibles sin aberturas.
3. Si el principal riesgo de incendio se deriva de una posible

explosión, entre unos y otros locales. se colocarAn terraplenes
de tierra, de un metro de anchura en la cúspide y con la pen
diente natural de reposo hacia la base y de altura superior en
un metro a la de los locales que separen.

4. Siempre que sea posible. los locales de trabajo muy ex
puestos a incendios Se orientarán evitando su exposición a los
vientos dominantes o los más violentos.

Art. 73. Estructura de los locales.

En la- construcción de locales se emplearán materiales de
gran resistencia al fuego y se revestirán los de menor resistencia
con materiales igrúfugos más adecuados. tales' como cementos,
yeso, cal o mampostería de ladrlllo.

Cuando losincendi08 previsibles fueran de moderada rapidez,
y salvo q~ el proéeso Industrial exija otra especial distribución,
el ndmero de plantas y pisos superpuestos no excederá de dos
y la altura de cada uno no deberá ser inferior a cuatro metros;
si de producirse incendios su causa inmediata. previsible fuera
cualquier explOSión o existiera el riesgo de propagación rápida
del fuego, se limitará la altura a un solo piso.

Los limites fijados en el párrafo anterior podrán ampliarse
a dos pisos mAs cuando la estructura de los locales y los dis
positivos de protección instalados en los mismos eltminen o
reduzcan sensiblemente los riesgos de incendio.

Art.74. Dlgtri_ interror de locales.

,Las _zdn~ en que exista mayor peligro de incendio se aisla
rán o separarán d(' las restantes mediante muros contrafuegos,
placas de materiales incombustibles o disPositivos que produzcan
cortinas de agua, si no estuviere contraindicado para la extin
ción del fuego por su causa u origen.

As1mismo, se reducirán al mlnimo las comunicaciones inte
riores entre una y otra zona.

Art. 75. Pasillos 'U corredores. Puertas 11 ventanas.

Los pisos de los pasillos y corredores, cuyas dimensiones ml
nlmas seré.n las fijadas en el' capitulo primero, ~ serán l1sos e
ignlfugos y las peque:tias diferencias de nivel se salvarán con
rampas suaves manteniéndolas Ubres de obstáculos.

Las puertas de acceso al exterior estarán siempre libres de
obstáculos y abrirán hacia fuera sin necesidad de emplear lla
ves, barras o útiles semejantes y las puertas interiores serán de
vaivén.

Quedan prohibidas las puertas verticales y las puertas arro
lladoras o ·giratorias.

En locales donde sean posibles incendios de rápida propa
gación. existirán al menos dos o más puertas de salida en di
recciones contrapuestas y antes y después de las mismas que~

dará un espacio libre, de tres metros con pisos y paredes refrac
tarias. En las puertas que no se utilicen normalmente, se in&
~rlblrá el rótulo de «Sallda de urll"ncla». ..

Las venta.nas abrirán hacia el exterior. su alféizar será an
cho, carecerán de rejas y sus cristales serán de vidrio opaco
cuando convenga evitar' el calentamiento del ambiente por efec
to de la luz solar.

Si las ventanas están emplazadas a más de un metro de
altura sobré el nivel del piso o plataforma de trabajo, para el
acceso a las mismaS desde el interior en caso de emergencia,
eXistirán escalas fijas y fácilmente practicables. -..

Ningún puest{) de trabajo fijo distará más de 25 metros de
una puerta o ventana que pueda ser utilizada para la salida en
caso de peligro.

Art. 76. Escaleras.

Las escaleras serán construidas o recubiertas con materiales
ignífugos, y cuando pongan en comunicación varias plantas, nin
glin puesto de trabajo distará más de 25 metros de aquéllas.

Su anchura será igual a las salidas o puertas con las que
comuniquen. -

Si el peligro de incendio es acusado, se instalarán escaleras
metálicas de seguridad a lo largo de la fachada con fácil ac
ceso a la misma desde todas las plantas en que se trabaje.

Los huecos de las escaleras serán cerrados para evitar que
actúen como chimeneas· en caso de siniestro.

Reunirán las restantes condiciones sefialadas en el capItu~

lo 1 de este titulo. <

Art, 77. Ascensores y montacargas,

Las cajas de los ascensores y montacargas serán de tipo ce
rrado, de material resistente al fuego y, cuando sea. posible, no
se instalarán en los huecos de las escaleras;

Art. 78, Sefudes de salida.

Todas las puertas exteriores, ventanas practicables' y pasillos
de salida estarán claramente rotulados con señales indelebles y
preferentemente iluminadas o fluorescentes.

Art. 79, Pararrayos.

Se instalarán pararra.yos:

a) En los: edificios en que se fabriquen, manipulen o alma
cenen explosivos comerciales.

b)- En los tanques que contengan sustancias muy infla
mables.

e) En las chimeneas altas.
d) En edificaciones de centros laborales que destaquen por

su elevación.

Art. 80. Instalaciones y equipos indu.striales.

En los locales de trabajo especialmente expuestos al riesgo
de incendios:

a) No deberán existir hornos. hogares. calderas ni dispositi
tivos de fuego libre.

b) No se empleará maquinaria, elementos de transmisión,
aparatos o útiles que produzcan chispas o cuyo calentamiento
pueda. 'orIgInar incendios por contacto o proximidad con sus
tancias inflamables.

c) Las tuberías de conducción de fluidos peligrosos o de al
tas temperaturas serán completamente estancas y estarán cons
truidas o revestidas de material resistente a roturas, refractario
a las llamas, anticorrosivo y, cuando sea necesario. aislante del
fI10 exterior.

Los accesorios y uniones de las tuberías de conducción de
berán resistir las dilataciones que puedan producirse normal
mente o en caso de incendio.

Las tuberías estarán pintadas con colores que permitan co
nocer cuál es el fluido que circula por las mismas y su peU
'grosidad,

Finalmente, las tuberías que ofrezcan peligro por simple
contacto serán rotuladas con la indicación de «Peligro, no
tocar».

d) Para. suprimir los peligros de incendio que puedan ori
ginar las Instalaciones de energla eléctrica o de alumbrado y la
electricidad estática, se cumplirán las normas que sefiala el
capItulo quinto de este titulo. -

e) La temperatura ambiental de los locales de trabajo se
mantendrá. constantemente a nivel Inferior a los 250 C. o más
baja cuándo sea inferior el punto de autoinflamación de las
sustancias que se empleen o de los gases o vapores que se des
prenden. Se instalarán campanas de aspiración en los puntos
de los locales de trabajo. que favorezcan la salida de tales
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gases, la que se facilitará con una ventilación eficaz, natural
o forzada en caso necesario.

No se aproximarán nunca a los radiadores de calefacción
las materias, prOductos o !residuos fácilmente inflamables.

Para. evitar que el calor radiante producido por la com
presión de gases en el interior de cilindros inflame sustancias
próximas a los mismos, se protegerán 1M cubiertas metálicas
de aquéllas.

Se \igilará la humedad ambiental en los locales de trabajo
en que se empleen tnetales o sustanclasque al reaccionaT con
el agua puedan originar incendlos o explosiones.

f) Se dispondrá en los locales de· trabajo de recipientes
incombustibles de cierre automático y hermético, para depositar
en ellos todos los desperdicios industriales de material infla
mable, así como las escorias. trapos o estopas impregnacas en
Rre-ite o grasas de fácil combustión.

Tales recipientes se vltciarrán diariamente en lugares aleja
dos de los locales.

Art. 81. Almacenamiento, manipulación 11 transporte de
materias inflamables.

Se prohibe el almacenamiento conjunto de materias que al
reacciona.r entre si puedan originar incendios.

Sólo podrán almacenarse materias inflamables en los lugoo.'es
y con los: limites cuantitativos sefialados por los Reglamentos
técnicos vigentes.

Los pr~uctoi) o materias tnflamables se almacenarán en lo·
ca:les distintos a los de trabajo,.y si éste fuera único, en re
cintos completamente aislados; en los puestos o lugares de
trabajo, sólo se depoSitará la cantidad estrictamente necesaria
para el proceso de fabricación.

En los almacenes de materias inflamables, los pisos serán in
combustibles o impermeables, a fin ce evitar escapes hacia
sótanos, sumideros o desagües.

Antes de almacenar sustancias inflamables finamente pulve
riZada:s, se comprobará su enfriamiento.

El llenado de los depósitos de UqUldos inflamables se efec
tUará lentamente y evitando la caída. libre desde orificios de
la parte superior. para evitar la. mezcla del aire con los vapores
explosivos.

Los recipientes de líquidos o sust8ncias inflamables se rotu
larán indicando su contenic.o, peligrosidad y llrecauciones ne
cesarias para emplearlos.

Antes de almacenar envases de productos inflamables, se
comprobará su cierre hermético y si han sufrido algún dete
rioro o rotura.

El envasado y embalaje desustancias inflamables se efec
tuará, siempre que sea posible, fuera de los almacenes donde
procedan, con las precauCiones -y equipo personal de protección
adecuado en cada caSo.

El transporte de materias inflamables se efectuará con es
tricta sujeción a las normas fijadas en disposiciones legal~s

vigentes y acuerdos internacionales sobre tal materia, ratifi
cados por el Estado espafiol.

Art. 82. Medios de preven.ción 11 extinción

Norma general:

En los centros de trabajo qUe ofrezcan pelígro de incendios,
con o sin explosión, se adoptarán las prevenciones que se indi
can lol: continuación. combinando su empleo, en su caso, con la
protección general más próxima que puedan prestar los servi
cios públicos contra- incendios. -

1. Uso del agua:

Donde existan conducciones de agua a presión, /#se insta-.
IMán suficientes tomas o bocas de agua a: distancia. conveniente
entre si y cercanas a los puestos fijos de trabajo y lugares c.e
paso del personal, colocando junto a tales tomas las corres
pondientes mangueras, que te-ndrán la se<lción y resistencia ade
cuada.

Cuando se carezca. normalmente de agua a presión o ésta
sea insuficiente, se instalarán depósitos con agua stúiciente
para combatir los posibles incendios.
_ En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas
mflamables o polvos orgánicos, sólo deberá emplearse agua muy
pulverizada.

No se- empleará agua para extinguir fuegos en polvos de alu
minio o magnesio o en presencia de carburo de calcio u otras
sustancias que al contacto con el agua produzcan explosiones,
gases inflamables o noch"08.

En incendios que afecten a. instalaciones eléctricas con ten·
sión, se prohibirá el empleo de extintores de espuma química.
soda áiCida o agua.

2. Extintores portátiles:

En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo
de incendio, colocados en sitio visible y accesible fácilmente,
se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de
espuma física o química, mezcla de ambas o polvos secos, a.nhf
drido carbónico o agua. según convenga 9J la causa determI
nante e.el fuego a extingir.

Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán ro.
tulados con carteles indicadores del lugar y tla.se de incendio
en que deban emp!eacse.

Se instruirá al personal, cuando sea necessrio. del peligro
que presenta el empleo de tetrac1oruro de carbono, y "moruro
de metilo en atmósferas cerradas y de las reacciones qufn11cas
peligrosas que puedan producirse en los locales ce- tt'absjo entre
los liquides extintores y las materias sobre las que puedan prOa
yedarse.

Los extintores serán revisados periódicamente y cargados
según las normas de las casa;s constructoras inmediatamentit
después de usarlos.

3. Empleo de arenas finas:

Para p.xtinguir los fuegos que se produzcan en polvos o vi
rutas de magnesio y aluminio. se dispondrá en lugares pró
ximos a los de trabajo, de cajones o retenes suficientes de
arena fina seca, ee polvo de piedra u otras materias inerte.
;,eme.1antes.

4. Detectores automáticos:

En las industrias o iugares de trabajo de gran peligrosidad
en qUe el riesgo de incendio afecte a grupos de trabajadores,
la Delegación Provincial de Trabajo podrá 1mponer la obligación
de instalar aparatos de fuego. o detectores de incendios, del
tjpo más adecuado: aerotérmico, tennoeléctrico, quimi'Co, tOa
toeléctrieo, radiactivo, por ultrasonidos, etc.

5. Prohibiciones personales:

En las dependencias con alto riesgo de incendio, queda ter..
minantemente prohibido fumar o introduclr cerillas, mecheros:
o útiles de ignición. Está prohibición se indicará con· carteles
visibles a la: entrada y en los t'sPacios libres de las paredes de
tales dependencias.

Se prohibe igualmente al personal introducir o emplear
útiles de trabajo, no autorizados por la Empresa. que puedan
ocasionar chispas por contacto o proximic.ad a sustancias in
flamables.

Es obligatorio el uso de guantes, manoplas, mandiles o trajes
ignifugos, y de calzado espeCial contra incendios que las Em
presas faciliten a los trabajadores para uso individual.

6. Equipos contra incendios:

En las industrias o centros de trabajo ron grave riesgo de
incendio se instruirá y enm-enará especialmente- al personal
integrado en el equipo o brigada contra incendios, sobre el
manejo y conservación de las instro.aeiones y material extintor.
señales de alarma, evacuación de los trabajadores y socorro in
mediato a 103 accidentados.

El personal de los equipos contra incendios dispondrá. de
cascos; trajes aislantes, botas y guantes de amianto y cintu
rones de seguridad; asimismo dispondrá, si fuera preciso, para
evitar especificas intoxicaciones o sofocación, de máscaras '7
equipos de respiración autónoma.

El material asignado fE' los equipos de extinción de ince~

dios: escalas, cubiertas de lona o tejidos ignifugos, hachas, pi
cos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su em...
plazamiento será conocido por las personas que deban empleal'lo~

La empresa designará el Jefe de equIpo o brigada contra in·
cendios, que cumpliTá estrictamente las instrucciones técnicas
dietadas por el Comité de Segund.ad para la extinción del fuego
y la:s del servicio Médico de Empresa para el socorro de los
accidentados.

7. Alarmas y sínlulacros de- incendios:

Para comproba.r el buen fl.ll1-Cionamiento de los sistemas de
prevención. el entrenamiento de los equipos· contra. incendios
y que los trabajadores, en general, eonocen y participan con
a;quéllos. se efectuarán periódicamente alarmas y simulaeros de
inceootos, por orden de la Empres.a y bajo la dirección del Jefe
del equipo o brigada contra incendios, que sólo advertirá de los
mismos a las personas que deban ser informadas en e\itación de
dafios o riesgos inneceS8l1"ios,
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CAPITULO VID

:MOTORES, TRANSMISIONES Y JlÁQtJUUS

Art. 83. Motores prfncip(Úes.

1. Los motores principales y las turbinas se emplazarán
en locales aislados o en recintos cerrados.. prohibiéndose el ac
ceso a los mismos del personal ajeno a Bu,aervIc1o, mediante
carteles visibles.

2. Cuando se empleen palancas para bm:er girar los volantes
de loo motores, tal operación se efectuara desde la perlferla.
a través de laa ranuras de resguardó de que obllgatorIamente
estarán provistos.

3. Los. vástagos. los émbolos. las v8.l"Ulas. manivelas u otros
elem~ m6vlles. Que sean _bies al trabSjador por la
estructura de las méqulnas, sep~ o aislaran adeeuada
mente medlllJlte baiandlllas.

.. El llimmQue 1 psrada de los motores principales, cuando
estén conectados· con' transmisiones mecán1caa a otras m.áquinas
situadas en d1Btlntos locales. se efectuará. previo aviso o~
convenida que. d~berá perc1birseoon claridad. en todos los
puestos de trabsjo cuYas máqUinas o mecanism08ses.n accio
nados por ellos.

5. Los motores principales estarán provlstos de Jlmltadores
de velocidad. y estos aparatos, los de parada y las válvulas de
cierre de emergencla. 'estarán provtstos de controles a distancig,
para que en caso necesario se pueda detener el motor deSde
el lugar-seguro. Los motoreS. y máquinas y transmislones, esta
rán provistos de d1spos1tivos eficaces para asegurar su parada
h1.Stantánea.

6. Cuando sea necesario circular sobre árboles de transm1·
sión" se establecerán pasadlzos elevados sobre los mismos, con
barandillas sólldas.

7. En las ruedas o turbinas hidráuUcas, los canales de en·
t¡-ada y _da se resguardarán con ~dlllas y plintos .i no
estuvieran aislados por su emplazamiento.

Art. 84. Arboles de transmisión.

l. Los árboles de transmisión horizontales. situados en al
turas inferioreS a 2.50, metros. &Obre el piso o 1& plataforma de
trabajo y los Inclinados Y vertieaIes· -.. 1& múIma altura,
serán pr<Itegldés con oublertao rigidas.

2. Los tranamlslones Instaladas bajo el nI...1 del pávJmento
estarán eublertll& o tellgU8rdadas por ~dl11as cerradas.

3. Los árboJee descubiertos sltuadoo en fosos o en planos
inferiores del puesto de trabajo estarán protegidos con enbler
tas~entes.

Art. 85. Correas de transmisión.

l. Los ll-anam_ por eomlIl8 colocad... a menoo de 2.50
metros sobre el suelo o plAtaforma de trabajo estarán resguar
dadas en la forma indicada en el articulo anterior. La'anchura
de la proteecIón excederá de 15 eentlmetras a eada lado de
aQ~""

3. la resistencia de estas protecc1Q11e8 será sutlciente para
retener la correa· en 0880 de rotU'M.

Art. 86. Manejo de correas.

l. Se emplearán portacorreaa o dlspo8itlvos análogos para
Que las correas deSlnOlltadas d....nsen l101>re ellos, no pennl
tlé!1dooe _ se apoyen l101>re loo árboles u órganoo en rotación.

2. Queda I"'0hlbido maniobrar a IIlIU10 toda cJase de correas
durante la _00... Estas maulobras se harán mediante monte.
correas, pérdidas. ~lJlcorreas u otros dIspositlvoo análogos
Que alejen todo pe1Igro de _dente.

Arto 87. Engraooles.

1. Los engranajes al de6Cubierto. con movimiento meoán1co
o a.ec1onad08 a mano. estarán protegidos con cubiertas comple
tas _. sin necesidad de levantarlas, permitan engrasarlos.

2. Se adopterán análogos medios de protección para las trans
misiones por tornillos- sin fin, eremalleras y cadenas.

Art. 88, Mecanismo de frlcclón,

l. Cuando .. halle al descubierto el punto de contacto del
_lsrno de accionamiento por fricción eslará totalmente ......
gue,rde,do.

2. AIIrnIsmo, las ruedas de radios o de disco con orificios
estarán completamente cerradas por resguardoo fljos.

Art. 89. Protecciones.

Para evitar 10& peligros que puedan causar al trabajador los
elementos mecánicos agresivos de las máquinas por acción atra.
pa.nte, cortante. Iaoerante. punzante, prensante, abrasiva opr'<l
yectiva.,. se instalas~ las protecc1ones más adecuadas al riesgo
especUico de eo.da máquina.

Art. 90. Resguard08.

Las partes de 1&6 máquinas en que existan agresivos mecá
nicos y. donde no realioe el trabaJad6r acciones operativas d~
pondrán de resguardos eflea.ces. tales como c.ubiertas. ¡imta1laa
o berandlllaa qUe cumplirán los siguientes requisitos;

a) Eflcaces por sU dlsetio.
b) De material resistente.
e) De~1aZa.b1es para. el ajuste o reparación.
d) Que permitan el control y engrase de los elementos de

la rnl\Quina.
e) Que su montaje o desplazamiento sólo pueda realizarse-

intencionadamente.
f) Que no constituyan riesgos por si mismos.

Art. 91. DisPOsitivos de seguridad.

Para. proteger al trabajador frente a la acción· mecánica
agresiva. se adoptarán obligatoriamente 108 dispositivos de se
guridad necesarios para delimitar los campos de las movimien
tos operatorios de aquél.

Estos disposItivos reunirárr los siguientes requisitos:

a) .Constituirán -si es poaible- parte integrante de las má-
quinas. .

b)Actue.rán libres-de entorpecimiento.
c) No interferirán -innecesariamente- el proceso producti

vo normal
d). No limitarán el campo visual del operario.
e) El campo operatorio del trabajooor quedará libre de obs

táculos.
f) No exigirán 61 trabajador posiciones ni movimientos for

ZOSOS.
g) El medio de retención -de las proyecciones no unpedirá

la vlslbllldad del operarlo.
h) No constJtulrán riesgoa por si m1smos.

Art. 92. Entretenimiento 11 limpieza.

LaB operaciones de entretenimiento, reparación, engrasa<lo y
limpieza se efectuarán durante la detención oe los motores,
tmnsmisiones y máquinas, salVo en sus partes totalmente pro
tegid6s.

Art. 93. Máquinas averiadas.

Toda máquina averiada o cuyo funcionamiento sea irregular
será sefia11zada con la prohibición de BU manejo a trabajadores
no encargados de SU reparación.

Para evitar BU involuntaria puesta en marcha, se bloquearán
los arrancadores de los motores eléctricos o se retirarán los
fusibles de la máquina. averiada Y. si ello no es posible, se colo
cará en su mando un letrero con la prohibición de maniobrarlo.
que será retirado solamente por la persone, que 10 colocó.

CAPITULO IX

HERRAMIENTAS PORTÁTILES

Art. 94. Herramientas manuales.

1. Las herramientas de mano estarán construídas con mate
riales I"eliBtentes, serán las más aprop1.adaB por sus caracterís
ticas y tamaño a le operación Q realizar y no tendrán defectos
ni desgaste que difteulten su correcta utilizaeión.

2. La unión entre 81.18 elementos será firme, para evitar cual·
quier rotura o proyección de loa mismos.

3. Loo mangos o empuñaduras serán de dlmensión adee__
da. no tendrán bordes egudos ni superficies resbale.dizas y serán
aislantes encaso neoesano.

4. Las partes cortantes y punzantes se mantendrán debida
mente aliladas.

5. Las cabezas metálicas deberán carecer de rebabas.
8. .I;>urante su uso estan'm libres de grasas, aceítesy otras

sustanclas deslizantes.

Art. 95. Colocación 11 iransporfe.

1. Para evitar ClÚdas, cortes o riesgos análogos. se colocar
rán en porteherramientas o e6tantes adecuados~
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2. Se "rohibe colocar herramientas manuales en pasillos
abiertos, escaleras u otros lugares elevados desde los que puedan
caer sobre los trabajadores.

3. Para el transporte de herramientas cortantes o punzan
tes se utllizarán caj~ o fundas ELdecuadas.

Art. 96. Instruccione8 para el mane;o.

Los trabajadores recibirán instrucciones precisas sobre el uso
correcto de las helTamientas que hayan de utilizar, a fin de
prevenir accidentes, sin que en ningún caso puedan utilizarse
para fines distintos a que están destinadas.

Art. 97. Gatos.

1. Los gatos para levantar cargas se apoyarán sobre base
firme, se colocarán debidamente centrados y di.spondrán de me
canismQ.<i que eviten su brusco descenso.

2. Una vez elevada la carga, se colocarán calzos o pivotes.
que no serán retirados mientras algún operario trabaje bajo la
carga.

3. Se emplear'áh sólo para carg88 permisibles, en función de
su potencia, que deberá aergrabada en el gato.

Art. 98. Herramientas accionada.s por tuerza l1w~riZ.

l. Las herramientas portátiles accionadas por fuerza motriz
esto.rán .suficientemente protegidas para evitar al operarlo que
las maneje contactos y proyecciones peligrosas.

2. Sus elementos oortfl.ntes, punzantes o laocrantes estaran
cubiertos con aislamientos o protegidos con fundas o pantallas
que, sin entorpecer las operaciones a 'realiza.-r, determinen el
máximo grado de 'seguridad para el trabajo.

3. Las herramientas accionadas eléctricamente reunirán los
requisit<>s y condiciones establecldas en el capitulo quinto.

4. En las herramientas neumáticas, los gatillos impedirán su
funcionamiento imprevisto. las válvulas cerrarán automática-
mente al dejar de ser presionadas por el operario y 1M mangue
ras y sus conexiones estarán firmemente asidos a los tubos del
aire a presión.

Art. 99. Conservación y entretenimiento.

Para la conservación y entretenimiento de las herramien
tas movidas mecánicamente regirán las mismas normas que se
establecen en el artículo 92-

CAPITULO X

ELEVACIÓN y TRANSPORTE'

Art. 100. Construcción de los aparatos 11 mecanismos.

Todos los elementos que constituyen las estructuras, mecanis
mos y accesorios de los aparatos para izar·serán de material
sóUdo, bien construido y de resistencia. adecuada al uso al que
se les destina, y sólidamente- afirmados en su base.

Art. 101. Carga máxima.

1. La máxima c~ga útil en kilogramos de cada aparato
para izar se marcará en el mismo en forma destacada y fácil·
mente legible.

2. Se prohibe cargar estos· aparatos con pesos superiores a
la máxima carga útil, excepto en las pruebas de resistencia. Es
tas pruebas se harán Slempre con las máximas garantías de
seguridad. y bajo. la direcc1ón de~ un técnico.

Art. 1()2. Manlpulactón de I<u cargas.

1. L& elevación y descenso de las cargas se hará 1entamen~

te, .evitando· Wda arrancada. o parada brusca y se harB.. siempre
que sea posible, en sentido vertical para evitar el balanceo.

2, CUando sea de·· absoluta necesidad la elevadón de las
cargas en sentido oblicuo se tomarán las· máximas garantías de
segurida,& pOr el jefe <te tal trabajo.

3. Los maquiniStas de los apuatos de izar evitarán siempre
transportar las cargas encima de lugares donde estén los tra
bajaa.ores.

Las personas encargadas del manejo de los aparatos eleva.
dores y de efectuar la dirección y sefialamiento de las manio
bras u operaciones serán instruidas y deberán conocer el cuadro
de ademanes para el mando de artefactos de elevación y traIlB
:porte de pesos recomendados para operaciones ordinarias en
fábricas y talleres.

~. Cuando se. observe, después de Izada la carga, que no
esta correctamente situada, el maquinista hará sonar la. sefial
de precaución y bajará la carga para su arreglo.

6. Cuando sea necesario mover cargas peligrosas, como metal
fundido u objetos asidos con electroimanes sobre puestos de
trabajo, se av1sa.rá con antelación suficiente pva permitir que
los trabajadores se sitúen en lugares segures, sin que pueda efec
tuarse la operación ha.sta tener la evid>encia de que el personal
queda a cubierto de riesgo.

6. No se dejarán los aparatos de izar con caxga.s suspen
didaa.

En las reparaciones de los aparatos de iZar habrán de t;o.
marse las medidas necesarias para proteger al personal y a 1M
máquinas en movimiento qu:~ puedan ser afectados.

7. Cuando los aparatos funcionen sin carga, el maquinista
elevaJ'á el gancho lo suficiente para que pa.se- libremente sobre
las personas y objetos.

8. se prohíbe viajar sobre cargas, ganchos o eslingas vacías.
9. Cuando en aparat08 de iZar no queden dentro del campO

visual del maquinista todas las zonas. poi" las que deben pasar
las persol)as u objetos. se emplearán uno o varios trabajadores
para efectual' las sena1es adecuadas para la correcta carga. des
plazamiento y parada.

10. Se prohíbe la permanencia de cualquier trabajador en la
vertical de las izadas o cargas.

Art. 103. Revisi6n y mantenimiento.

1, Todo nuevo aparato de izar será detenidamente revisado
y ensayado antes de utilizarlo pOr personas especializadas, con
¡,ignandoel resultado de la revi.s1ón, así como, en su caso, las
reparaciones necesarias, en un libro adecuado.

2. Diariamente, el maquinista, antes de iniciar el trabajo, re
visará todos los elementos sometidos a esfuerzo.

3. Trim.éstralmente. al menos. se reaUzará una revisión a
fondo de los cables, cadenas, cuerdas, pOleas, fretlO8 y de los
controles. eléctricos y sistemas de mando, así como, en generaJ,
de todos los elementoB de los apa.ratos de iZar.

Art. 104. Frenos.

l. Los aparatos de izar y transportar estarán equipados con
dispositivos para el frenado efectivo de un peso superior en una
vez y media a la carga limite autorizada.

2. Los accionados eléCtr1eamenre eBtarán provistos de di&
positivos limitadores que .¿¡..utonláticamente corten la. fuerza a1
sobrepasar la altura o desplazamiento máXimo permisible.

Art. 105. Sistema eléctrico.

Todos los elementos del sistema eléCtrico de los aparatos de
iZar y transportar reunirán los requisitos de seguridad. sefialados
en el capítulo quinto.

Art. 106. Ascensores y montacargas.

La construcción, instalación y mantenimiento de los ascen~

sores para el personal y de los montacargas reunir~ los re-
qUisitos y condiciones del Reglamento Técnico @ Aparatos Ele
vadores.

Art. lOO. Grúas. Normas generales.

l. Los elementos de las grúas se constituirán y montarán con
los factores de seguridad: siguientes, para. su eMga máxIma no
minal:

Tres, para ganchos empleados en los aparatos accionados a
mano.

CUatro, para gau<:hos en los accionados con fuerza motria.
Cinco, para aquellOB que se empleen en iZado o transporte

de materiales peligrosos.
Cuatro, para los miembros estructurales.
Seis, para los cables ¡zadores.
OCho, para los mecanismos y ejes de izar.
Estarán provistos de lastres o contrapesos en proporción a

la carga a soPOrtar,

2. Se asegurará previamente la solidez y firmeza del suelo.
Las grúas montadas en el exterior deberán ser instaladas

teniendo en cuenta los factores de presión del viento.
Para velocidades superiores a 80 kilómetros-hora se el1&

pondrán medidas especiales mediante anclaje, macizos de hor
migón o Jnediante tirantes metálicos.

3. Las grúas móviles estarán dotadas· de topes o méIlBu.l&s
de seguridad.

4. Las cabinas se instalarán de modo que el maquinista ten4

ga durante toda la operacíón el mayor campo de visibilidad po
sible. La.s cabinas de grúas situadas a le. intemperie serán ce
rradas y provistas de ventanas en todos sua lados.
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En Inslalactones de temperaturas elevadll8 o con producclón
de humOs o polvo, deberán estar dotadas devent1lador extractor.

5. Cuando Be acclonen 11I8 grú.. desde el piso de. los looaJes
se dlspondrá de paslllos a lo largo de su recorrido de una an
cbura de -0,90 metros.

Art. 108. Grúas-puente.

1. Estarán promlas de accesos fáciles y segurOS desde el
suelo de los pisos o plataformas hasta la cablna de la .grúa.
y de la cabIna a los pasillos del puente. por medio de escalas
o escalerll8 flj ....

2. DIspOndrán de pasillos y plataformas de anchura no in
ferior a 75 cent1metros a ¿todo lo largo del puente.

a. Loo pasillos '/ plataforma serán de conBt<ucclón Bólida y
esla<án provistos de ba.randl1Iaa y pIlntos. ~ue reunirán 1118 con
diciones _viBtas en el capitUlo primero de este titulo.

4. LII8 eablnas de las grúas-puente ~arán dot_ de ven
tanll8 de ouficiente dureza para proteger al maqulnlsta contra
las Pl'ayecc1opes de materiales fundidos o COITOBÍVOB y le prote
gerán ashn1smo contra las rad1ac1ones y emanaciones molestas
o nocivas.

En caso de riesgo de incendio, se dotará la cabina. de ex
tIntor.

5. Las grúas-puente estará equipadas con diSpositivos de
sefia1eS sonoras.

Art. 109. Grúas automotores.

L Se instalarán letreros o avisos en las cabina.s de 1M mis
mas para indicar la carga. máX1ma toleradasegúD. las posicto
nes del brazo.

2. Las cabinas estarán provistas de una puerta a cada lado.
3. LII8 plataformos ....án de material.. antideslizantes.
4. Existirá un espacio mintlilo de 35 centimetros entre !os

cuerpos giratorios '1 los armazones de las grúas, con el fin de
evitar el aprisionamiento de loe trabajadores entre ambos.

5. Estarán dotados de. frenos de fuerza' motriz, y en las rue
das del carro, de trenos de mano.

6. Estarán equipadas por medios de iluminación y dispositi
vos sonoros de aviso.

Arl. 110. Grúas portátiles.

L la palancas de' maniobra se diSPOndrán de modo que
cuando no se usen queden en Pt'B1clón verttcaJ.

2. Lu plataformas del operarto o. en su caso, la zona de
trabalo del piso o plataforma, estarán po:ovlstas de 11I8 b<Lran
dUlas ., plintos con. las' condiciones .qUe Se determinan en el
capitulo l.

3. LII8 manlvelll8 de cont,roI estarán ,protegidas pOI" medio
de resguardos para evitar contaclos con objetos fijos o móviles.

Art. 111. Aparejos _a /zar. C~nas.

L LII8 cadenas serán de hierro forlado o acero.
2. El factor de seguridad será al menos de cinco p'ara la

carga nominal máx1ma.
3. Los anillos. ganchos. eslabones o argollas de los extremos

serán del mismo material que las cadenas a 11I8 que van filados.
4.Toda& 11I8 cadenu serán revlBadll8 antÁlll de pOnerse en

servicio.
5. Cuando los eslabones oufran un desgll8te excesivo o se

hayan doblado o agrietado, ....án. cortados y reemPlazados in
mediatamente.

6. LII8 cadenas se mantendrán liMes de nudos y torce
dur....

'1. Se enrollarán l1ni~qte en ,tamborea, ejes o pOleas que
estén provistas de ranuras que permitan· el enrollado sin tor
ceduras.

Arfl. 112. Cables.

L Los ca:Qles serán de- construcción y. tamaño apropiados
para las operacIones en que se hayan de emplear.

2. El factor de seguridad para loa inismos no será inte-
rior a seis. '

3. Loo ajustes de olaJes y 108 Ia.zos para los ganchos, anllios
y argOll"" estarán provistos' de guardacabos resistentes.

4. Estarán siempre libres de nudos sin torceduras perma
nentes y otros defectos.

5. Se inspeccionará t>eriódicamente el número <.fe hilos ro
tos. desechándose aquellos cables en que lo estén en m'" del
10 pOI' 100 de los niismos. contados' a lo largo de dos tramosde1
cahleadc. sepe,rados entre si por una dlstancla lnferio< a ocho
veces su diámetro.

8. El diámetro de los tambores de izar no será inferior a
30 veces el del cable. siempre que sea también 300 veces el diár
metro del alambre mayor.

Art. 113. Cuerdas.

1. Las cuerdas para izar o transportar CMgas tendrán un
factor mínimo de seguridad de 10.

2. No se deslizarán sobre superficies ásperas o en contacto
con tierras. arenas, o sobre ángulos oulstas cortantes, a no
ser que vayan protegidas.

3. No se depositarán en locales en donde estén expuestas a
contactos oon sustancias químicas corrosivas ni se almacenarán
con nudos. ni sobre superficies húmedas.

Art. 114;' Poleas.

1. Las gargantas de las poleas se acomodarán para el fádl
desplazamiento y enrollado de los eslabones de las cadenas.

2. Cuando se utilicen cables o cuerdas, las gargantas serán
de dimensiones adecuadas para que aquéllas puedan despla.
Zf"se libremente. y su superficie será lisa y con bordes re-
dondeados.

Art. 115. Ganchos.

1. Serán de acero o hierro forjado.
2. Estarán equipados con pestillos u otros dispositivos de

seguridad para evit9Z que las calvas puedan salirse.
3. Las partes que estén en contacto COn cadenas. cables o

cuerdas serán redondeadas.

Art. 116. Transporta4ores. Normas generales.

1. Todos los elementos de los transportadores tendrán sufi
ciente resistencia para soPortar. de forma segura, las cargas
que hayan de ser transportadas.

2. lAs. PlSOS, plataformas y pasillos a lo largo de los trans
portadores se conservarán Ubres de obstáculos. serán 'antirres
baladizos y disPondrán de drenaje para evitar la acumulación
de liqUidos.

3. Los transportadore8 elevados estarán provistos de baran~

dillas ., plint06 con las ca.racteristieas y requisitos previstos en
el caPítulo l.

4. Cuando se haya de efectuar el paso sobre transportado- /
res, se instalarán .puentes. cuyas escaleras y b8l'andillas tendrán _-'!'.1"
las condiciones señaladas en el articulo 24-

5. Cuando los transportadores se encuentren a nivel del piso
o enf0s05· se protegerán con b8l'andll1as y plintos.

6. Todas las transmisiones. meean1Smos y motores de los
mismos serán cubiertos con resguardos según lo preceptuado en
el capitulo tléptimo.

7. Loa 'transportadores elevados que crucen sobre lugares de
trabajo estarán dotados de planchas o pantallas inferiores para
recoger 108 materiales que pudieran caer de loa mismos.

8. se dispondrá de frenos y dispositivos para. la parada de
la maqUinaria y para evitar que aquellos puedan funcionar ha
cia atl"ás.

9.· Para la. carga. de materiales a granel se dispondrá de
tolvas para la alimentación de los transportadores..

10. Las tolvas cuya parte superior esté 8ituada a menos de
un metro oe altura sobre 1{)6 pisos o plataformas de trabajo se
protegerán de acuerdo con las normas previstas para las aber
turas de los pisos

11. Se prohíbe viajar a los operarios en los transportadores.

Art. 117. TransPortadores de rodillos por gravedad.

Estarán provistos de gulas o barandillas a los lados del trans
portador, si éste se halla a más de 1,50 metros sobre el piso Y.
en todo· caso, en las esquinas o vueltas de su recorrido.

Art. 118. TransPOrtadores de rodillos por tuerza l1wtriz.

Los ejes y engranajes estarán cubiertos con resguardos, y
cuando entre los. rodillos exista &eparac16n. el espacio entre ellos
estatá provisto de cubiertas resistentes adecuadas para soportar
una carga m1nima de 70 kilogramos en cualquier punto sin
que aquéllos se despiacen,

Art. 119. Transportadores de correas.

En los puntos de contaeto de las correas y los tambores se
instalarán resguardos hasta un metro de tambor. Cuando los
transportadores de correa penetren en fosos. estarán cubiertos
de rejillas de abertura suficiente para admitir los materiales o.
en su defecto. se protegerán con barandillas y plintos.
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Are. 120. Trans-portadores de hélice o de tornfllo.

Estarán siempre protegidos en' su totalidad' por cubiertas re
sistentes que impidan la introducción de los operarios o de
algún miembro.

Art. 121. Transporta.dcres de cangilones.

Estarán provistos de resgual'dos resistentes. al menos de 2,15
metros de altura con objeto de evitar la calda de los mate
riales sobre las personas o de éstas sobre el conducto del trans
portador.

Art. 122. TransPortadores neumáticos.

1. Estarán construidos de materiales de suficiente resisten·
cía para soportar la presión neumática.

2..Se cerrarán herméticamente sin más aberturas que las
correspondientes a la propia operación y a su control.

3. Se -mantendrán Ubr.es- de todo obstáculo.
4. Estarán sólidamente sujetos -a puntos fijos.
6. Se dispondrán tomas de tierra para evitar la acumula

ción de electricidad estátka.
6. Cuando hayan de ser al1mentados a mano. ti! las aber

turas son supeI'Jores a. 30 centímetros dispondrán de medios
para que ios trabajadores no sean arrastrados a los conductos.

7. Las aberturas de aspiración se protegerán con rejillas me·
tálicas sólidas.

Art. 123. CarretíUas o carros manuales.

1. serán de material r~1stente en relaci6n con las cargas
que hayan de soportar y de modelo apropiado para el trans-
porte a efectuar. '

2. Las ruedas serán neumáticas o. cuando menos, con llan
tas de caucho.

3. SI han de ser utilizada.s, en rampas, pronunciadas o super
ficies muy inclinadas estarán dotadas de frenos.

4. Nunca se sobrecargaran y se asentarán los materiales sa
bre las mismas para que mantenganequil1brio.

5. Las empufiaduras estarán dotadas de guardamanos.

Art. 124. Tractores y otms' medtos de transportes automo
r. tares.
~ .
" 1. Los mandrl6 de controJ de la puesta en marcha. acele-
~>iraclón. elevación y freno reuniran condiciones para evitar mo-

vimientos involuntarios.
2. El sistema eléctrico reunirá las condIciones previstas en

el capItulo quinto y en los Reglamentos electrotécnicos en vigor.
3. No se utilizarán vehículos -dotados de motor de explosión

en locales. donde eX1sta alto riesgo de explosión o incendio. o
en locales de escasa. ventilación.

4. 8610 se permItirá su utJUzación a los conductores espe·
cializados,

5. El sill1n del conductor estará dotatlo de los elementos de
suspensión precisos.

6. Estos vehiculos que no tengan cabinas cubiertas para el
conductor deberán ser provistas de pórticos de seguridad para
caso de vuelco.

7. Estarán provistos de luces, frenos y dispositivos de aviso
sonoro.

8. Tendrán una. indicación visible de la capacidad máxima
a transportar. En caso de dejarse en superficies inclinadas se
bloquearán sus ruedas.

9. Cuando hayan de efectuar desplazamientos por vias pú
blicas reunirán. en todo caso, las condiciones previstas en el
Código de la Circúlación.

Art. 125. Tu_s.

L Los materialeS de' que estén construidas y su espesor se
rán los adecuados a ia temperatura. presión y naturaleza de
las sustancias que. condUzcan.

2~ Se instalarán de forma que se evite un posible efecto de
Sifón.

3. Se unirán firmement(> a puntos fijos o se montarán so-
bre soportes.

4. f':le recubrirán con materiales aislantes cuando por ellas
circulen fluidos a temperatura igualo superior a 1000 C.

5. Si transportan sustancias inflamables. no pasarán por
las proximidades de motores. interruptores. calderas o aparatos
de llama abierta y serán debidamente protegidas.

Las tuberias que conduzcan petróleo y sus- derivados o ~
ses combustibles se instalarán bajo tierra siempre que sea po-
sible.

6. Se evitará que por sus Juntas puedan producirse escapes
de sustancias molestas. candentes. tóxicas. corrosivas o infla..
mables.

7. se pintarán con colores distintos pa.ra cada fiuido o gr-uw
po de fluidos de la mi8-ma naturaleza que conduzcan.

8. Se colocaran instrucciones y planos de las instalacIones
en sitios visibles para una rápida detección y reparación de
las fugas..

Art. 126. Ferrocarriles para el transporte interior en 108
establecimientos. industriales.

A. Normas para el material fijo:

1. El espacio libre que medie entre d.os vias será como
mínimo de 75 centímetros. contando desde las partes más se,.
tientes de los veh1CUlos que circulen por ellos.

2. Si la vla transcurre a 'lo largo de muros. existirá ashni&-
mo una distancia entre aquéllas y éstos de 75 centímetros, con¡.
putados en la forma que ind1.ca el párrafo anterior.

Esta distancia se reducirá a 50 centimetros cuando se trate
de obstáculos aislados.

3. Se drepondrán pasos superiores e inferiores sobre las vfas,
y cuando no sea posible. se instalarán señales de advertencia
de peligro en las inmediaciones de los pasos a niveL

B. Normas para el material móvil:
1. Los vehiculos locomotoras y' unidades' estarán dotados de

medios de aviso ac11sticos y luminosos
2. Sólo serán conducidos y utilizados por los operarios a su

servicio.
3.. Se prohibirá la subida y bajada en marcha de las rnA

quinas y vagones
4. Se prohibirá:

a) Atravesar las vías delante de los vehf.culos en movimien
to y montar sobre los parachoques o toPes de los vehiculos '0
máquinas.

b) Pasar entre topes proximp.s o que estén aproximándose.
e) Atravesar las Vías por debajo de los vagones.
d) El uso de calzos que no sean previame~teautorizados.
e) Empujar vagones entre topes
Los vagones que hayan de moverse a mano lo serán Siempre

en terreno llano y habrán de ser empujados y no arrastrados•.
f) El movimiento de vagones sin locomotora y mediante

medios mecánicos .debe hacerse siempre efectuando la tracción
o empuje por uno de ios laterales.

5. No pondrá nInguna máquina en movimiento antes de
que haya dado la señal acústica y visual por el agente en
cargado de su conducción.

6. La velocidad de marcha de los vehiculos será lenta. sin
que en ningún caso deba sobrepasar los 30 kilómetros.

CAPlTUI,Q XI

ApARATOS QUE GENERAN CALOR o FRío y RECIPIENTES A PRESIÓN

Art. 127. Aparatos a presión.

1. En toda sala en que existan aparatos a presión se fijarán
instrucciones detalladas. con esquemas de la instalación que
señalen los dispos1tlvos de seguridad en forma destacada y las
normas para ejecutar las IIi.8,Iliobras correctamente. prohíban
las que no deban efectuarse por' ser peligrosas e indiquen las
que hayan de observarse en casos de peligro o avería.

Estas normas se adaptarán a las instrucciones especificas que
hubiera sefialado el constructor de la maquinaria.

2. Los trabajadores empleados en el manejo y vigilanci& de
€Stos aparatos deberán ser instruidos y adiestrados previamente
por el personal técnico. y la dirección de la Empresa no auto
rizará su trabajo mientras tanto.

Art. 128. Hornos y calentadores'.

1. Los hogares, hornos, calderas y demás aparatos que au
menten la temperatura ambiente se protegerán mediante reves
timkntos. pantalias o cU&iquier otra forma adecuada para evi
tar la acción del calor radiante sobre los obreros que trabajen
en ellos o en sus inmediaciones, dejándose alrededor de los
mismos un espacIO libre no menor de 1.50 metros 0(1 mayor si
fuera necesario y prohibiéndose a los trabajadores permanecer
en el mismo o sobre aquellos durante las horas de descanso.
as! como utilizar los espacios próximos a tales aparatos para
almacenar matenas comb'tstibles

2. Los depósitos, cubas. calderas o recipientes análogos que
contengan .líquidos corrosivos cal1entes o que en general ofrezcan
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peligro, d. no estar provistos d. eubl.rta adecuada deberán
disponerse de modo que SU borde superior esté. por lo menos.
a 0.90 metros sobre el suelo o plataforma detrabBjo. Si esto
no fuera posible. 88 protqerán en -todo 'su contorno con· baran
dillas .6lldas d. dicha altura y .... eorrupondlentes roda~.

No se permitirá colocar 'ncima de los citados aparatos, cuen
do estén abiertos. tablones o pasarelas que no sean resistentes
o no estén plovtstas de barandillas &d.ecuadas.

Art. 129. CaI<I<r....

l. Las calderas, ya sean de encendido· manual o automáti~

ca, serán convenientemente Vigiladas durante todo el tiempo
en que estén de servicio.

2. CUando.l combustlbl. empleado .... ....bón o leñe, no
se USIiri.n. l1quldos ~les omateri&s que puedan causar
.xplo6lones o retroce$Oa de U_.... Iguales tl<Jirn1aS se seguirán
en las calderas ... que se empleen petróleo o gases d. des
perdictoa.

3. Los reguladores de tiro: se abrirán: 10 suficiente para
produclr una llgera oorriente de aire que evite el retroceso de
llamas.

4. 81 _ese un retroceso de llama, se cerrará inmedia.
tamente el abastec1m1ento de .eotnbu.st1ble y se ventilará com~

pletamente la montadura de la caldera· antes de reanudar la
combustión.

5. Siempre que el encendido no sea automatico. se efectua
rá. con antorchas de suficiente longitud.

6. Cuando se deje entrar vapor en las tuberías y en las
conexiones frias, ~&$ válVulas se abrirán .lentamente, hasta que
los elementos- alcancen la temperatura prevista..

7. Cllalido la presión de vapor de la. caldera Se aproxIme
a la de trabajo. 1& válvula, de seguridad se probará a mano.

8. r.o. atizadores no se dejarán' sobre el suelo o entre' las
calderas; ee' colocarán siempre en, ,rePJSaS especialmente dise
ñadas para evlter quem&dur.. a 1<18 trabajadores.

9. Durante el funcionamiento de' las' calderas se oonfron~

terá r.petlda y periódicamente .l' nivel de agua en el !¡ldlea
dor, purgándose las 001_ d. _ .. f!¡l de comprobar
que todl!s 1... CODexion... estén llbr....

10. Z- válvula. de desagU. de 1118 eald...... se abrJrán com
pletamente cada veintlcu&tro horas, y, si es posible, en cede
turno de trabajo.

11. En caso de ebulllcián miente d.l agua en las celdoras
la válvula se cerrará 1nmediatwilente y se- detendrá el fuego,
quedando retirada del serv1clo 1& caldera' basta que se como.
prueben y corrijan .... oondIcIonea de· funclonauliento.

12. Una vez reduCida la presión de vapor. se dejarán en~

triar las ealderas durante un minimo de ocho horas.

An. 130. AI_ Y manipuladón de botellas Y oom
llionas.

1. El almacenado de botellas y bombonasqq:e contengan
gases licuados a presión, en el interior de los locales. se ajus
tará a los slgulente5 requl5IIos:

a) Su número se limitará a las necesidades y previsiones
de su consumo" evitándose a.una.cenamientos excesivos.

b) 'Se colocarán en forma conveniente. para., asegurarlos
contra caldas y cboques.

e) No existirán en las prox1In1t1ades sustanclas Inflamables
o fuentes de calor.

d) Quedarán protegidas convenientem.nte d. los raYos del.
sol y d. 1& humedad intensa Y continua.

• ) Loo local.. de alm....na¡. serán de _ed... resistentes
al fuego y cUXQJJl1rán las prescr1pc1ones dictadas para sust&n
el... inflamableS o· exp1Ol!l......

f) Estos locales· se marcarán con carteles· de «peligro de
explosión., claramente legibles. .

g) Se problbe la ele'Vaclón d. botellas por medio de el....
troimanes, asi como su traslado por medio de otros aparatos
elevadores, salvo que se uttlicen .dispositivos .especfflcos' para
taJ fin. .

h) Estarán provistas del correspondiente 'capuchón l'08'Cado.

2. En cuento a las botellas d••acetUeno, se tendrá en
cuenta:

a) No se emple&tá cobre ni aleaciones de este met&l en
los elementos que puedan entrar en contacto -con el acetileno.

b) Est... botellas se m~ntendrñn en pOs1clón vertical al me
dos doce horas antes de ut1llZllr .u oontenldo.

3. Z- botellse de oxigeno y aue elementos accesor1os no
deben sér .ngr_ ni en oontacto oon ácldoe,' gr.... o DUlr
t ...lales Inflamables, ni ser 1lroP1a<IDo o manejados con tra¡>os
o Iaa _ """""'ad.... """ toles~

Art. 131. Ventiladores.

Las aspas de los ventiladores deberán estar protegidas en
ambos ladoB por .una red .metálica suficientemente resistente
y oo-n orificIos de tamafto adecuado que impida la introduc
ción a través de los mfBínos de cualquier· miembro del operarlo.

Art. 132. Fria Industrial.

1. Los locales de trabajo en que se produzca frio indus
trialy f'l1 que baya. peligro de desprendimiento de gases noci
vos o eombustlbles deberán estar separados de manera que
permitan su a1s1a.ntiento en caso necesario. Estarán dotados
de dispositivos que detecten y avisen las fugas o escaPes de
dichOB gases y provistos de un sistema de ventilacIón mecánlca
por aspiración que permita. su rápida. evacuación al exterior.

2. Cuando se produzca gran escape qe gases, una-vez des
alojado el local por el personal. deberá a15larse d. los loceles
inmediatos, poniendo en servicio la ventua.eión. forzad&.

3. Siestas escapes se· produeen en el local de máquinas
se detendrá el funclQftam1ento de los compresores o· genera·
dores medi.,nte oont.róles O mandos a distancl&.

4. En toda instalación frigorífica industrial se dispondrá
de aparatos protectores respiratorios contra escapes de gases.
eligiéndose el tipo de éstos, de acuerdo con la naturaleza de
dichos gases.

5. En las instata.cionM frigoritlcas que utilicen amoniaco,
ailhidrtdo SUlfuroso, cloruro de metUo ti otros agentes nocivos
a la. vista deberán emplearse máscaras respiratorias que pro
Lejan los ojos. o se completarán con gafas de ajuste hermético.

6. En las instalaciones a base de anhídrido carbónico se
emplearán aparatos respiratorios autónomos de aire u oxigeno,
y quedan prohibidos los de tipO !11trante.

1. Los aparatos respiratorios, las gafas y los guantes pro-.
tectores se emplearán cuando sea ineludible penetrar en el lO
cal donde se hubieran producido grandes escapes de gas o se
tema que se produzea-n. ..y en los trabajos de reparaciones, cam·
bio de elementos de 1& instala.cióri, <'at'ga, etc.

8. Los aparatos respiratorios' deberán conservarse enper·
fecto estado y en forma y lugar adecuado. fácilmente accesi
ble en caso de ace1dente. Periódicamente se comprobará su
estado de efica.c1a ejercitando al personal en su empleo.

9. El sistema de cierre de las puertas de las cámaras fri
'gorifieaa permitirá que éstas puedan ser abiertas desde el in
terior 7 tendrá una. sefta1 luminosa que indique la. existencia
<le Per:-sonas en -su. interior.

lO. Al personal que deba permanecer prolongadamente en
los 1oea1es con temperaturas bajas, cámaras y depósitos frigo
ríficos se le proveerá de prendas de abrigo adecuadas, cubr~

cabezas y calZado de cuero de suelo a.1.slante. as1 como de
cualquier otra. protección necesaria- a taJ fin.

11.. A los trabajadores que tengan que manejar llaves, gri
foa" etc.. o· cuyas manos hayan de entrar en contacto con sus
tancias mq.y frias, se les facilitarán guantes o· manoplas de
material aislante del frío;

12. Al ser admitido el trabajador, y con periodicidad De-
cesarla, se le instruirá sobre los peligros y efectos nocivos de
los fluidos frigoríficos" protecciones para evitarlos e instruc
ciones .& seguir en caso de escapes o fugas de gases. Todo ello
se indicará, extractadamente, en carteles colocados en los lu
gares de trabajo habituales.

CAPlTULOXII

TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES

Art. 133. Normas generales.

r. Los centros de trabajo donde se fabriquen. manipulen
o empleen sustancias .susceptibles de producir polvos, emana
ciones. olor~ gases o nieblas corrosivas o tóxicas, o radiacio
nes, que especialmente pongan en peligro la. salud o -la vIda
de los trabajadores, estarán sujetos a las prescripciones que
se establecen- en este capitulo.

2. Siempre que el proceso de fabricacIón lo permita, se
emplearán las sustancias menos nocivas.

3. ,La manipulación y almacenamiento de estas materias.
si los Regl&mentos de pertinente aplicación no prescriben lo
contrario, se efectuará en locales ,0 recintos aislados y Por el
menor número de trabajadores posible adoptando las debidas

< precauciones.
4. La. utilización de est;a.s sustancias se realizará preferen

temente en aparatos eertad05 que imPidan la. salida al medio
ambiente del elemento nocivo, y si esto no fuera posible, las
ema-nac1ones. nieblas. vapores y gases que produzcan se cap-
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tarán por medio de aspiración en su lugar de origen para
evitar su dtlusión.

5. Se instalará. además, un sistema de ventilaclón general.
eficaz, natural o artificial, que renueve el aire de estos loca
les constantemente.

6. En las grandes fugas o escapes de gases producidos por
accidentes o rotura de las instala.<:iones, máquin~ envases o
útiles se adoptarán las siguientes precauciones:

a) Los trabajadores evaeu8l'án el local ordenadamente y
con la máxima rapidez. .

b) Se alsllll'á el pellgro _a Impedir su propó¡¡acl6n.
e) Se ataeará- el peligro por los medios más eficaces.

7: En las dependencias en que se empleen o produzcan sus·
tanelas -que originen riesgOs específicos no sefíalad05 en esta
Ordenanza, se Ind~ el pell¡jr<> peteI\c1a1 con caracteres 11...
mativos r ~ 1nstruceiones a seguir para evitar accidentes o
atenuar sus efectos.

8.. El personal empleado. en trábajos con riesgos especiales
será mstruido prev18.1\1ente por técnioo.& competentes y demos
traré. su suficiencia mediante un examen teórico-práctico.

9. Los reciPientes que contengan sustanclas eXplosivas, ea
rrosivas. tóxicas o infecciosas, irritantes o rad1act1vas ser:í.n
rotulaoos _blemente, indican&> su contenld<> y Iss pro.
cauciones para SUefJlPleo y man1p~i6n pO!' los trabajadores
que deban utmzarlos,ccm. los .medIos 'de protección personal
IncUc-ados .en el captt"Ulo aiguiente y s~ oonoordaÍltes en esta
Ordenanza,."

Art. 134. Evltaclón <le malos <>l<>res.

Se evitarán olores pestllentes o especla1mente molestos me
diante los·~8B de capq¡.eióny .expulsión más eficaces; si
fuera imposible. se emplearán obligatoriamente máscaras re&
pirator1aa.

Art. 135. SU8f4nclfJs e:j7/<nl""",

En los centros de trabajo o rec1ntoa en que se fabriquen,
depositen o manipulen sustancias explos1vas, se cumplirán las
norIDas sefiaJ.adas- en los Reglamentos técnicos vigentes, y se
extremarán las Pl'«auciotlea indicadaaen el capitulo VIde
este titulo, aislando los recintos peligrosos para. que los efec
tos de las explosiones que puedan sobrevenir no afeeten al 'per
sonal que trabaja en locales contiguos y no se repitan en 106
mismos.

Art. 136. Sustancias pulvigenas.

En los locales en que se .produzcan sustancias pulvigenas
perniciosas para 108 trabajadores, tales como polvo de silice.
partículas de. eáftatno, esparto u otras materias textiles, y
cualesquiera otras orgánicas o inertes.. se 'captarán y elimi
narán tales sustancias por elprooedlmiento más eficaz, y se
dotará a los trabajadores.> expueet08 a tal riesgo de máscaras
r,~&piratorias y proteeclón de la cabeza. Oj08 o partes desnudas
de la piel. '

Las Ordenanzas, Reg1llment<ls de Trabaj<> Y R~glament<ls

de régimen interior desarrollarán. en cada caso, lu preven·
dones mínimas obUgatorill8 sobre esta materia.

Art. 137. Sustancfas corrosivas.

1. En los locales de trabajo en qUe se empleen sustancias
corrosivas o se produzcan gases- o vapores de tal índole, se
protegerán las inst&lacli>nes y equipos contra los efectos de
las colT08iones.
. 2. Los bid<>nes. cubas. barrU... garrafas. tanques y, en g~

nera.!, -cua.lquier otro recipiente que contenga corrosivos o cá~

tloos serán rotU\nd()s con indicación de tal peIlgr<> Y pl'ecaucl<>
nes para .su empleo.

3. Los dllp6slt<ls de _tanclas corrosIvas tendrán tubos de
ventilación' pemanente .y a.ccesoa Para drenaje en lugar seguro,
ademl\s deJos correspondientes para carga y descatga.

4. Los bidones se colocarin slempre con el tapón· hacia
arriba, 7 si el almacenaje es pr<>I()Dgad<>. se abrirán periódIca.
mente para evitar cua14uier p~tón In'térna que haga saltar
el tapón y verter el contenId<> de aquéll<>s.

5. Los recipientes para liquldos peligrosos se destruirán
cuando no deban utiliz81'8e más.

Los que hayan de contener repetidamente un mismo 'liquido
serán cU'idadosamente revisados para comprobar que po sufren
pérdidas. Si se intentara usarlos para. liquidas diferentes se
limpiarán cada vez con una solución neutrallzante apropj.;Wa.

6. E1traa1ego de I1quld(lB oom>slvos se etectusrt preferen
temente """ sistemas de gra.edad. El transp<>rte se eteotu~á en

recipientes adecuafios y su vaciado se realizará mecánicamente
o con carretillas provistas de plataforma con dispositivos qe
sujeción para los recipientes portátiles.

7. Todos los recipientes con liquidas corrosivos se conser~

varán cerrados, excepto en el momento de extraer su contenido
o proceder a su limpieza. Nunca se hará su almacenaje por
apilamiento.

S: Se evitara el derrame de líquidos corrosivOS, y si se pro
dujera,se señalizara y !esgl18-rdará la zona afectada para evitar
el paso de trabajadores sobre ella. El liquido derramado no se
absorberá utilizando materia orgánica, sino que se lavará con
agua a presión o se neutralizara con greda o cal.

9. La manipulación de Uquldos corrosivos o calientes sólo se
efectuará por trabajadores previamente dotados del equipo pro
tector individual más adecuado.

Art. 138. Sustancias lrrttantes, t6xicas o tnjecctosas.

1. En todos los locales de trabajo en que se empleen,; mani
pulen o fabriquen sustanciaa irritantes o tóxicas. se Instalará,
siempre que sea faci4bJe. un dispositivo de alartna destinado a
advertir las situaciones de riesgo lnminente en loa casos en que
se desprendan cantidades peligrosas de dichos productos. Loa
trabajadores serán Int<>tmados de la <>bUgaclón de abandooar
inmediatamente el local. oida la setíal de alarma.

2. Est<ls 10081... para facJUtar su CUldad_ y repetl~a Um
pieza, reunirán las siguientes condiciones:

a) Las· paredes. techos y pavimentos serán 11sos e imper
meables y estarán desprovistos de juntas o soluciones de con
tinuidad.

b) Los suelos serán acondicionados con pendientes y cana
lillos de recogida que impidan la acumulación de liquidos verti
dos y permitan su fácil salida.

e) No contendrán en su interior ningún objeto que no sea
Impresclndible .para. la realización del trabajo, y los existentes
serán, en lo posible, de fác11 limpieza.

d) Estarán construidos y aislados de tal forma que las sus
tancias nocivas no penetren en los restantes locales de tra
bajo.

3. La limpieza de todo local en que se empleen productos
irritantes o tóxicos se ajustarán a las siguientes normas mi~

nunas:
a) Será diaria y completa. alcanzando tanto a sus super

ficies estructurales como a sus bancos. mesas y equipos de
trabajo.

b) Se realIzará tuera de las horas de trabaj<>, si es poslble.
e) Se efectuará por sistema de aspiración o. en su defecto.

en húmedo.

4. Cuando se manipulen sustancias infecciosas, se extrema.
rán, las operaciones de limpieza, efectuándose después de las
mismas una desinfección general. por procedimiento adecuado.
Siempre que sea factible, la desinfección alcanzará. también a
los productos y sustancias antes de su manipulación.

5 Toda operación en que se utilicen o desprendan' liquidas
o 'gases irritantes o tóxicos será efectuada. a ser posible, en
aparatos cerrados o se realizarA .bajo cubiertas con sistema de
aspiración.

6. Los trabajadores expuestos a sustancias tóxlcss Irritan
tes o infecciosas estafán provistos de. ropas de trabajo y eJe..
mentas de protección personal. adecuados. Con respecto a estos
equip<l8 protect<>res se seguirán \ss llIgulentes prescripc\<>nes:

a) Serán de uso obligatorio, dictándose nonnas concretas .,
claras sobre forma y tiempo de ut1llzacjón.

b) Se quitarán en todo caso antes de las comidas y al
abandonar el .local en que sea precePtivo su uso.

e) Se conservarán' en buen estado de conservación y se llm
piarán y esterlllzsrán al men(lB CM perjOOlcldad· semanal <>
con mayor frecuencia.' st fuera- necesario.

d) Nunca se sacarán de la tábrlca. deposltándose después
de su utillzaclón en el lugar especificamente asignado.

7. Donde exista riesgo derivado de sustancias trritantes. tó
Xicas o infecciosas estará rigurosamente prohibida la introduc
ción. preparación o consumo de alimentos. bebidas y. tabaco.

6. Será <>bllgat<>r1<> para 1(lB trabajadores expuestos a estos
riesgos el lavado de manos, cara y boca antes' de tomar a.l1
mentes o bebidas o de fumar o salir de los locales de trabajo;
para ello dlspcndrán. dentr<> de 1& jornada l&b<Jral, de dIeZ mi
nutos para BU limpieza persoilal antes de la comida y otros diez
antes de abandonar el trabajo.

9. Los, trabajadores seri.n informados verbalmente y por
medio de-instrucctones escritas, de los r1esgos inherentes a BU
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actividad, medidas a tomar para su propia p.tot.ecc16n y medios
pnvistos para su defensa.

Art. 139. Productos animales o vegetales.

1. En aquellos trabajos en que se utilicen materias de ori
gen animaL tales como huevos, pieles, pelo. lana, etc.. o sus
tanelas vegetales peligrosaa. será preceptiva.. siempre que el pro
ceso industrial lo permita, la desinfección prévia de dichas ma
terlas antes de su manipulación. por ebullición' u otro medio
adecuado.

2. se evitará en todo caso la acumulación de materias or
gánicas én estadO de putrefacción o saponificación. a menos que
te 'conserven en recipientes cerrados y se neutralice la produc
ción de olores desagradabIell.

3. En las Empresas dedicadas a trabajos con productos ani
males o vegetales, serin de aiJncaci6n los preceptos de esta
Ordenanza. señ.alados en el articulo anterior, en cuanto se re
fiere a:

a) Condiciones de los locales de trabajo para su fácil lim
pieza.

b) Prohibición de tomar alimentos o bebidas durante el
trabajo.

C) 'Técnica, y periodicidad de las operaciones de limpieza y
desinfección.

d) Uso obligatorio de ropa de trabajo y elementos de pro
tección individual adecuados.

e) Tiempo libre dentro de ·la jornada lab:>ral, para proceder
al aseo personal antes de las comidas y al abandonar el tra w

bajo.

Art. 140. Radfaclones peUgrosas.

L Radiaciones Infrarrojas.

a)' En los lugares de trabajo en que exista exposición inw
tensa de radiaciones ,infrarrojas se instalarán. tan cerca de la
fuente de origen como sea posible, pantallas absorbentes, cortI
nu de agua. u otros dispositivos apropiados para neutralizar o
disminuir el riesgo.

b) Los trabajadores expuestos a intervalos frecuentes a es
tas radiaciones serán provistos de equipo de protección ocular.
Bi1a eXposición a'radiaciones infrarrojas Intensas es constante,
Be dotará además a· los trabajadores de casquete con visera o
máscaras adecuadas, ropas Ugeras yresi8tentes al calor, mano
plas y calzado que no se endurezca. o ablande con el calor~

e) La pérdida parcial, de la luZ ocasionada pOr el empleo
de gafas. viseras o pantallas' abSQ-rbentes será compensada-. con
un aumento paralelo de la iluminación general y local.

d) ,se adoptarán las medidas de prevención médicas opor
tunas para evitar la insolación de los tr~jadores sometidos
a radiación infrarroja, proveyéndoles de bebidas salinas y pro
tegiendo las partes descubiertas de su cuerpo con cremas ais
lantes del calor.

e) .Los trabajos expuestos freCuentemente a los rayos infra
rrojos quedan prohibidos a los menores de dieciocho años y,
en general, a las pérsonas que padezcan enfermedades cutá
neas o pulmonares en procesos activos.

2. Radiaciones ultravioletas.

&-) En los trabajos de .soldaduras u otros que conlleven el
riesgo de emisión de radiaciones ultravioletas en cantidad no
cI.... se tomarán las precauolOnes necesarias 1)ára evitar la di
fusión de dichas radiaciones o dlBmInuir su producción me'
dlante la colocación de pantallas alrededor del punto de ori.
¡¡en o entre éste y lClS puestos de trabajo.

b) Siempre deber' llmitarse ,alm1nlino la superficie sobre
la que incidan estas radlaclones. .

e) Como compIen¡euto de la protección colectiva, se dotará
a los trabajadores expuestos a radiaciones ultravioletas de. ga-.
fas o máscaras protectoras con crlstaie8 coloread"" para ab
sorber las radiaciones. guantes 9 manguitos qnooptados y cremas
alsIantes para las partes que QUe\Ien al descubierto.

d) Las operaciones de soldadura por arco eléctrico se efec
tuarán. siempre que sea posible, en compartlmieutos o eabinas
IndlvlduaIes, y M ello no. es factible. se Ooiocarén pantallas pr,C)
tectoras móviles 0C9l'tlnas incombUstibles alrede4or' de cada
lugar de trabajo. Los compartimentos deberán lenet' paredes
interiores que no reflejen las radiaciones, y pintadas siempre
de colores claros.

e) Todo trabajador sometido a radiaciones u1travloletas en
cantidad nociva será especiall;..ente instruido. en forma repetida,
verbal y escrita de los riesgos a que estl\ expuesto y medios

apropiados de protección. Se. prohíben estos trabi<.jos a las mu
jeres menores de veintiún años y a los varones menores de
dieciocho aftos.

3. Radiaciones ioniz:mtes.

Se consideran radiaciones ionizantes las electromagnéticas
o corpusculares capaces de producir iones a su paso por la ma
teria, de forma directa o indirecta.

a) Se prohibe a \os varones menores de dieciocho afros, a
las mujéres menores de veintiún aftos,a las casadas en edad
de procrear, y a las solteras tres meses antes de contraer ma
trimonio, real1zar trabajos expuestos' a radiaciones. en dosis
superiores a 1,5 Rems. al afio.

b) Los trabajadores expuestos a peligro de inadiaclón.~

rán informados prev1amente y por persona competente: sobre
los riesgos que su puesto de trabajo comporta para su salud;
las precauciones que deben adoptar; el significado de las se
fiales de seguridad o sistemas de alarma; los métodos de tra
bajo que ofrezcan más garantía de seguridad; el uso adecuado
de las prendas y medios de protección personal. y la importan
cia de someterse a reconocimientos cllnicos periódicos y a las
prescripciones médicas.

c) Ninguna persona efectuará trabajos con peligro de irra
diación sin un previo reconocimiento médico con examen ra
diológico y práctica de los análisis clintcos oportunos.

Estos reconocimientos se repetirán cada seis meses. y, ade
mto.s, cuando surja un peligro anormal de inadiación. o la
sospecha de que se haya producido.

d} Los haces de rayos útiles serán orientados, en 10 posi
ble, de modo que no alcancen a las zonas adyacentes' ocupadas
por personal; la sección de haz útil se limitará al máximo in4
dispensable para el trabajo a realizar.

e) En el interior de los recintos con peligro de irradiación
y en la zona exterior de los mismos con riesgo de contamina
ción, se advertirá tal peligro con carteles muy visibles.

f) Para. la protección personal de los trabajadores se em
plearán ropas de protección especiales, como monos o buzos
con cierres estancos, guantes, cubrecabezas, calzado y delanta..
les impermeables, que se mantendrán limpios y serán descon
taminados periódicamente. El cambio de rop~a de trabajo por
la de calle se efectuará en vestuariOS adyacentes a los lavabos
o duchas. que serán dotados de toallas y pafiuelos de papel,
los que después de usados se colocarán en recipientes espe
ciales.

g) Se emplearán máscaras o escafandras especiales en caso
de contaminación radiactiva de la atmÓSfera, que se compro
bará mediante aparatos de control, fijos o portátiles, o dispo
sitivos de uso personal para detectar el nivel de irradiación
en el ambiente o la contaminación radiactiva de suelos, mesas
de trabajo, aparatos, utensilios y, ,en su caso, de las aguas.

h) Se cuidará muy especialmente el almacenamiento sin
pellgro de productos radiactivos y la eliminación de residuos.
. i) Cuando se presente un peligro acusado de irradiación o

contaminación por accidente, averfa u otras causas será' sus
pendido el trabajo inmediatamente.

j) No se introducirán en los locales donde existan o se
usen sustancias radiactivas: alimentos, bebidas o utensilios
para tomarlas, articulas de fumador, bolsas. de mano, cosmétI
cos u objetos para .aplicarlos, pufiuelos de bolsillo o toallas
(salvo las de papel).

-It) Cuando por examen médico del trabajador expuesto a
radiaciones ionizantes se descubra la absorción en cualquiera
de sus órganos o tejidos de la dosis máx1m&_ permisible de
irradiación. se suspender' temporalmente su trabajo habitual
y se le trasladará a otra ocupMión exenta de tal riesgo,' hasta
que el 8ervic19 Médico de Empresa, donde exista, u otro facul·
tativo competente autorice su reincorporación a trabajos que
puedan entrañar peligro de irradia.clón.

Los trabajadores expuestos. 8 la 'irradiación deberán comu
nicar sin tardanza cualquier afección significativa que sufran
o el exceso de exposición al peligro de Irradiación a que hu
biera' estado sometido' al Servido Médico de Empresa y, en
su defecto. al .facultativo que le corresponda en la Seguridad
Soclal.

La dosis máxima de irradiación permisible,se calculará con
forme a la siguiente fórmula:

D=5 (N-lB)

siende D: La dosis en los tejidos expresada en Rems, y
N: La edad del trabajador, expresada en años.
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CAPITULO XIII

PROTECCIÓN PBRSONAL

Art. 141. Dis;postcionesgenerales.

1. Los medios de protección personal," simultAnees con los
colectivos. aerán de empleo· obligatorio, siempre que se precise
eliminar o reducir los riesgos profesionales.

2. La protecciOn personal no dispensa en ningún caso de
la obligación de emplear los medios preventivos de carácter
general. eonfonne a 10 dispuesto en esta Ordenanza.

3. Sin perjuicio de su eficacia. los equipos de protección
individual pennitirán. en lo posible, la reallzac16n del trabajo
sin molestias innecesarias para. quien lo ejecute y 'sin disminu
ción de su rendimiento, no entrañando por 51 mismos peligro.

Art. 142. Ropa de trabaio.

1. Todo -trabajador que esté sometido a determinados ries
gos de accidente o enfermedades profesionales o cuyo trabajo
sea especialmente penoso o marcadamente sucio vendrá obll~

gado al uso de la ropa de trabajo que le será facilitada gra
tuitamente por la Empresa.

IguAl obligaCión se impone en aquellas actividades en· que
por no usar 'ropa de trabajo puedan derivarse riesgos para los
usuarios o para los consumidores de alimentos, bebidas o me
dicamentos.

2. La. ropa de trabajo cumplirá, ,con carácter general, 105
siguientes requisitos m1nimos:

a) Ser' ete tejido llgeIVY flexible, que permita una fácil
limpieza y desfnteccl6rt y adecuada a las condiciones de tem-
peratura y humedad del puesto de trabajo. .

b) Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio
de su comodidad y facllldád 'd.e movimientos.

c) Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas
serán corta&, y cuando sean latg&8,., ajustarán perfectamente por
m~o de terminaelonea de ~ido elé.stico. Las mangas largas
que deban ser enrolladas lo serán siempre hac1a dentro, de
modo que queden lisas por fuera.

d) Se el1m1nafé.n o red.ueil'án en todo lo posible los ele
mentos adicionales. como bolsillos, bocamangas, bOtones, par
tes vueltas hacia arriba. cordones, etc.. para evitar la suciedad
y el peligro de engánches.

e) En 10& trabajos con riesgo de accidente, se prohibirá
el uso de corbatas, bufandas, cinturones. tirantes, pulseras, ca
denas. collares, anillos. etc.

3. En los CaS06' especiales, señalados en esta Ordenanza,
la ropa de trabajo será de tejido impermeable, incombustible
o de abrigo.

4.. Siempre que sea necesa.rio. se dotará al trabajador de
delantales. mandlles, petos, chalecos, fajas o cinturones anchos
que refuercen la defensa del tronco.

Arb. 143. Protección de la cabeza.

1. Comprenderé. la defensa del cráneo. cara y cuello y com
pletará. en su caso". 1& protecci6nespeclfica de ojos y oidas.

2. En loa puestos de trabajo e-p que exista riesgo de en~

gancha de 106 cabellos. por. su proximidad a máquinas, apara
tas o ing-en1OB en movimiento-, cuando se 'produzca acumula~

CiÓI1 permanente y ocasi.tmal de sustancias peligrosas o sucias,
será obligatorio la cobertura del cabello con cofias, redes, go
rros, boinas u otros medios adecuados, eliminándose los lazos,
cintas y .adornos sal1éntes. . .

3. Siempre que el trabajo l1eterm1ne exposición constante
al sol, ... lluna o nieve. serA obligatorio e1. uso de sombreros o
eubrecabezaa adecuad06.

4. Cuando exista riesgo de calda o de proyección violenta.
de objetos sobre la cabeza o de golpes. será preceptiva la ut1U~

zación de cascos protectores.
5. Los cascos de seguridad podl'án ser con ala completa a

su alrededOX".· protegiendo en parte las. orejas y el cuello, o bien
con visera- en el frente únicamente, y en ambos casos deberán
cumplir ~QS requisitos siguientes:

a) Estarán compuestos del casco propiamente dicho, y del
arnés o atalaje de adaptación.a la cabeza, el cual constituye
la parte en contact,Q con la misma y va provisto de un bar~

boquejo ajustable para su sujeción. Esté atalaje será regulable
para los distintos tamafios de cabeza, su fijación al casco de
berá ser sólida, quedando una distancia de dos a cuatro cen
~etros entre el m1smo y la parte interior del casco, con el
fm de amortiguar los impactos. L&& partes en contacto con la
cabeza deberán ser reemplazables fácUmente.

b) Serán fabricados con material resistente al impacto
mecánico, sin perjuicio de su ligereza, no rebasando en ningún
caso los 0,450 kilogramos de peso. •

c) Protegerán al trabajador frente a las descargas eléctri~

cas y las radiaciones caloríficas y serán incombustibles o de
combustión lenta. .

d) Serán incombustibles o de combustión muy lenta; de-
berán proteger de las radiacJones caloríficas, y de las descargas
eléctricas hasta los 17.000 voltios sin perforarse.

e) Deberán sustituirse aquellos cascos que hayan sufrido
impactos violentos, aun cuando no se les aprecie exteriormen~

te deterioro alguno, Se l~ considerará un envejecimiento del
material en el plazo de unos diez &fios. transcurrido el cual
deberán ser dados de baja, aun aquellos que no hayan sido
utilizados y se hallen almacenados.

f). Serán de uso personal y en aquellos casos extremos en
que hayan de ser utilizados por otras personas se cambiarán
las partes interiores que se hallen en contacto con la cabeza.

Art. 144. Protección de la- cara.

l. Los medios de protección del r?stro podrán ser de va.-
rioli tipos:

a) Pantallas abatibles con arnés propio.
b) Pantallas abatibles sujetas al casco de protección.
e) Pantallas con protección de cabeza, fijas o abatibles.
d> Pantallas sostenidas con la mano.

2. Las pantallas contra la proyección de cuerpos físicos de
berán ser de material orgánico, transparente, libres. de estrias,
rayas o deformaciones; de la malla metálica fina~ provistas de
Un visor con cristal inastillable.

Las utilizadas contra el calor serán de amianto o de tejido
aluminizado, reflectante, con el visor correspondiep.te equipado
con cristal resistente a la temperatura que deba soportar.

3. Para la protección contra las radiaciones en trabajos de
hornos y fundici6n deberá usarse la pantalla abatible de am1an
to, o reflectante, con el cristal del visor oscuro para el flltraje
de las radiaciones lumInicas.

4. En 108 traoojos de soldadura eléctrica se usará el tipo
de pantalla de mano llamada coo.jón de soldador», con mirlllN
de cristal oscuro protegido por otro cristaJ transparente, siendO
retráctil el oscuro, para facilitar el pioado de la escoria. y
fácilmente recambiables ambos. En aquellos puestos de solda-'
dura eléctrica que lo precisen y en los de soldadura con gas
inerte (Nertal) se usarán las pantallas de cabeza con atalaje
graduable para su ajuste en la misma.

5. Las pantallas para soldadura., bien sean de mano como
de otro tipO, deberán ser fabricadas preferentemente con po
liéster reforzaiClo COn fibra de vidrio o, en su defecto, con 1lbra
vulcaniZada. Lasque se usen para soldadure eléctrica. no debe
rán tener ninguna parte metálica en su exterior, con el fin de
evitar 108 contactos aecidentales con la pinza de soldar.

Art. 145. Protección de la msta.

1. Los medios de protección ocular serán seleccionadoS, en
función de los siguientes riesgos:

6) Choque o impacto con. particulas o cuerpos sólk!oa.
b) Acción de polvos y humos.
e) Proyección o salpicadura. de liquldoa frfos, calientes, cát:S-

ticos, o metales fundidos.
d) Sustancias gaseosas irritantes, cáusticas o tóxicas.
e) Radiaciones peligrosas por su int,ensidad o naturaleza.
f) DeSlumbramientos.
2. La protección de la vista se efectuará mediante el empleo

de gafas, pantallas transparentes o viseras.
3. Las gafas protectoras reunirán las oond1cionea minimas

siguientes:
e) Sus armaduras metálicas o de matertalplást-ico serán 11~

geras, indeformables al .calor. incombustibles, cómodas y de dlse
ño anatómico sin perjuicio de su resistencia y eficacia.

b) Cuando se trabaje con vapores. gases o polvo muy fino,
deberán ser completamente cerredas y bien a.justad8.s al rostro;
en los casos de polvo grt¡eSO y liquidoB, serán como las ante
riores, .pero llevando incorporados botOnes de ventilación indi
recta con tfl-mjz antiestático: en los demés casos serán con
montura de tipo norni.al y con protecciones laterales, que podrán
ser perforadas para une. mejor ventilación.

e) Cuando no exista peligro de impactos por partículas du
ras podrán utilizarse ga!e.s protectoras del tipo «panorámica».
con arm_ de vlnl10 flexible y con el vlsor de pollcarbontll>o o
Metal:<> tra_nre.
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d) Deberán ser de fácil limpieZa y reducir lo m:fnimo posi
ble el campo visual.

4. Las pantallas o visores estarán libres de estrías, araña
zos, ondulaciones u otros defectos y seran. de tamafio adecuado
al riesgo.

5. Las gafas y otros elementos de protección ocular se con
servarán siempre limpíos y se guardarán protegiéndolos contra
el roce. Serán de uso individual y si fuesen usadas por varias
personas, se entregarán previa esterU1zación y reemplazándose
las bandas elásticas.

Art. 146. Cristales de protección.

1. La.s lentes para gafas de proteccióD., tanto las de cristal
como las de plástico transpe.rente. deberán ser ópticamente neu~

tras. libres de bubujas, motes•. ondulaciones u- otros defectos,
y las incoloras def>erán transmitir no menos del 89 pOr 100 de
188 radiaciones incidentes.

2. SI el trabajador neces1tara cristales correctores. se le pro
pOrcionarán gafas protectoras con la adecuada graduación óp
tica u otras que puedan ser superpueste.s a las graduadas del
propio interesado.

3. Ouando en el trabajo a realizar exista riesgo de deslum
bramienr,o, 165 lentes serán de color o llevarán un filtro para
garantizar une. absorción luminica suftctente.

Art. 147. Protección de los oúlos.

1. Cuando el nivel de ruidos en Un puesto o área de trabajo
sobrepase el margen de seguridad establecido y, en todo caso,
cuando sea superiora 80 decibelios, será obllgatorio el uso de
elementos o aparatos individuales de protección auditiva. sin
perjuicio de las medidas generales de aislamiento e insonori
zación que proceda adoptar.

2. Pare. lOS ruk10s de muy elevada intensidad se dotará 8'

los trabajadores que hayan,de soportarlos de auriculares con
filtro, orejeras de almohadilla, discos o casquetes antirruidos o
dlBposltlvos similares.

3. Cuando se sobrepase el dintel de ,seguridad normeJ. será
obl1gatorio el uso de' tapones contra el ruido de goma, plástico,
cera maleable, algodón o l6na de vidrio.

4. la protección de los pabellones del oído se eombinará
con la.. del cráneo y la ea.M, por los medios previstos en este
capitulo.

5. Los elementos de protección auditiva serán siempre de
uso individual.

Art. 148. Protección de las ext,'emfdades inferiores.

1. Par~ la protección de los pies, en los casos que se indi
can seguidamente, se dotará al trabajador, de zapatos o botas de
seguridad. adaptados a los riesgos a prevenir:

a) En trabajos con riesgos de accidentes mecánicos en los
pies, será obligatorio. el uso de botas o zapatos de seguridad
con refuerzo metálico en la puntera. Será tra.tada y fosfatada,
para eVitar la corrosión.

b) Frente al riesgo derivado del empleo de liqUidos corro
slvos o frente a riesgos quimicos. se usará calzado con piso de
caucho. neoprano, euero especialmente tratado o maAera y se
deberá sustituir eloosido por la vulcaniZación en la unión del
cuero con le. suela.

e) ltl uso de c~ado de amianto será obl~atorio en traba-
jos que exijan la conducción o manipulación de metales fun~

didos o de sustancias salta temper6tura.
d) La protección frente al agua Y la humedad se efectuará

con botas altas de goma..

2. En los casos de riesgos concurrentes, las botas o zapatos
de seguridad cubrirán 10& requisitos máx1tnos de defensa: frente
a los mismos.

3. Los trabajadores ocupados en trabajos eou pellgro de de..
carga eléctrica utlllZarán calzado -u.. sin nlng¡ln elemento
metálico.

4. En aquellas operaclones en '1ue 188 chispas resulten pell
grosas, el calz6do no tendrá clavos de hierro o acero.

&. Siempre que las condiciones de trabajo lo reqUieran, las
suelas serán antldesUZantes.

En loe lugares en que exista en alto grado la posibilidad de
perforación de las. suelas por cla.vos, virutas, cristales, etc., es
recomendable el USO de plantilles de acero flexibles incorpora
das a la mIsma suela o shnplemente colocadas en su interior.

8. La protección de las extremidades inferiores se comple
tará, cuando sea necesario, con el uso de cubreptés y polainas
de cuero eurtldo, amianto, caucho o tejido jgnllugo.

Art. 149. Protección de las extremidades superiores.

1. La. protección de manos, antebrazos y brazos se hará por
medio de guantes, mangas, mitones y manguitos seleccionados
para prevenir los riesgos existentes y para evitar la dificultad
de movimientos al trabajador.

2. Estos elementos de protección serán de goma o cati.'C'ho,
cloruro de polivinilo, cuero curtido al cromo. amianto, plomo
o mella metálica, según las caracteristice.s o riesgos del trabajo
a realizar·

3. Los guantes de plomo pare. la protección contra rayos X
alcanzarán al menos hasta la mitad del antebrazo y serán ,je
un grosor no inferior- e. 0,50 mil1metros, sin perjuicio de su
máxima ligereza y flexibilidad.

4. En detenninadas circunstancias, la protección se limitará
a los dedos o palmas de las manos, utilizándose al efecto dediles
o manoplas.

5. Para las maniobras con electricidad, deberán usarse los
guantes fe.bricadQB en caucho, neipreno o materias plásticas.
que lleven marcado en forma Indeléble el voltaje máximo para
el cual han sido fabricados, prohibiendose el uso de otros guan~

tes que no cumplan este requisito indispensable.
6. Como complemento, si procede, se utiliZarán cremas pr<Joo

rectoras.

Art. 150. Protección del aparato respiratorio.

1. Los equipos protectores del aparato respiratorio cwnpl1
rán ias siguientes caracteristicas:

6) Serán de tipo apropiado al riesgo.
b) Ajustarán completamente al contorno facial para. evitar

filtraciones.
c) Determinarán les mínimas molestias al trabajador.
d) Se vigilará su conservación y funcione.miento con la ne

eeoo.ria frecuencia y, en todo caro, una vez al mes.
e) Se limpiarán y desinfectarán después de su empleo.
n Se almacenarán en compartimentos amplios y secos, con

temperatura adecuada..
g) Las partes en contacto con la piel deberán ser de goma

especialmente tratada o de neoprano, para evitar la irritación
de la. epidermis.

2. Los riesgos a prevenir del aparato respiratorio serán los
originados por:

a) Polvos. humos y nieblas.
b) Vapores metálicos u orgánicos.
c) Gases tóxicos industriales.
d) Oxido de carbono.

3. El uso de mascarillas con filtro St" autoriza. 6ólo en aque
llos lugares de trabajo en que exista escasa ventilación o déficit
acusado de oxigeno.

Los filtros mecánicos deberán cambiarse siempre que su uso
dificülte notablemente la respiración. Los filtros quimicos serán
reemplazados d€spués de cada lIBO y, si no se llegaran a usar,
e intervalos que no excedan de un afío.

4. Los equipos respiratorios de aire inyectado o máscaras a
manguera se emplearán para trabajos en atmósferas peligrosas
o en lugares en que el abastecimiento de aire no pueda garanti
zarse, así como para trabajos en atmósferas con gas tóxico o
emanaciones peligrosas que no puedan neutralizarse con respi
radores de filtro.

5. El abastecimiento de aire de una máscara o respirador
no se hará a presión que exceda a 1,75 kilogramos por centí
metro cuadrado. La distancia entre la fuente de abastecimiento
de aire y el aparato respirador no excederá de 4S metros.

6. 1) En los aparatos de respiración autónoma. el oxigeno
,de los cillndrnci será cargado a tina presión que no exceda
de 150 atmÓSferas y serán constantemente controlados por
un manómetro que indique el oxigeno que contenga el cilin
dro. Cuando por su p081.c1ón no pueda verse el manómetro por
el usuario. será indispensable el 1,150 de reloj, para calcular
el tiempO de descarga.

2) Dispondrá de un regulador automático, cuyo funciona
miento .se comprobará antes de su empleo. as1 como la presión
existente en las botellas

3) Irán dotados de válvula de seguridad y de reserva de
emergencia.

4) se observarán las tallas de descompresión procedentes
al terminar su uso cuando fuese necesario.

5) Los respiradores se esterllizarán y se comprobará su
debido funcionamiento y, sobre todo, la inexiStencia de grietas
o escapes en los tubos de goma.
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6) Sólo podrán utlllza,rse dichos aparatos por personal ex
perimentado y especialmente entrenado, a1ngularmente en me
dios subacuátiCOB.

Ar1:. 151. Cinturones de seguridad.

1. En todo trabajo en altura. con peligro de caída even
tual, será preceptivo el uso de cInturón- de seguridad.

2. Estos cinturones reunirén las siguientes caracterLsticas:
a) Serán de clDcha tejida en lino, algodón. lana de primera

calidad. o fibra sintética apropiada; en su detecto. de cuero
curtido al cromo o al· taninO.

b) Tendrán una anchura comprendida. entre los 10 y 20
centimetros, un espesor no tnferior a cuatro milímetros y su
longitud será lo nWl reducida posible.

c) se rev1sarán. siempre antes· de su uso, y $& desecharán
cuando tengan. cortes. grietas o desh1l.aohados ,que comprome
tan. su resistencia. .calcu1a(ia para el cuerpo humano en caída
Ubre, en recorrido de cinco metros.

d) Irán provistos de- anillas por donde pasará la cuerda
salvavidas, aquéllas no podrán ir sUjetas por medio de re-
maches.

3. La cuerda salvavidas será de nylon o de cáfiamo de
manila. con un diámetro de 12 milímetros en el primer caso.
y de 17 milímetros en el segundo. Queda prohibido el cable
metálico. tanto por el riesgo de contacto con Uneas eléctricas
cuanto por su menor: el88tic1Q.ad para \& tensión en caso de
caída.

4. se vigilará de modo especial la seguridad del anclaje
y su resistencia. En todo caso. 1& longitud de la cuerda salva~

vidas debe cubrir distancias lo más cortas posibles.

TITULO nI

Responsabilidades y sanciones

Art. 152. Responsabilidad. general y especial.

La ~Bponsabilldad por incumplimiento de los preceptos de
esta Ordenanza, de los Anexos que 1& desarrollen, y demás
disposiciones que rijan en materia de Seguridad e Higiene
del Trabajo, abarca. en general, a todas las personas fisicas
y ju11dicas a que se refiere el articulo L°, y especialmente
a las que se mencionan en los a.r:ticul~s 7.°, 10 Y 11.

Art. 153. Responsabilidad patrimonial de las empresas.

Las responsabilidades empresariales de contenido económi
co recaerán directa e tnm~iatamente sobre el patrimonio in
dividual o SOCial de la emJlf'"l& respectlva, sin perjuicio de
las acc10nes que en consideraclón a díchaa responsab1lidades
puede., en BUC8BO, ejerdtar la empresa contra cualquier otra
persona.

La empresa prln.c1P&I responderá solidar1amente con los
contratistas y subcontratlatas del cumpllmlento de las obli
gaciones queJmpone esta Ordenanza respecto a los tra.baja
dores que aquéllos ocupen en los centros de trabajo de· la
empresa principal

Art. 154. Personas responsables en las empresas.

La responsabUidad de los empresarios por infracciones en
materia de seguridad e higiene no ex.clutrá la de las personas
que trabajen a suserV1e1o en funciones directivas, técnicas,
ejecutivas o SUbaltern88, s1empreque a cualquiera de ellas pue
da serIe imputada, por acción u omisión, la infracción ca-.
metida.

Art. 155. Compatibilidad de responsabilidades.

Salvo precepto legal en contrario. las responsabilidades que
exijan las. autoridades del Ministerio de Trabajo o que declare
la Jurisdicción laboral. por incumplimiento de dispoSiciones
que rijan en materia. de Seguridad .e H1g1ene en el Trabajo,
serán independientes y cómpatlbles con cualeSQuiera otras de
fndole civil, penal o admInistrativa, cuya determinación ro
rresponda a otras Jur1sdloo1ones o a otros órganos de la Ad
mlnlstraclOO pública.

Las actuac1o"",, que lnIcien y tramiten los Ól'gaI1OS judicia
les y adininistrativos no laborales que tengan por causa el
incumplhnlento de dichas disposiclones no suspenderán, en
ningún caso. la acclOO preventiva, investigadora y punitiva ro
rrespondlente al Mlnlsterlo de Trabajo.

Art. 156. Faltas y sanciones de los empresarios.

l. Normas generales.

1. Las infracciones a esta Ordenanza, a sus Anexos y demás
disposiciones vigentes en materia de 8egUridade Higiene del
Trabajo, cometidas por los empresarios Be calificarán como
leves, graves o muy graves y serán sancionables:

Las leveB, en su grado m1nimo, con· una multa de 500 a
1.000 pesetas; en su grado medio, de 1.001 a 2.500 pesetas, Y en
su grado máximo, de 2.501 a 5.000 pesetas.

Las graves, en su grado minlmo, ·con una multa de 5.001
&. 25.000 pesetas; en su grado medio, de 25.001 a 50.000 pe.
setas. y en BU grado máximo, de 50.001 a 100.000 pesetas.

Las muy graves, en su grado tiúnimo, c.on una multa de
100.001 a 200.000 pesetas; en su grado medio~ de 200.001 a
300.000 pesetas, y en su' grado máximo, de 300.001 a 500.000
pesetas.

2. La. reincidencia de la infracción podrá dar lugar a que
se -dupliquen en su cuantía las multas previstas en el pre
sente articulo.

3. A efectos de la calificación de las ln!raectQne8 leves,
graves y muy graves, se tendrá, primordia.lmente. en cruenta
la peligrosidad de las actividades que se desarrollen en el
centro de trabajo, así como las circunstanctas concurrentes en
los ltCcldente.s y enfermedades profes1onQ,les que, en su caso,
se hayan proctu'Gido o· puedan producirse por falta o defic1en
cia de medidas preventivas; el número de trabajadores afec
tados, y en general, la conducta seguida por el empresario en 
orden a la estricta observanc~a. de Isa normas en vigor en
materia de seguridad. e HigiEme en el Trabajo.

4. En la aplicación del grado niinimo, medio o máx1mo
de la sanción que corresponda, una vez calificada la infrac
ción, .se considerarán muy especialmente las condiciones, for
mas y modalidades que se aprecien en la ejecución de las
a.ctividades desarrolladas en el centro de trabajo, la perma.-
neucia o transitoriedad <1e los riesgos y peligros inherentes
a dichas actividades, las medidas o elementos de prot.ecetón
colectiva o individual adoptadas por el empresariQ, las in&
trucciones impartidas a los trabajadores en orden a la· pre..
vención de tales riesgos y peligros, as! como también serán
tenidas en cuenta la. importancia y situación económica de la
en1preSJI..

Art. 157. II. Faltas de cariicter específico.

En todo caso, de- confonnidad con lo establec1do en el l)e..

creto 2892/1970, de 12 de. 6eptiembre, por el que se aprobó el
Reglamento General de Faltas y Bancloues del Régimen <le
nera! de la Be¡¡urldad SocIal Y a efectos de la aplicación de las
sanciones previstas en .el articulo anterior;

a) se considerará lnfracclón leve:

La de proceder a la apertura. de un centro de trabaJo.
reanudar o prosegU1r los trabajos en el m1smo después de
haber efectuado alteraciones. ampliaciones o trans!ormac1onea
de importancia en los locales o instalac1ones, sIn haber obte
nido previamente la oJ)<\rtuna autorización de la Delegación
Provincial de Trabajo competente, stempre que el centro de
trabajo no emplee más de 25 trabajadores y no se- trate de
industria peligrosa por SUB elementos, procesos, sustancias que
manipule, etc.

b) Serán consideradas infracciones grave!!:

1. Proceder a la apertura de un centro de trabajo o r&
anudar Q prosegUir loe trabajos en el mismo después de haber
efectuado alteraciones,; ampliaciones o transformaciones de jm.
pertancia en los locales o lnstalp.clones sin haber obten1do
previamente la oportuna autorización de la Delegac~ón Pro
vincial' de Trabajo competente, siempre que el centro ocupe
más de 25 trabajadores o se ocupe de industria peligrosa por
sus elementos, procesos, sustancias que manipule, etc.

2. No practicar en tiempo y forma los obllgatorios recono-
cimientQ6 médicoa a los trabllJadores de la empresa.

c) será considerada falta muy grave:

La de no paraUza,r o suspender. a requerimiento de la Ins·
pección de Trabajo. de forma lnmedio.ta, los trabajos o tareas
que se realicen B1n observar las normu sobre Higiene y se-
guridad del Trabajo aplicables y que, a juicio de la Inspección,
impliquen grave riesgo para 105 trabajadores que los ejercitan
o para terceros.
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Art. 158. Inhabilitación para cargos directivos.

En el supuesto de que la reitera<:ián y gravedad de las
infracciones en materias de· seguridad e Higiene del Trabajo
determine constantes peligros para los trabajadores de una
empresa. el Ministerio de Trabajo podrá proponer al Gobierno
la inhabilitación de las personas responsables de taJes hechos.
para continuar en el desempefiQ de las fun-c1ones directivas que
ejerzan en dichas materias o en aquellas que afecten () guar·
den relación con las mismas.

Art. 159. Potestad disciplinaria del empresario.

1. En. el ejereiclode su potestad· disciplinada y conforme
al procedimiento legalmente establecldo, el Director de la Em
presa. podrá sanciona.r, bien directamente, o a propuesta del
Comíté o del Vigilante de seguridad, en su caso, a los traba.
Jadores que presten servicios en la empresa e infrinjan 108
preceptos de esta ordenanza y sus disposiciones complemen~

tartas o incumplan las instrucciones que al efecto les sean
dadas por sus superiores.

2. Las faltas cometidas por los trabajadores se considera
rán como leves, graves o muy graves, en atención a. su 1m.
portancia y trascendencia, al grado de culpabilidad y categoría
profesional del infractor y a las clrcunstancias que en el· caso
conCut'1'an.

3. Las sanciones que podrán imponerse serán las siguientes:
A) Por faltas leves:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.

- e) Multa de un día de haber.

B) Por faltas graves:

a) Amonestación pública.
b) ~aslado de puesto de trabajo dentro del mismo centro.
c) Multa de dos a seis días de haber.
d) Suspensión de empleo y sueldo de uno a; diez dias.

"e) Inhabilitación por plazo no superior a un año para. el
ascenso a la categoría superior.

C) Por' faltas muy graves:

a) M'ulta de siete a qUince días de ha;ber.
b) Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses.
e) Inhabilitación durante dos años para el ascenso a la

categoría superior.
d) Despido.

Art.160. Potestad correctora de la Inspección de Trabajo.

La Inspección de Trabajo podrá proponer la imposición de
sanciones a los trabajadores que por acción u om1s16n inexcu
sable, produzcan riesgos o peligros que afecten a su vida. salud,
integridad fisica o a la de terceras personas.

En el aeta de infracción se consignará la categoría prot~

sional, oficio u ocupación de la persona a la que se impute la
infmcc16n, que será sancionable con multa de cuantía compren
dida entre 100 y 5.000 pesetas.

Si la persona responsable trabaja por cuenta ajena., tal san
ción se anotará obligatoriamente en el libro de sanciones de la
Empresa y en el expediente personal del :Infractor.

Art. 161. Procedimiento sancionador.

El procedimiento para la imposición de sanciones propuestas
por la Inspección de Trabajo, por Infracción a los preceptos de
esta Ordenanza y sus Anexos. será el establecido con carácter
general por las disposiclones legales y reglamentarias que re.
gulan la llCtuaei6n inspectora y las competencias atrIbuidas al
Ministerio de Trabajo, Centros Directivos, del mIsmo y Delega
ciones Provinciales de Trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

No podrán invocarse las prescnpClones de esta Ordenanza,
para enervar la vigilancia y plenoo eficacia de las disposiciones
re~lamentarlas siguientes:

1. Los Decretos y Ordenes dictados por la Presideru::ia. del
Gobierno sobre actividades molmas, insalubres. nocivas o peli
grosas, o cualquier otra materia relacionada con la seguridad
e higIene que incida. en el ámbito de· aplicación al que se con
trae el articulo 1.

2. Los Decretos y Ordenes de los 'restantes Departamentos
Ministeriales, que en materias de su específica y respectiva

compet~l1cia, regulen técnicamente aspectos relativos a conexos
con la seguridad e higiene del trabajo.

segunda.

No experimentará modificación alguna, la organiZación, com
petencia y ftUlciones que tienen actualmente atribui9as los
centros directivos y servicios técnicos y a:dministrativos del ML
nisterlo de Trabajo, los Organismos, Institutos, Servicios y
Escuelas dependientes del propio ,Departamento y las Entidades
gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social, en cuanto a
Seguridad e Higiene del Traba:jo, hasta que se dicten disposi
ciones. legales de rango suficiente al respecto.

Tercera.

El Delegado provincial de Trabajo podrá conceder, en casos
excepcionales. la exención permanente o temporal de determi
nadas prescripciones de esta Ordenanza, siempre que se justifi
qUe que la: aplicación de las mismas: es prácticamente impo.
sib1e por la indole o condiciones espec~ales de lPo industria, y que
la protección de los obreros queda en todo caso asegurada por
medios equivalentes a los señalados en esta Ordenanza.

Cuarta.

. La presente Ordenanza: entrará en vigor el 1 de junio de 1971.

TABLA DE VIGENCIAS

I

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

1. El. Reglamento General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, aprobado por Orden de 31 de enero de 1940, excepto
su Capitulo VII.

2. Cuantas disposiciones del Ministerio de "lTabajo, de igual
o inferior rango jurídico, se opongan a lo dispuesto en esta Or
denanza.

II

En cuanto no se oponga a esta Ordenanza, continuarán ,1
gentes las siguientes disposiciones:

1. Orden de 26 de agosto de 1940 sobre iluminación en los
centros de trabajo.

2. Orden de 31 de julio de 1944 sobre propaganda para pre
vención de 9JCcidentes de higiene en el trabajo.

3. Orden de 19 de septiembre de 1945 sobre condIciones hi~

giénicas del trabajo en la industria del esparto.
4. Orden·de 27 de abril de 1946 sobre dotación de prendas

de trabajo 8. los operarios menores de veintiún años.
5. Orden de 20 de mayo de 1952, aprobando el Reglamento

de Seguridad. e Higiene del Trabajo en la construcción y obras
públicas y Ordenes complementarias de 19 de diciembre de
1953 y 23- de septiembre de 1966.

6. Orden de 20 de mayO de 1985 aprobatoria del Reglamento
de Seguridad a los trabajos que se realicen en cajones o cá-'
maras de aire comprlmido.

7. Orden de 2 de febrero de 1961 sobre prohibición de eargm;
a brazo que excedan de ochenta kilogramos.

8. Orden de 6 de febrero de 1971 por la que se aprueba el
Reglamento de Seguridad, Higiene y Bienestar de los Estiba-
dores Portuarios.

9. Cuantos preceptos sobre Seguridad e Higiene del Trabajo
contengan las Ordenanzas laborales, Reglamentaciones de Tra·
bajo, Convenios ColectivOs Sindicales y Reglamentos de Régimen
Interior, en Vigor.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante, lo dispuesto en los artículos 1 y 12 de esta Or·
denanza, las medidas de Seguridad e Higiene en el Trabajo apli
cables a las personas incluidas en los regimenes especiales ,se..
ñaládos en los apartados h) e 1) del nÚlllero 2 del articulo 10
de la Ley de la Seguridad SOcial de 21 de abril de 1966, se ajus
tarán a las disposiciones espe~sles que establezca el Ministerio
de Trabajo en uso de las facultades qUe le confiere el articulo
27.1 del citado texto legal.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI.
Madrid, 9 de" marzo de 1971.

DE LA FUENTE

lImos, Sres. Subsecretario, Secretmlo general técnico y Direc
tores generales de este Departamento.
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